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G O B I E R N O  DE LA NACI ON

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 23 de julio de 1954 por la que 

se dispone la form ación de la estadístca
 en las Industrias de Productos A 

Alim enticios Diversos.

Excmo e limo. Sres.: El Instituto Na
cional de Estadística, continuando el es
tudio implantación sucesiva de estadís
ticas industriales de prqduccióa, iniciadas 
por Ornen presidencia? de 30 de abril 
de 1953. ha elaborado, con la colabora
ción de la Comisión Mixta de Coordina
ción y Asesoramiento para las Estadísti
cas Industriales, un proyecto de estadís
tica en las industrias de Productos Ali
menticios Diversos, de conformidad con 
lo previsto en la Ley de Estadística de 31 
de diciembre de 1945 y el Reglamento pa
ra su aplicación de 2 de febrero de 1948.

En su virtud, esta Presidencia del Go
bierno. de acuerdo con el dictamen del 
Consejo Superior de Estadística, ha teni
do a bien disponer:

Articulo I o El Servicio Sindical de Es
tadística de la Delegación Nacional de 
Sindicatos con la colaboración del Sin
dicato Nacional de la Alimentación y 
Productos Coloniales, realizará las esta
dísticas de producción en las siguientes 
ramas de actividad industrial de la agru
pación 20 de la Clasificación Nacional de 
Actividades Ecorómicas:

205-6 Fabricación de productos alimen
ticios dietéticos.

206-3 Fabricación de galletas.
208-3 y 4 Fabricación * de turrones y 

ma inanes
208-6 Fabricación de caramelos.
309-3 Fabricación y obtención de ex

tractos v condimentos.
209-4 Fabricación de pastas para so

pa: y
209-5 Tostaderos de café y sus suce

dáneos.
Art. 2 o La formación de esta estadís

tica se ajustará al proyecto formulado 
por el Instituto Nacional de Estadística.

Art. 3.° La estadística en las Indus
trias de Productos Alimenticios Diversos 
sé considerará como investigación del 
Instituto Nacional de Estadística en lo 
que respecta: 

l i  A la obligación de las Empresas 
dedicadas a esta actividad industrial de 
facilitar los datos requeridos al efecto por 
el Servicio Sindical de Estadística.

2) A la observancia del secreto esta
dístico por oart,e de cuantos intervengan 
en los diversos trábalos de formación de 
la mencionada estadística.

3) A la facultad del Director general 
del Instituto Nacional de Estadística de 
disponer comprobaciones e imponer san
ciones con arreglo a los artículos 134 y 
sieulent.es del Reglamento de la Ley de 
Estadística.

Art. 4.° El Servicio Sindical de Esta
dística facilitará al Instituto Nacional de 
Estadística la información mensual y 
anual en la forma v plazos que el pro
yecto aprobado establece o en los que. 
en lo sucesivo, se determinen. Los Orga
nismos oficiales interesados en estas ac
tividades sodeitarán del Instituto Nacio
nal de Estadística los datos necesarios 
para el cumplimiento de sus fines pro
pios

Art. 5.° La referida estadística estará 
a cargo del Servicio Sindical de Estadís
tica por tiempo indefinido, salvo lo que 
esto Presidencia disponga por reforma o 
coordinación de servicios estadísticos 

Art 6 0 El Instituto Nacional de Esta
dística podrá Intervenir en cualquier mo

mento la formación de dicha estadística, 
realizando dilecta o indirectamente las 
comprobaciones que estime oportunas.

Art. 7 o La Dirección General del Ins
tituto Nacional de Estadística queda fa
cultada para dictar las instrucciones com
plementarias que procedan.

Lo que comunicó a V. E. y V, I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. y V. I. muchos 
años.

Madrid. 23 de julio de 1954.

CARRERO

Excmo. e limo. Sres. Ministro-Secretario 
general del Movimiento y Director ge
neral del Instituto Nacional de Esta
dística,

ORDEN de 23 de julio de 1954 por la que 
se dispone la formación de la estadística 

 de Elaboración de Productos de  
Molino .

Excmo. e limo Sres.: El Instituto Na
cional de Estadística, continuando el es
tudio de implantación sucesiva de estadís
ticas industriales de producción iniciadas 
por Ovden presidencial de 30 d* abril 
de 1953. ha elaborado. Con la colabora
ción de la Comisión Mixta de Coordina
ción v Asosorqrniento oara i^c ttc*c»h<o+i_ 
cas Industriales, un provecto de estadís
tica de Elaboración de Productos de Mo
lino de conformidad con lo previsto en 
la l ev de Estadística de 31 de diciembre 
de 1945 v el Re^iam^nto nqra su aplica
ción de 2 de febrero de 1948.

En su virtud esta Pres’dpnrla del Go
bierno. de acuerdo enn el rUctampn del 
Conselo Survuior de Estadística, ha teni
do a bipp disponer:

Articulo 1.° El Servicio Sindical de Es- 
t.adíctica de la Delegación Nacional de 
Sindicatos, con la colaboración del Sin
dicato Nacional de Cereales realizará las 
estadísticas de producción en las siguien
tes ramas de actividad industrial del gru
po 205 de la Clasificación Nacional de 
Actividades Económicas:

205-1 Fábricas de harinas; y 
205-3 Fábricas de purés y de harinas 

industriales.
Art. 2° La formación dé esta estadía 

tica se a-instará al provecto formulado 
por el Instituto Nacional de Estadística.

Art. 3.° La estadística de Elaboración 
de Productos de Molino se considerará 
como investigación del Instituto Nacional 
dé Estadística en lo que respecta:

1> A la obligación de las Empresas 
dedicadas a esta actividad industrial de 
faeiMtar los datos requeridos al efecto por 
el Servicio Sindical de Estadística.

2) A ta observancia del secreto esta
dístico por parte de cuantos intervengan 
en los diversos trábalos de formación de 
la mencionada estadística.

3) A la facultad del Director general 
del Instituto Nacional de Estadística de 
disponer comprobaciones e imponer san
ciones con arreglo a los artículos 134 y 
siguientes del Reglamento de la Ley de
P o t o  n í o l  lOQ

Art 4 ° El Servicio Sindical de Esta
dística facilitará al Instituto Nacional de 
Estadística la información mensual y 
anual en la forma y plazos que el pro
yecto aprobado establece o en los que. 
en lo sucesivo, se determinen Los Orga
nismos oficiales interesados env estas ac
tividades solicitarán del Instituto Nacio
nal de Estadística tos datos necesarios 
nara el cumplimiento de sus fines pro
pios.

Art. 5v° La referida estadística estará 
a cargo del Servicio Súidical de Estadís
tica poi tiempo indefinido, salvo lo que 
esta Presidencia disponga por reforma o 
coordinación de servicios estadísticos.

Art. 6.° E! Instituto Nacional de Esta
dística oodrá intervenir en cualauier mo
mento la fn. marión de dicha estadística, 
realizando directa o indirectamente las 
comprobaciones que estime oportunas 

Art. 7 o La Dirección General del Ins* 
tit.uto Nacional de Estadística queda fa
cultada para dictar las Instrucciones com
plementarias qu° procedan.

Lo que comunico a V. E v V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. y V. I. muchos 
años

Madrid. 23 de Julio de 1954.

CARRERO

Excmo. e Timo. Sres. Ministro-Secretario 
general del Movimiento y Director ge
neral del Instituto Nacional de Esta
dística.

ORDEN de 23 de julio de 1954 por la que 
se dispone la formación de la estadística 

 de Conservación y Envase de Frutas 
y Legum bres.

Excmó. e limo. Sres.: El Instituto Na« 
cional de Estadística, continuando el estu
dio de implantación sucesiva de estadís
ticas industriales de producción, iniciadas 
ñor Orden presidencial de 30 d**- abrii 
de 1953. ha elaborado, con la colabora
ción de la Comisión Mixta de Coordina
ción v As°so*amiento para las 
cas Industriales, un provecto%de estadís
tica de Conservación v Envasé' de Frutas 
v Legumbres de conformidad con lo pre
visto en la Lev de Estadística de 31 de 
diciembre de 1945 y el Reglamento para 
su aplicación de 2 de febrero de 1948.

En su virtud, esta Presidencia del Oo- 
biprno. de acuerdo con pi dictamen del 
Conselo Suuerior de Estadística, ha teni
do a bien disponer*

Artículo 1° El Servido Sindical do Es
tadística de la Delegación Nacional dé 
Sindicados, con la colaboración d*i Sin
dicato Nacional de Frutos v -Productos 
Hortícolas, realizará las estadísticas de 
producción en las siguientes ramas de ac
tividad industria! del gruño 203 de la Cla
sificación Nacional de Actividades Econó
micas:

203-1 Conservación v envase de horta* 
lizas v frutas al natural sin azúcar.

203-2 Conservación y envase de frutas 
con azúcar.

203-3 Conservación de írutaB y legum
bres ñor deshidratación; y 

203-6 Conservación v envase de eheur* 
tidos de todas clases.

Art. 2.° La formación de esta estadas» . 
tica se alustará al provecto formulado 
por el Instituto Nacional de Estadística.

Art. 3 ° La estadística de Conservación 
y Envase de Frutas v Legumbres se con
siderará como investigación de! Institu
to Nacional de Estadística en lo que res
pecta:

1) A la obMgaclón de las E m u r ^ a  
dedicadas a esta actividad industrial de 
faciMtar los datos requeridos ni efecto ñor 
el Servicio Sindical de Estadística.

21 A la observancia del secreto esta
dístico ñor parte de cuantos intervengan 
en los diversos trábalos de formación de 
la mencionada estadística.

3) A la facultad del Director general 
del Instituto Nacional de Estadística de 
disponer comprobaciones e imponer san-
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n es  con arreglo a los artículos 134 y 
siguientes del [Reglamento de la Ley de 
Estadística.

Art. 4.° El Servicio Sindical de Esta
dística facilitará al institu to  Nacional de 
Estadística la información mensual v 
anual en la forma y plazos que el pro
yecto aprobado establece o en los que. 
en lo sucesivo, se determinen. Los Orga
nismos oficia1 es interesados en estas ac
tividades solicitarán del Instituto Naclo- 
tial de Estadística los datos necesarios 
para el cumplimiento de sus fines pro-¡ 
pios.

Alt. 5.° La referida estadística estará 
a cargo del Servicio Sindical de Estadís
tica por tiempo Indefinido, salvo lo que 
esta Presidencia disponga por reforma o 
coordinación de servicios estadísticos.

Art. 0.® El Instituto Nacional do Esta
dística podrá intervenir en cualquier mo
mento la formación de dicha estadística, 
realizando directa o Indirectamente las 
comprobaciones que estime oportunas.

Art. 7.3 Lo. Dirección General del Ins
titu to  Nacional de Estadística queda fa
cultada para dictar las instrucciones com
plementarias que procedan.

Lo que comunico a V. E. y V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarcie a V. E. y V. 1. muchos 
año?.

Madrid, 23 de julio de 1954,

CARRERO

Excmo. e Timo. Sres. Ministro-Secretario 
general del Movimiento y Director ge
neral del Instituto Nacional de Esta
dística.

ORDEN de 23 de julio de 1954 por la que 
se dispone la formación de la estadísti
ca en los Molinos Harineros y de Pien
sos.

Excmo. e limo. Sres.: El Instituto Na
cional de Estadística, continuando el estu
dio de implantación sucesiva de estadís
ticas industriales de producción, iniciadas 
por Orden presidencial de 30 de abril 
de 1953. ha elaborado, con la colabora
ción de la Comisión Mixta de Coordina
ción v Asesoramiento para las Estadísti
cas Industriales, un proyecto de estadís
tica en los Molinos Harineros y de Pien
sos. de conformidad con lo previsto en la 
Ley de Estadística de 31 de diciembre 
de 1945 y el Reglamento nara su aplica
ción de 2 de febrero de 194(1.

En su virtud, esta Presidencia del Go
bierno. de acuerdo con el dictamen del 
Consejo Superior de Estadística, ha teni
do a bien disponer:

Artículo 1.° El Servicio Nacional del 
Trigo, del Ministerio de Agricultura, rea
lizará la estadística de producción en los 
Molinos Harineros y de Piensos, gru
po 205-2 de la Clasificación Nacional de 
Actividades Económicas.

Art. 2.° La formación de esta estadís
tica se ajustará al provecto formulado 
por el Instituto Nacional de Estadística, 
con las modificaciones señaladas por el 
Consejo Superior de Estadística.

Art. 2.° La mencionada estadística se 
considerará como investigación del Ins
titu to  Nacional de Estadística en- lo que 
respecta:

1) A la obligación de las Empresas de
dicadas a esta actividad industrial de fa
cilitar los datos requeridos al efecto por 
el Servicio Nacional del Trigo.

2) A la observancia del secreto esta
dístico por parte de cuantos intervengan 
en los diversos trabajos de formación de 
la citada estadística.

A la facultad del Director general 
de Estadística de disponer comprobacio
nes e imponer sanciones con arreglo a 
los artículos 134 y siguientes del Regla
mento de la Lev de Estadística.

Art 4.° El Servicio Nacional del Trigo 
facilitará al Institu to  Nacional de Esta

dística los resúmenes estadísticos anua
les en la forma y plazos que el proyecto 
aprobado establece o en los que, en lo 
sucesivo, se determinen.

Art. r>.f> La referida estadística estará 
a cargo del Servicio Nacional del Trigo 
por tiempo indefinido, salvo lo que esta 
Presidencia disponga por reforma o coor
dinación de servicios estadísticos.

Art. O.® El Instituto Nacional de Esta
dística podrá intervenir en cualquier mo
mento la formación de dicha estadística, 
realizando directa o indirectamente las 
comprobaciones que estime oportunas.

Art. 1* El Servicio Nacional del T ri
co y la Dirección General del Instituto 
Nacioyial de Estadística quedan faculta
dos para dictar, en la esfera de su com- 
neiencia, las instrucciones complementa
rias que procedan.

Lo que comunico a V. E. y V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a  V. E. y V. I. muchos 
anos.

Madrid, 23 de Julio de 1954.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de Agricultura e ilus- 
trisimo señor Director general del Ins
tituto Nacional de Estadística.

ORDEN de 23 de julio de 1954 por la que 
se dispone la formación de la estadísti
cas en las Industrias de Bebidas.

Excmo. e limo. Sres.: El Institu to  Na
cional de Estadística, continuando eTestu- 
dio de implantación sucesiva de estadís
ticas industriales de producción, iniciadas 
por Orden presidencial de 30 de abril 
de 1953. ha elaborado, con la colabora
ción de la Comisión Mixta de Coordina
ción y Asesoramiento para las Estadísti
cas Industriales, un proyecto de estadís
tica en las Industrias de Bebidas, de con
formidad' con lo previsto en la Ley de 
Estadísticas de 31 de diciembre de 1945 
y el Reglamento para su aplicación de 2 
de febrero de 1948.

En su virtud, esta Presidencia del Go
bierno. de acuerdo con el dictamen del 
Consejo Superior de Estadística, ha teni
do a bien disponer:

Artículo 1.° El Servicio Sindical de Es
tadística de la Delegación Nacional de 
Sindicatos, con la colaboración de los Sin
dicatos Nacionales de la Vid, Cervezas y 
Bebidas, de la Alimentación v Productos 
Coloniales, y de Hostelería, realizará las 
estadísticas de producción en las siguien
tes ram as de la actividad industrial de la 
agrupación 21 de la Clasificación Nacio
nal de Actividades Económicas:

211 Fabricación y rectificación de al
coholes y elaboración de bebidas espiri
tuosas.

213 Fabricación de cerveza y 'd e  mal*
ta ; y

214 Fabricación de bebidas analcohó- 
licas y aguas gaseosas.

Art. 2.° La formación de esta estadís
tica se ajustará  al proyecto formulado 
por el Institu to  Nacional de Estadística.

Art. 3.° La estadística en las Indus
trias de Bebidas se considerará como in
vestigación del Instituto Nacional de Es
tadística en lo que respecta:

1.) A la obligación de las Empresas 
dedicadas a esta actividad industrial de 
facilitar los datos requeridos al efecto por 
el Servicio Sindical de Estadística.

2) A la observancia del secreto esta
dístico por parte de cuantos intervengan 
en los diversos, trabajos de formación de 
la mencionada estadística.

3) A la facultad del Director general 
del Instituto Nacional de Estadística de 
disDoner comprobaciones e imponer san
ciones con arreglo a  los artículos 134 y 
siguientes del Reglamento de la Ley de 
Estadística.

Art. 4.° El Servicio Sindical de Esta
dística facilitará al Institu to  Nacional de

Estadística la información mensual y 
anual en la forma y plazos que el pro
yecto aprobado establece o en ios que, 
en le sucesivo, se determinen. I,os Orga
nismos oficiales interesados en estas ac
tividades solicitarán del Instituto Nacio
nal de Estadística los datos necesarios 
para el cumplimiento de sus fines pro
pios.

Art. 5.° La referida esíodisticn estará, 
a cargo del Servicio Sindical de Estadís
tica por tiempo indefinido.* salvo lo quo 
esta Presidencia disponga por reforma o 
coordinación de servicios estadísticos.

Art. ().° El Instituto Nacional ce Esta
dística podrá intervenir en cualquier mo
mento la formación de dicha estadística, 
realizando directa o indirectamente las 
comprobaciones que estime oportunas.

Art. 7 ° La Dirección General del Ins
titu to  Nacional de Estadística queda fa 
cultada para dictar las instrucciones com
plementarlas que procedan.

Lo que comunico a V. E. y V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a  V. E. y v . I. mucho» 
años.

Madrid, 23 de Julio de 1934.

 CARRERO

? Excmo. e limo. Sres. Ministro-Secretarlo 
■ general del Movimiento y Director ge- 
\ neral del Instituto Nacional de Esta

dística.

ORDEN de 23 de julio de 1954 por la que 
se dispone la formación de la estadísti
ca de Refinerías de Aceite de Oliva y 
Elaboración de Grasas Comestibles.

Excmo. o limo. Sres.: El Instituto Na
cional de Estadística, continuando el estu
dio de implantación sucesiva de estadís
ticas industriales de producción, iniciadas 
por Orden presidencial ce 30 de abril 
de 1953, ha elaborado, con la colabora
ción de la Comisión Mixta de Coordina
ción y Asesoramiento para las Estadísti
cas Industriales, un proyecto de estadís
tica de Refinerías de Aceite de Oliva y 
Elaboración de. Grasas Comestibles, de 
conformidad con lo previsto en la Ley de 
Estadística d? 31 de diciembre de 1945 y 
el Reglamento para su aplicación de 2 
de febrero de 1948.

En su virtud, esta Presidencia del Go
bierno, de acuerdo con el dictamen del 
Consejo Superior de Estadística, ha  teni
do a bien disponer:

Artículo l.3 El Servicio Sindical de Es
tadística de la Delegación Nacional de 
Sindicatos, con la colaboración del Sin
dicato Nacional del Olivo, realizará las 
estadísticas de producción en las siguien
tes ramas de actividad industrial del gru
po 209 de la Clasificación Nacional de Ac
tividades Económicas:

209-12 Refinerías de aceite de oliva. 
209-13 Elaboración de salsa mahonesa. 
209- 2 Obtención de m argarinas y gra

sas concretas.
Art. 2.° La formación de esta estadís

tica se ajustara al proyecto formulado 
por el Instituto Nacional de Estadística.

Art. 3.° La estadística de Refinerías 
de Aceite de Oliva y Elaboración de G ra
sas Comestibles se "considerará como in
vestigación del Institu to  Nacional de Es
tadística en lo que respecta:

1) A la obligación de las Empresas 
dedicadas a  esta actividad industrial de 
facilitar los datos requeridos al efecto por 
el Servicio Sindical de Estadística.

2) A la observancia del secreto esta
dístico por parte de cuantos intervengan 
en los diversos trabajos de formación de 
la mencionada estadística.

3) A la facultad del Director general 
del Institu to  Nacional de Estadística de 
disponer comprobaciones e imponer san
ciones con arreglo a los artículos 134 y 

•siguientes del Reglamento de la Ley de 
Estadística.
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Art. -1. r ;  So it ivk- S i ; r V  F;:i-a» 
dística facilitara ai Inst.iaUu Nacional ríe 
Esíauis: iea iu información mensual y 
ui»ual en la jornia y plazos que el pro
veció aprobado establece e» en los que, 
en lo sucesiva, se determ inen. Los O rga
nismos ofichues iiiíere-acios en estos ac 
tividades son citarán  del In s titu to  Nacio
nal de Estadística los datos necesarios 
Petra el cum plim iento de sus íines pn> 
píos.

Art. 5.n La referida estadisiiea oseará 
n cargo del Servicio Sindical de Estadís
tica por tiempo indefinido, salvo lo que 
esta Presidencia disponga por reforma o 
coordinación ue servicios estadísticos.

Art. t>.° El Instituto Nacional (fe Esta
dística podrá intervenir en cualquier mo
mento ia formación de dicha estadística, 
realizando- directa o indirectamente las 
comprobaciones que estime oportunas.

¡Art. 7.° La Dirección General del Ina 
titulo Nacional de Estadística queda fa
cultada para dictar las instrucciones com
plementarias que procedan. ,
• 1 o que comunico a V. E\ y  V. I, p a ra  
r?u conocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. E. y V. I. muchos 
fui os.

Madrid, 23 de julio de 1054.

CARRERO

Eterno, e limo. Sres. Ministro-Secretario 
genera! del Movimiento y Director ge
neral del Instituto Nacional de Esta
dística.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 16 de junio de 1954 por la que 

se concede la libertad condicional a 
veintidós penados,

limo. S r .: Vistas las propuestas - for
muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
los artículos 98 al 100 del Código Penal 
y Ley de 23 de julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939, a 
propuesta del Patronato Central para la 
Redención de las -Penas por el Trabajo 
y previo acuerdo del Consejo de Minis
tros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
ios siguientes penados: 

l>e la Prisión Central' de Burgos: Juan 
Maestro Requena.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so (Santoña;: Florencio Hernando Bal- 
bas.

De la Prisión Central de G ijón : José 
Pereira Doval, Fausto San Pedro Losa, 
José Manuel Díaz Gutiérrez,- Manuel 
Alvarez Fernández.

T)el Reformatorio de Adultos de Qcaña 
(Toledo): Miguel Frade Lorenzo. #

De la Prisión Cential de Puerto de 
Santa María (Cádiz): José Carreras Ga- 
bas, Arnerico Alfonso Ledesma, Antonio 
Barroso Porras.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reves (Valencial: Oscar Jaime 
Miret Font, José Antonio Cano López, 
Fernando Ortiz Molina.

De la Prisión Escuela de Madrid.: Juan 
Santos Badjilo Matía, Julio Ochoa Ruiz.

. De la Prisión Provincial de M urcia: 
Andrés Gallardo Sánchez.

De la Prisión Provincial de Ponteve
dra : Flora Leonisa Estévez Crespo.

De la Prisión Celular de Valencia: Fa- 
bío Picó López, Antonio Ruiz Martínez.

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
M argarita Era-ña Zubillaga;

Do Prisión Mni»er de Manteo! i vete 
(V a lenc ia ; :  José  Vera (¿únzale /.

IV! Desloen menio Pena i de Tudela de 
Veguín (Oviedo): Petronilo Perna. Fuente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos anos, 
Madrid. .10* de jumo de 1954.

ITURMENDI 

limo. S r  Director general ue Prisiones,

ORDEN de 27 de julio de 1951 por la que 
se declara en situación de excedencia 
voluntaria al Registrador de la Propie
dad  don Indalecio María del Arenal y 
Martínez de Bedoya.

limo. S r .: Vista la petición formulada 
por don Indalecio M.° del Arenal y Mar
tínez de Bedoya, Registrador de la Pro
piedad de Villarcayo, con categoría per
sonal de tercera, clase, solicitando se le 
declare en situación de excedencia vo
luntaria,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en los artículos 237 de Ja Ley 
Hipotecaria y 539 de su Reglamento, ha 
acordado declarar a don Indalecio MA del 
Arenal y Martínez de Bedoya, en situa
ción de excedencia voluntaria en el Cuer
po de Registradores de la Propiedad, por 
un tiempo no inferior a un año, pasado 
el cual podrá volver al servicio activo, si 
lo solicitare, de conformidad con lo es
tablecido en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a  V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
■Madrid, 27 de julio de 1954.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 14 de julio de 1954 por la que 

se conceden las condecoraciones de la 
Real y Militar Orden de San Hermeneg

ildo a los señores que se citan .

ñu Excelencia el Jefe del Estado y Ge
neralísimo de los Ejércitos, de acuerdo 
T*on lo propuesto por Ja Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Hermene
gildo, se ha servido conceder las condeco
raciones pensionadas que se indican ai 
personal de las distintas Armas y Cuer
pos que figuran en la siguiente relación:

Personal retirado con arreglo a Jos Decre
tos de 25 y 29 de abril de 1921, converti
dos en Ley de 16 de septiembre'del m is
mo año re. L. 699), por edad, después de 
haber cumplido ¿as condiciones de ingreso 
?/ ascenso en la Orden y comprendidos cu 
¡a Lev de 6 de noviembre de 1941 /((Dia
rio Oficial 262 y MOLE TIN OFICIAL 
DEL ESTADO 327), teniendo presente io 
que dispone la Orden ministerial de 22 de 
los mismos rúes v año («Diario Oficial nú
mero 267 V BOLETÍN OFICIAL DEL ES

TADO número 333)

Placas pensionadas con 2.400 pesetas 
anuales, con arreglo, a la Ley de 17 de 
julio de 1954 (LD. O.» mim. 161)» previa 
deducción de las cantidades percibidas 
por pensión dé Cruz desde la fecha del 

cobro de esta nueva concesión

ARTILLERIA

Emnleo: Capitán. Situación: Retirado. 
Nombre: Don Emilio Sanz-Cruzado Ibar-

ruen. Antigüedad: 1 de diciembre de 1953. 
Fecha que empieza a percibirla: 1 de di
ciembre do 1953. Autoridad que cursó )a 
ciucumetilación: Capitanía General de la 
Sexta Región Militar. Delegación de H a
cienda por dende ha de percibir Ja pen
sión: Bilbao.

A R M A D A

CUERPO DE MAQUINAS

Empleo: Segundo Maquinista. Situa
ción: Retirado extraordinario. Nombre: 
Don Bartolomé Tous Rouger. Antigüedad: 
30 de nmrzo de 1953. Fecha que empieza 
a percibirla: 1 de abril de 1953. Autoridad 
que cursó la documentación Ministerio de 
Marina. Delegación de Hacienda por don
de ha de percibir la pensión: Baleares.

Cruces pensionadas con 1.200 p e s e t a s  
anuales, con arreglo a la Ley de 17 de 

julio de 1945 («D. O.) niinu 161;

CUERPO JURIDICO

Empleo: Capitán Auditor. Situación: 
Retirado extraordinario. Nombre: Don
Rufino O choiom ia Sánchez. Antigüedad: 
23 de marzo de 1954. Fecha que empieza 
a percibirla: 1 de abril de 1954. Autoridad 
que cursó la documentación: Gobierno 
Militar de Barcelona. Delegación de Ha
cienda por donde ha de percibir la pen
sión: Barcelona. (La antigüedad que se 
le asigna es la de la fecha de la solicitud, 
con arreglo al apartado sexto del articu
lo 20 del vigente Reglamento de la Orden.

A R M A D A

CUERPO DE MAQUINAS

Empleo: Tercer Maquinista. Situación: 
Retirado extraordinario. Nombre: Don
Manuel Anca Feal. Antigüedad: 24 de 
agosto de 1953. Fecha que empieza a per
cibirla: 1 de septiembre de 1953. Autori
dad qiie cursó la documentación:- Minis
terio de Marina. Delegación de Hacienda 
por donde ha de percibir la pensión: La 
Coruña.

Madrid, -14 de julio de 1954.

MUÑOZ. GRANDES

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de 23 de julio de 1954 por la que 

se concede Plaza de Gracia en las Es
cuelas de la Armada a  don Ricardo 
Fernández Folgado,

Se accede a lo solicitado én instancia 
promovida por doña María Teresa Folga
do Hermida, en la que interesa se le con
ceda Plaza de Gracia en las Escuelas de 
ia Armada para su hijo don Ricardo Fer
nández Folgado. como huérfano del Sa
nitario segundo don Ricardo Fernández 
Timiraos y estar comprendido en el apar
tado al del punto segundo de la Orden 
ministerial de 6 de julio de 1944 «Diario 
Oficial» número 155».

Madrid, 23 de julio de 1954.

MORENO

Excmos. Sres.

Sres. ¡
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M I N I S T E R I O  D E HACIENDA
ORDEN de 30 de julio de 1954 por la 

que se d ic ta n n o r m a s  relativas a la 
aplicación del Decreto-ley de 12 de  
diciem bre de 1952 (declarado en vigor 
para el bienio 1954-1955 por el articulo 

11 de la Ley de P resupues tos)  
referente a la tramitación de los  
exped ien tes  sobre declaración de créditos  
de «calificada excepción».

E xcm os. S r e s .: El articulo 11 de la Ley 
de Presupuestos para el bienio 1954-1955 
dispone que continúe en vigor durante  
dichos años el Decreto-ley de 12 de di
ciembre de . 1952 que. Introduciendo algu
nas m odificaciones en el dictado en 14 
cié diciembre de 1951, reglam entó el uso 
de los créditos que. a partir de lo dis
puesto en la Orden de 1 de m ayo de 1930. 
se vienen llam ando de «calificada ex
cepción». y  a fin de facilitar su cum pli
m iento y de resolver con carácter gene- 
la l las cuestiones que en to m o  del m ism o  

♦se han suscitado. ,
Este M inisterio ha acordado dictar las 

siguientes norm as:
Articulo l.*-' En las relaciones certifi

cadas de los contratos que de acuerdo 
con lo que dispone la norma primera del 
articulo tercero del Decreto-ley de .12 
de diciembre cíe 1952 habrán de formar 
los d istintos D epartam entos o Centros 
gestores de los servicios públicos antes- 
de! día 31 de enero de 1955. se incluirán  
Unicam ente los concertados durante el 
año actual con anterioridad a la fecha  
que, en cum plim iento de lo establecido  
en el artículo 11 de la vigente Ley de 
Presupuestos, señale el M inistro de' Ha
cienda. previo acuerdo del Consejo de 
Ministros^

Art. 2 o En las relaciones certificadas 
a que se refiere el artículo anterior no  
se deberán incluir contratos concertados 
en años anteriores al presente, salvo en  
la parte de los m ism os que s e  redera a  
las anualidades correspondientes a 1954; 
pero ios M inistros Jefes de los d istin tos  
D epartam entos podrán acordar que los 
celebrados y no ejecutados en dichos afr)s 
anteriores sean cumplidos, sin variación  
de sus condiciones esenciales, durante el 
ejercicio de 1955. La novación de estos 
contratos afectará exclusivam ente a la  
fecha en que hayan de quedar cum plidas 
las obligaciones que de ellos se deriven. 
Estas obligaciones se im putarán- a los 
créditos del Presupuesto corriente y no  
originarán, en ningún caso, rehabilita
ción de los créditos que procedan de los 
ejercicios en que fueron adquiridas.

Art. 3.° Las obligaciones procedentes 
de contratos concertados durante el ejer
cicio de 1954 en que concurran las con
diciones -establecidas en los artículos pri
m en y segundo del Decreto-ley de 12 de 
diciem bre de 19,52 serán satisfechas, con  
sim ultánea contracción de su importé, 
con cargo a  los créditos del ejercicio  
de 1955.

Los pagos que por esta  clase de obli
gaciones se realicen, no im pedirán en 
ningún caso, que se concierten durante  
el año nuevos contratos, h asta  el lím ite  
que perm ita la dotación de los conceptos 
presupuestos a que se hayan de aplicar  
las obligaciones de ellos derivadas, aun
que no se hayan incorporado, en su caso, 
a las cuentas de .Presupuestos los crédi
tos correspondientes a aquellos pagos.

Si. com o consecuencia de ello, los cré
ditos del ejercicio de 1955 no fuesen su
ficientes para hacer frente a las obliga
ciones para las que fueron previstos, se  
podrá solicitar del M inisterio de H acien
da la incorporación efectiva  de los re
m anentes anulados del ejercicio anterior 
que el Consejo de M inistros haya decla
rado incorporables. en la cuantía que 
sea  necesaria para satisfacerlas, razo

nando, adecuadam ente; la petición que 
se formule.

Tam bién podrá ser solicitada la incor
poración efectiva a las cuentas de Pre
supuestos ele un ejercicio de los rem a
nentes anulados del anterior, aunque no 
sea preciso hacerlo para atender las obli
gaciones a que se refiere el párrafo pre
cedente. cuando sea necesario efectuarlo  
!*ua protfe.ch la existencia de rem anen
tes anulables que perm itan incorporar 
reglam entariam ente a las cuentas de 
Presupuestos del ejercicio siguiente ' los 
créditos de calificada excepción corres
pondientes a contratos celebrados en 
tiem po hábil durante el de que se ti ate, 
y ello en la cuantía estrictam ente indis
pensable para que pueda ser cum plida  
dicha finalidad.

Art. 4.° Las declaraciones que haga el 
Consejo de M inistros respecto de la po
sibilidad de incorporar a las cuentas de 
Presupuestos de los ejercicios de 1954 y 
1955 créditos que procedan del respecti
vam ente anterior, no darán lugar a que 
se practiquen anotaciones, de ninguna  
clase en los libros de contabilidad de las 
Ordenaciones de Pagos ni de las O ficinas 
de Contabilidad de los d istin tos M iniste
rios, ni tam poco, consiguientem ente, en  
las cuentas de G astos públicos. Consig
naciones y Presupuestos.

Art. 5.° Cuando se haya autorizado  
por el M inisterio de , H acienda la incor
poración a las cuentas de Presupuestos 
de uno de dichos ejercicios de créditos 
procedentes del inm ediatam ente aiiterior. 
se practicarán en los libros y cuentas  
de las O rdenaciones de Pagos y de las 
O ficinas de Contabilidad de los M iniste
rios las anotaciones que procedan para 
que quede constancia en ellos del con
siguiente acrecim iento de los créditos d is
ponibles que. por lo tanto, figuraran en  
la segunda parte de la cuenta  de Co¡v 
signaciones, en la colum na que lleva elv 
epígrafe de «Aum entos por pagos libra
dos con aplicación a créditos retenidos». 

Dios guarde a W .  EE. m uchos años. 
Madrid, 30 de Julio de 1954.

GOMEZ DE LLANO

Excmos. Sres. M inistros Subsecretario de 
la  Presidencia del Gobierno y M inis
tros Jefes de todos los D epartam entos 

-  m inisteriales.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  6 0 B E R N A G I 0 N
ORDEN de 30 de julio de 1954 por la que 

se resuelve concurso y  se nom bra en  
p r o p i e d a d  Inspectores Farmacéuticos  
Municipales de la p lazas que se  
mencionan a  los señores que se c i ta n .

I lmo. Sr.: V istos los expedientes tra
m itados para la resolución de los con
cursos anunciados en el BOLETN OFI
CIAL DEL ESTADO de fecha 11 de  
abril últim o para la provisión, en pro
piedad, de las plazas de Inspectores Far
m acéuticos m unicipales que en  el m is
m o se relacionan,

E ste M inisterio, de conform idad con  
lo dispuesto en la Orden m inisterial de 
convocatoria de 23 de enero de 1946 y 
Orden de la Dirección G eneral de Sa
nidad de 2 de abril del m ism o año, y 
una vez valorados los móiátos de los 
concursantes, de acuerdo con los artícu
los 24 y 25 del R eglam ento del Cuerpo, 
fecha 14 de Junio de 1935. y dem ás cir
cunstancias señaladas en estas disposi
ciones, y a propuesta de la Dirección  
G eneral de Sanidad, ha tenido por con
venien te resolver los expresados concur

sos-nom brando a ios señores q u é 'se  ci
tan a continuación Inspeetoies Farma
céuticos m unicipales en propiedad de las 
plazas que se m encionan:

Doña. M ana deJ Carmen Rives Gómez, 
para el de B-gueruela  (A lbacete); don 
Emilio Muitíenháuer Goa. para el de 
Garrucha (Alm ería); don José Juan Ro
dríguez Jiménez, para el de Olula del 
Río (A lm ena); don Enrique R ui/ Sán
chez, para el de Terque (Alm ería», don 
Manuel 'M artin Guerras, para el de La 
Horcajada (Avila); doña Sebastiana E. 
Martín Castro, para el de P iedrahita  
(A vila): don Luis Guerras Madrigal, pa
ra el de V illafranea de la Sierra (Avi
la)» don Luis G arcía Solano, para el de 
Esparragosa de Lares (Badajoz); don  
Jacinto Suero Rámos, para el de Gran
ja de Torreherm osa (B adajoz), don La
dislao F. Aguado Góm ez-Ram ón. para 
el de Jerez de los Caballeros (B adajoz), 
don José María González González, pa
ra el de Villaf ranea de los Barros (B a
dajoz); don 'Arturo Fernández do los 
Ríos Alonso, para el de Villanueva de 
la Serena (B adajoz); don Clem ente G a- 
ráu Arbona, para el de Buñola (M allor
ca); don Juan Edmundo P im , para el 
de M anlléu (Barcelona); don Ani,oni<» 
Viavna Roca para el ele San Feiiú de 
Llobregat (B arcelona); don Luis Sala 
Coll, para el de Sam pedor (Barcelona* 
don Melchor Requejo A m m z, para oi 
de Fuenteeen (Burgos); doña Asunción. 
Pérez García, para el ríe Lerm.i < Bur
gos *, don M ariano Barba Caminero, p a 
ra el de Puebla de Argunzón (B urgos), 
don Nicolás Febrel Alcalde, para el de 
Sedaño (Burgos*: doña Julia Encinas
Béjar. para el de  Val verde de la Vera 
(Cáceres); don Antonio Vélez Hijas, p a 
ra el de Villar del Pedroso (Cáceres) 
don Luis S. Elena Ortiz, pura el de So- 
neja (C astellón); don Enrique Tena Es
cuden para el de Villaf ranea del Cid 
(C astellón): doña Em ilia Lozano de la  
Linde, para el de Fuenleovejuna (Cór
doba). prim era vacante; don Fernando  
Martí Sánchez, para el de Fuentooveju- 
na (Córdoba), segunda vacante; dona  
R am ona Beltrá M artínez do Veiasco. pa
ra el de M ontemayor (Córdoba); don 
Francisco Serrano Carrillo, para el de 
Priego de Córdoba (Córdoba); don An
selm o Jurado Be jarano para El Viso 
(Córdoba); doña María del Pilar Villa- 
verde Rial. para el_ de Bergondo (La Co
ruña); don Francisco G onzález de Lema  
'Martos, para el de Cerdido (La Coru
ña); doñ a-Sara  G onzález Fernández, pa
ra el de Coristanco (La Coruña); don  
Jesús Pérez Gregorio, para el de Dodro 
(La Coruña); don Vicente M artínez do 
la, B iva Labarte. para el de E nfesta (I.a. 
Coruña); don José María Maíz Bello, 
para el de Oleiros (La Coruña), don  
Carlos Heréu Llovera., para el de Arbu- 
cias (G erona); doña María Surribas 
Llanso, para el de Las P lanas (G erona); 
doña María Rosa Guarro Blanco, para 
el de San Esteban de Bas (G erona), do
ña Pilan Pujoi Sabater, para el de Tor
t illa  'G erona); don Joaquín Puigverf. 
Pastells, para el de Vilovi de Oña (G e
rona); don Enrique M artínez Ureta, pa
ra el de Berehules (G ranada); don José  
Carrillo Martínez, para el de Cam potejar  
(G ranada); don Francisco Morales Mo
rales, para el de M ontefrío ((^ranada); 
doña Raquel Fuentes Suárez. para >1 
de C hiclana de Segura (Jaén); don Aga- 
pito Centeno Velado, para el de Valde- 
ras (León); doña Elena Mozún Sáez, 
para el de Castañares de Rioja (Logro
ño); don Agustín Muruáis Rojas, para 
el de Germ ade (Lugo); doña María de 
los Rem edios Parrilla A y res, para, el de 
M onforte (L ugo), don Vicente D í a z  
Alonso, para el de Trabada (Lugo); don 
Miguel Jim énez Rico, para el de Perales 
de T ajuña (M adrid); doña Teresa Fu
nes Navarrete, para el de Pozuelo de
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Alarcón (Madrid); doña Buenaventura 
Gutiérrez Gómez, para el de San Martín 
de Valdeiglesias (Madrid); don Eladio 
González León, para el de Alfarnate 
(Málaga); doña Antonia del Pozo Rjik 
eón, para el de Fuente de Piedra (Má
laga»; don Alberto Garre Zapata, para 
el de Torre-Pacheco (Murcia); don En
rique César García-Osma, para el de 
Carballeda de Valdeorras (Orense); do
ña María Concepción Gil Merino, para 
el de Castrillo de Villavega (Palencia); 
don Ramón Nájera Ortiz de la Turre, 
para el de Cisneros (Palencia); clon Ma
nuel Lázaro Sanz, para el de Vallelado 
(Segovia); doña Angeles Pérez Escúde
lo, para el de Trévago (Soria); don Si
meón Farrás Pujol, para el de Alcover 
(Tarragona); don Jaime Royo Hernán
dez, pava el de Castellote (Teruel); don 
Rafael Gómez Prieto, para el de Sestao 
(Vizcaya); don Laureutino Prieto /Blan
co, para el de Puebla de Sanabria (Za
mora*; don Santiago Alberto Navarro, 
para el de Borjas <Zaragoza*; don Ri- 
( ardo García Gil, para el de F.pila (Za
ragoza); doña María del Pilar Ruz He
rrera, para el de Fabara (Zaragoza); 
doña Luisa Kdo Izquierdo, para el de 
Murillo de Gállego (Zaragoza), y don 
Antonio Monzón Mosso, para el de Bás
tago (Zaragoza).

Asimismo se declaran vacantes, por 
falta de concursantes a las mismas, las 
plazas siguientes: kSan Bartolomé de Fi
liares (Avila), Valle de Santa Ana (Ba
dajoz), Aü celia del Vallés (Barcelona), 
Condado, de 'Previno, Guzmán. Merindad 
de Sot.oscueva, San Martín de Rubiales 
(Burgos), Aroche (Huelva), El Alamo 
de Madrid. Cuevas del Becerro (Mála
ga), Maderuelo, Navas de Oro (Sego
via), Riba de Escalóte (Soria). También 
han de considerarse vacantes las plazas 
fie Capela (La Coruña) y la de Mosqtie- 
iuela ('Teruel), por no reunir los solici
tantes las condiciones reglamentarias.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1954.

PEREZ GONZALEZ 

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 30 de julio de 1954 por la que 
te aprueban los Estatutos de los Cole
mos Provinciales de Auxiliares Sanita
rios.

Ilmo. Sr.: Aprobados por Orden minis
terial de 29 de marzo último los Esta
tutos del Consejo Nacional de Auxiliares 
Sanitarios, y para terminar la labor que 
en su día se le impuso a la Comisión 
creada por Orden ministerial de 25 de 
enero último, procede la aprobación, pre
vio informe del Consejo Nacional de Sa
nidad, de los Estatutos que han de regir 
la vida de los Colegios Provinciales de 
Auxiliares Sanitarios: Redactados aqué
llos por la citada Comisión, el Consejo 
Nacional de Sanidad, en sesión celebrada 
en 7 de julio actual, acordó informar 
favorablemente dichos Estatutos, y, en 
su virtud,

Este Ministerio, de acuerdo^ con el ci
tado informe favorable del Consejo Na
cional de Sanidad, ha tenido por conve
niente proceder a la aprobación de los 
Estatutos de los Colegios Provinciales de 
Auxiliares Sanitarios, que a continuación 
se insertan.

Lo que para su conocimiento y efec
tos se comunica a V. I., cuya vida Dios 
guarde muchos años.

Madrid, 30 de Julio de 1954.

PEREZ GONZALEZ 

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.'

ESTATUTOS DE LOS COLEGIOS PRO
VINCIALES DE AUXILIARES SANI

TARIOS

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 1.° De conformidad con lo 
dispuesto en la base 34 de la Ley de 
25 de noviembre de 1944. organizando la 
Sanidad Nacional, las profesiones auxi
liares sanitarias legalmente reconocidas 
por el Estado, con las de Practicante, 
Matrona y Enfermera.

Art. 2.° Para poder usar el nombre, 
vestir el uniforme, en su caso, y ejer
cer la profesión de cualquiera de las tres 
ramas de Auxiliares Sanitarios, se de
berá estar en posesión del título oficial 
correspondiente, e inscrito como colegia
do en el Colegio de Auxiliares Sanita
rios de la provincia donde se ejerza la 
profesión.

Art. 3.° El ejercicio público o privado 
de la profesión en cualquiera de las tres 
ramas de Auxiliares Sanitarios, sin es
tar en posesión del título correspondien
te, o sin estar inscrito en la Sección 
pertinente del Colegio Provincial, cons
tituirá ac to . de intrusismo, punible por 
la Ley.

Art. 4.° En ningún caso podrá ni el 
Practicante, ni la Enfermera, ni la Ma
trona, dedicarse al ejercicio de actos que 
están atribuidos como exclusivos de otras 
profesiones sanitarias.

Cuando algún acto de intrusismo esté 
amparado o consentido p o r  Médicos, 
Odontólogos o Auxiliares sanitarios, se 
denunciará el caso al Colegio respecti
vo, para que éste requiera la corrección 
del mismo. Los casos que no sean re
sueltos por esta vía amistosa, serán pues
tos en conocimiento del Jefe provincial 
de Sanidad, quien con su autoridad ‘re
solverá.

CAPITULO II
Constitución y fines de los Colegios

Art. 5.® En cada capital de provirlcia 
y en Ceuta y Melilla, se constituirá un 
Colegio de Auxiliares Sanitarios, al que 
deberán estar incorporados con carácter 
obligatorio todos los Practicantes, Ma
tronas y Enfermeras que ejerzan la pro
fesión en el territorio de la provincia 
o zonas del Protectorado.

Art. 6.° No tendrán personalidad pro
fesional ninguna agrupación de Practi
cantes, Matronas o Enfermeras ajena a 
los Colegios Provinciales.

Art. 7.° La Dirección General de Sa
nidad, los Gobernadores civiles, los Je
fes provinciales de Sanidad y los Sub
delegados de Medicina, vienen obligados 
a la reprensión de cuantas personas ejer
zan actividades propias de las profesio
nes de Auxiliares sanitarios sin la pose
sión del título cprrespondiente, así como 
los profesionales que, teniéndolo, no figu
ren en las listas de la Sección respec
tiva: del Colegio, Provincial.

Art. 8.° El número de Auxiliares sa
nitarios que puedan incorporarse a los 
Colegios será ilimitado, debiendo ser ad
mitidos en ellos cuantos lo soliciten, 
siempre que reúnan las condiciones exi
gidas para ello y que se determinan en 
los artículos 14, 15 y 16.

Art. 9.° Será misión de los Colegios:
a) Recabar que se guarden a los Au

xiliares sanitarios, en el ejercicio de su 
actuación profesional, todas las debidas 
consideraciones tanto profesionales como 
económicas, inherentes a su título.

b) Velar por el prestigio y buen , nom
bre de la clase profesional que represen
tan y mantener la necesaria armonía en
tre sus colegiados, y entre éstos y los 
Colegios, imponiendo la observancia de

los principios de deontología del Código 
Moral.

c» Prestar a los colegiados la protec
ción y defensa necesaria para el reco
nocimiento y efectividad de sus derechos- 
profesionales.

d> Establecer y fomentar relaciones 
de concordia, siempre con la debida subor
dinación y disciplina profesionales, con 
los Colegios Médicos Provinciales

e) Auxiliar a las Autoridades guber
nativas y sanitarias en cuantos casos 
fueren requeridos, tanto para informa
ciones como para prestaciones persona
les, por necesidades de la salud pública.

f) Prestar asimismo su cooperación a 
las Autoridades sanitarias, siempre que 
fuere solicitado su concurso en las cues
tiones profesionales, y cumplir y hacer 
que todos los colegiados cumplan las dis
posiciones vigentes en materia sanitaria 
y cuantas otras puedan dictar, así como 
también los acuerdos emanados de los 
Colegios.

g) Perseguir ante los Tribunales com
petentes los casos de intrusismo.

h) Llevar en cada Sección el censo 
de los profesionales inscritos en la mis
ma, así como el Registro de títulos que 
establece la Ley de 25 de noviembre 
de 1944.

i) Distribuir equitativamente entre los 
colegiados en ejercicio las cargas tri
butarias que les correspondan.

j) Dirimir en principio las diferen
cias entre los colegiadós y su cliente, en 
la tasación de honorarios o de servicios 
que presten, recurriéndose, de no haber 
avenencia, al Consejo Nacional de Auxi
liares Sanitarios.

k) Confeccionar las tarifas de hono
rarios mínimos de las respectivas pro
vincias, que, aprobadas por el Consejo 
Nacional, tendrán carácter de obligato
rias. .

I) Vigilar que la contratación ael tra
bajo profesional sea respetada en todas 
sus partes, de acuerdo con las disposi
ciones sociales vigentes.

II) Fomentar y realizar todos los de
más fines benéficos, culturales, etc., que 
estimen convenientes a los intereses y 
prestigio de la clase.

m) Proponer a los Poderes públicos, 
por conducto del. Consejo Nacional, las 
reformas legislativas que propendan al 
rnayor perfecionamiento cultural, profe
sional y económico de los Auxiliares sa
nitarios.

C A P I T U L O  I I I  

De los colegiados

Art. 10. Serán colegiados con carác
ter obligatorio los Practicantes, Matro
nas y Enfermeras que ejerzan su profe
sión en cualquier modalidad, y volun
tariamente podrán incorporarse quienes 
siéndolo no ejercen la profesión.

Art. 11. El Practicante es el Auxi
liar sanitario en posesión del correspon
diente título expedido por el Ministerio 
de Educación Nacional.

Art. 12. La Matrona es el Auxiliar sa
nitario en posesión del correspondiente 
título expedido por el Ministerio de Edu
cación Nacional.

Art. 13. La Enfermera es el Auxiliar 
sanitario en posesión del correspondiente 
título o diploma oficial. A estos efectos, 
se considerará como título o diploma 
oficial:

a) El expedido por los Rectores de 
las Universidades o Facultades de Me
dicina.

b) El expedido por Centros o Insti
tuciones particulares, siempre que haya 
sido admitido como suficiente por la Di
rección General de Sanidad, para opo
sitar a plazas dependientes de la mis
ma, y cuando la interesada hubiese ga
nado la oposición, y cuando ésta se hu-
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biese verificado con anterioridad a la 
aprobación de los presentes Estatutos.

c; CuaiQuiei otro, cuya validez legal 
esté reconocida en ei riiumenio de la 
publicación de los presentes Ésta» utos.

Alt. 14 Para ejercer la profesión de 
Pi achicante, Malsona o Enternieia. a 
que se rebelen ios anteriores artículos, 
será indispensable.

a) Estar en posesión del titulo o di
ploma correspondiente, previo pago de 
ios derechos del mismo.

h) Estar colegiado en ei Coiegio de 
la provincia correspondiente, esta cole
giación se solicitara dentro del plazo má
ximo de quince días de ejercicio en la 
localidad

Árt. 15. Todo Auxiliar sanitario que 
solicite su ingreso o incorporación a la 
Sección correspondiente del Colegio Pro
vincial deberá hacerlo constar en el im
preso que se le facilitará fen la misma, 
al que acompañara;

a) Certificación de nacimiento.
b) Certificado de Penales y buena 

conducta.
c) Tres fotografías tam año carnet, 

con antigüedad no superior a seis meses.
d) El titulo profesional o, en su defec

to, certificación académica que demues
tre haber terminado la cañera, expedi
da por la Facultad correspondiente, y 
haber satis! echo el pago de los derechos 
inherentes ai título.

e) Declaración de quedar obligado a 
pertenecer a Previsión y Socorros Mu
tuos de los Auxiliares Sanitarios.

D Suscribir el juram ento del Código 
de Moral de los Auxiliares sanitarios.

Art. 16. El Practicante, Matrona o En
fermera que pase de un Colegio a otro 
con carácter definitivo, presentará en el 
último certificaciones del anterior, de 
haber satisfecho las cuotas contributivas 
y colegiales que le hayan correspondido, 
y de haber cumplido a satisfacción sus 
deberes profesionales, cuyo expediente se 
tram itará a través del Consejo Nacional 
a  los Colegios Provinciales, donde haya 
fijado su residencia.

Art. 17. Podrá ser denegada una so
licitud de ingreso:

a) Cuando la documentación presen
tada ofrezca dudas acerca de su legiti
midad o esté incompleta.

b) Cuando en el Colegio de proceden
cia del solicitante, éste , no haya satis
fecho sus cargas contributivas y cuotas 
colegiales.

c) Cuando pesara sobre el solicitan
te condena , or sentencia recaída en cau
sa criminal, o fallo condenatorio del Co
legio, y no estuviese rehabilitado.

Caso de incapacidad manifiesta o de 
inmoralidad probada, el Colegio podrá 
insistir en su negativa de admisión, pero 
incoará expediente dando audiencia al 
interesado y resolverá en consecuencia, 
participando su acuerdo, cuando fuera 
definitivamente denegatorio, al Consejo 
Nacional de Auxiliares Sanitarios.

Art. 18 En caso de ser denegada la 
admisión, el Colegio notificará su acuer
do al solicitante, con expresión de los 
fundamentos en que lo apoya, quedan
do á  éste el derecho de recurrir en al
zada ante el Consejo Nacional.

Art. 19. Al ingreso de un colegiado, 
el Colegio lo proveerá de un Reglamen
to del mismo y un carnet colegial ex
pedido por el Consejo Nacional de Auxi
liares Sanitarios, y que será el documen
to oficial de identidad profesional. Al 
recoger el carnet abonará sp importe, 
así como las cuotas colegiales correspon
dientes.

Art. 20. La falta de pago de las cuo
tas reglamentarias del Colegio o de las 
extraordinarias que acuerde el Colegio 
Provincial, tendrán para su satisfacción 
una tolerancia de un trimestre; trans
currido este plazo se’ aplicará, previo 
aviso, una m ulta consistente en el dupló

de lo adeudado; esta multa podrá se* 
impugnada por el mteiesado ante el Con 
seju 'Nacional, mediante el oportuno re 
curso de alzada, al que acompañará 
cuantos documentos considere piecisos 
para justificar la imposiblidad de su pa 
¿o. Si confirmada la milita por e} Con
sejo Nacional no se hiciera electivo el 
descubierto ni la multa en ocho días. 
ír>ua decretada la baja en el Colegio, "con 
peí dida de todos los deiechos adquiridos.

Art. 21. Las cantidades impagadas poi 
los colegiados pudran hacerse efectivas 
por vía judicial, siendo todos los gastos 
y costas que se ocasionen por éste u 
otro procedimiento, a cuenta del cole
giado deudor Para el caso de ejercitar
se la acción judicial, serán competentes 
los Tribunales que actúen en la locali
dad donde esté domiciliado el Colegio 
Provincial.

Art 22 Los colegiados, durante e l 
tiempo que cesen en el ejercicio de la 
profesión poi incorporarse a prestar ser
vicio militar, quedaran exceptuados del 
pago de la cuota colegial, sin causar por 
ello baja como tales colegiados.

Art 23. Todo colegiado en posesión 
de las condiciones legales para ejercer 
podrá verificarlo en cualquier parte del 
territorio nacional distinto al de su Co
legio y sin obligación de inscribirse en 
el de la localidad en los siguientes ca
sos:

a) Cuando su actuación se limite a 
parientes, dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad

b) Cuándo el ejerciio quede limitado 
a intervenciones accidentales en locali
dades que se encuentren con carácter 
accidental y transitorio, no superior a 
veinte días.

c) Cuando el motivo del ejercicio fue
ra del territorio de su Colegio sea la 
asistencia de un antiguo cliente fijo que 
se ' traslade temporalmente fuera de su 
domicilio habitual.

d) Cuando un colegiado radique en 
una localidad próxima a los límites pro
vinciales podrá ejercer en otra localidad 
de la provincia limítrofe, siempre que 
la distancia entre ambas localidades no 
sea superior a 15 kilómetros, si bien ten
drá la obligación de notificarlo al Co
legio de esta última provincia su ac
tuación.

Art 24. Los colegiados no podrán em
plear medios de publicidad profesional 
de ninguna especie, excepto la placa en 
que se indique su nombre y profesión, 
colocada a la puerta de su domicilio.

Art. 25. Todos los colegiados Auxilia
res sanitarios tend rán ’ los .derechos que 
estos Estatutos determinan, y, además, 
los siguientes:

a) Disfrutar de todos los beneficios y 
ventajas sociales que tenga el Colegio en 
sus ramas respectivas.

b) Formular ante la Jun ta  de Gobier
no de su Sección las quejas, peticiones 
o recomendaciones e iniciativas que es
timen procedentes.

c) Obtener del Colegio la defensa y 
protección que éste pueda, legal y moral
mente, prestar en el ejercicio de su pro
fesión.

d) Ser elector y elegible para los car
gos electivos de su ram a del Colegio.

e) Examinar, ctentro de los quince 
días del cierre del balance anual, los 
libros de contabilidad de su Sección del 
Colegio.

Art. 26. Todos los colegiados tendrán 
los deberes que estos Estatutos señalan 
más los siguientes:

a) Acatar y/  cumplir estas Estatutos, 
los acuerdos qfie tomen las Jun tas Pre
sidenciales y de Gobierno respectivas y 
cuantas órdenes y recomendaciones ema
nen del Colegio o de las Autoridades sa
nitarias.

b) Desempeñar y cumplir fielmente 
las comisiones y demás servicios que le

fuesen encomendados pos las Juntas Pre
sidenciales.

q> Atenerse en su conducta, tanto 
proíesional como partieulai. a las nor
mas establecidas en el Codigo Morai del 
Colegio.

d) Estai al corriente en ei pago de 
las cuotas.

e) Comunica) poi escrito al Colegio 
sus cambios de domicilio y eJ lijgai don
de presta sus servicios pioíesionales.

f) Atendei las obsei vaciones que se 
formulen poi ei Colegio sobre los me
jores medios o sistemas para el ejercicio 
de la profesión.

g) Denunciar ante el Colegio ios ca
sos de instrusismo de que tengan cono» 
cim ienta

CAPITULO IV 

Organización y funcionamiento

Art. 27. Considerando la diversa mo
dalidad de actuación de cada una de las 
tres profesiones encuadradas en los Au
xiliares sanitarios, la Dirección del Cole
gio Provincial estará dividida en tres 
Secciones (Practicantes, Matronas y En
fermeras). que actuarán independiente
mente en cuantos asuntos afecten exclu
sivamente a los profesionales integran
tes de la Sección correspondiente.

Art. 28 Al frente de cada una de las 
Secciones existirá una Junta de Gobier
no constituida por un Presidente, un Se
cretario, un Tesorero y tres Vocales, uno 
de los cuales, que ostentará la represen
tación de la Delegación Nacional de Sa
nidad de F. E T y de las J O N. S., 
será nombrado á propuesta de dicho O r
ganismo. Además, en la Sección de En
fermeras existirá, una cuarta Vocal, re
presentante del grupo de Enfermeras del 
Sindicato d e Actividades Diversas, y 
nombrada a propuesta de la Secretaría 
General del Movimiento.

Art. 29. Ademas de estas tres Juntas 
de Gobierno, existirá una Ju n ta  Presi
dencial integrada por los Presidentes de 
cada una de las tres Secciones, la que 
obligatoriamente se reunirá una vez to
dos los meses y cuantas veces lo. soli
cite alguno de sus componentes.

Art. 30. La Jun ta  de Gobierno de ca
da Sección será elegida por votación de 
los colegiados de la respectiva Sección 
de los Colegios Provinciales entre los 
candidatos previamente autorizados por 
la Superioridad. Para la confección de 
estas listas de candidatos, dos meses an
tes de la fecha de la elección los Co
legios Provinciales remitirán al Consejo 
Nacional los nombres de los colegiados 
que aspiren a candidatos. Dicha rela
ción será sometida por el Consejo Na
cional a la previa aprobación de la Di
rección General de Sanidad, no siendo 
elegibles más que aquellos que autorice 
dicha autoridad. El mandato tendrá una 
duración de cuatro años, renovándose por 
mitades cada dos años, relevando en la 
primera renovación al Secretario y un 
Vocal, y en la segunda, al Presidente, 
al Tesorero y el otro Vocal.

Art 31. Será función" del Presidente 
de cada Sección:

a) Representar a la Sección en la 
Jun ta  Presidencial, trasladando a ésta 
los asuntos planteados en la Sección y 
que por su naturaleza deban ser cono
cidos. orientados u ordenados poi aquélla.

b) Señalar la fecha en que haya de 
reunirse la correspondiente Jun ta  de Go
bierno, presidiendo la reunión y dirigien
do la discusión.

c) Proponer el nombramiento y cam
bio de los empleados remunerados del 
Consejo al servicio de la Sección -

d) Resolver cualquier asunto no so
metido específicamente a la Junta Di
rectiva. y en caso de urgencia, aun sien
do función de ésta resolver lo más inme-
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d ia to , dando cuenta a la Junta D irectiva 
dentro de las cuarenta y ocho horas si
guientes.

e> En casos de en leim edad. ausencia 
u otra causa de tuerza mayor, será sus
titu ido por uno de los Vocales

A rt 32. Serán funciones del Secre
tario  :

a ) Firm ar y Uevai la docum entación 
de la Secretaria de la Sección.

b) Redactar y firmar con el visto 
bueno del Presidente, el libro de actas 
de la Sección

c) Redactar la M em oria anual.
d ) Cuidar y vigilar la buena marcha 

de la ofic ina de la Sección y de su per
sonal adm inistrativo, com o Jefe de la 
misma.

e> En caso de enferm edad, ausencia 
ü otra causa de fuerza mayor, será sus
titu ido por uno de los Vocales.

d ) El Secretario de la Sección de ca
da Colegio llevará registro de todos los 
colegiados de su Sección, y mensualmen
te pasará relación de altas y bajas a la 
Junta Presidencial, para su tram itación  
al Consejo Nacional.

Art. 33 Será función del Tesorero:
a ) Inspeccionar la contabilidad de la  

Sección y custodiar ios fondos.
b) Hacer los Vagos y cobros
c ) Redactar el presupuesto anual de 

la Sección.
d ) Inspeccionar la contabilidad y 'pre

supuestos anuales de las Secciones de 
los Colegios.

e ) En caso de enferm edad, ausencia 
u otra causa de fuerza mayor, será sus
titu ido por uno de los Vocales.

Art. 34. Los Vucales sustituirán a los 
cargos nom inativos en ausencia o en fer
medad de aquéllos.

A rt 35. La  Junta Presidencial, que se 
reunirá en la form a antes indicada, co
nocerá, a través de cada uno de los Pre
sidentes de la Sección, los asuntos plan
teados en su Sección respectiva y que 
tenga las características siguientes:

a ) .Que el asunto desborde el ám bito 
de la ' Sección correspondiente.

b> Que la cuestión planteada requ ie
re d irigirse a alguna Autoridad.

A rt 36. Puesta la cuestión a discu
sión. ei resultado de la misma plasmará 
en un acuerdo por unanim idad o por 
m ayoría; en el prim ero de los casos se 
hará constar así y en el segundo se 
hará constar la d iscrepancia que ha im 
pedido la unanim idad.

.Art. 37. La Junta Presidencial lleva
rá un libro de actas de las sesiones ce
lebradas. L a  'redacción de dichas actas 
será hecha por turno rotatorio, trim es
tral. por cada uno de sus miembros, y 
las actas, así com o las com unicaciones 
de los acuerdos serán firm adas por los 
tres miembros antes citados.

Art. 38. Los acuerdos que adopte el 
 ̂ Colegio serán publicados.

a ) Los que hagan referencia a me
didas de carácter general para la clase, 
en el «B o letín  O fic ia l» del Consejo.

b) Los que a fecten  a los colegiados 
en particular serán notificados personal-

i m ente por medio de oficio.
Art. 39. Los colegiados que hubieren 

recurrido dos veces contra acuerdos de 
carácte: general adoptados por la Junta 
Fres dencial de los Colegios y los ‘recur
sos Hayan sido desestimados por el Con
sejo Nacional, podrán ser sancionados 
por la Junta Presidencial respectiva con 
medidas disciplinarias.

Art. 40. La Jum a Presidencial de los 
Colegios redactará el Reglam ento in te
rior con sujeción a los presentes Esta
tutos y se elevará  a la aprobación del 
Consejo Nacional.

Art. 41. Las facultades de los D ele
gados com arcales serán las que la Jun
ta  Presidencia) delegue, sin que en nin
gún caso puedan dichos Delegados adop 
tar acuerdos cuyo alcance rebase el te 

rritorio  confiado a su Delegación, d i
chos acuerdos serán comunicados a la 
Junta Presidencial, que podra aprobarlos

A rt 42 Los Delegados com arcales se
rán propuestos por la Junta Presiden
cial del Colegio y nombrados por el Con
sejo Nacional.

Cuando el Presidente de la Sección 
correspondiente del Colegio  lo estime 
conveniente, se reunirán bajo su presi
dencia todos sus Delegados comarcales, 
quienes expondrán las cuestiones que 
consideren de interés.

A rt 43. Igualm ente las Secciones del 
Colegio Provincia) podrán constituir los 
Grupos de actividades profesionales o co
legiales que crean conveniente, los cua
les estarán a cargo de un Delegado de 
la Junta de Gobierno, nombrado por el 
Consejo Nacional, a propuesta de dicha 
Junta.

A rt 44. Estos Grupvs lim itarán sus 
actividades a la finalidad específica de 
los mismos, y sus acuerdos también han 
de ser aprobados por la Junta de G o 
bierno.

Art. 45. Una vez al año por lo me
nos, y cuando el Presidente de la Sec
ción lo estime conveniente, se reunirán 
bajo su presidencia los Delegados de to 
dos los Grupos, quienes expondrán las 
cuestiones que estimen de interés.

C A P IT U L O  V  

Régim en  económ ico

Art. 46. Los fondos de cada Sección 
del Colegio estarán constituidos:

a ) Por las cuotas mensuales de los 
colegiados.

b ) Por las cuotas extraord inarias que 
se acuerden, con la aprobación de la 
D irección General de Sanidad

c ) Por las cuotas de incorporación de 
los nuevos colegiados, una vez in fo r
mada su cuantía por el Consejo Nacio
nal y aprobado por la  D irección G ene
ral de Sahidad.

d ) Por las multas y  cuantos ingresos 
lícitos puedan procurarse.

e ) Por donativos y  legados que pu
dieran percibirse.

f )  Por los remanentes que queden al 
final de cada ejerc ic io  económico.

Art. 47. Las Secciones de los Colegios 
form ularán anualm ente sus presupuestos 
ordinarios dé ingresos y gastos que ele
varán al Consejo Nacional para áu apro
bación dentro de los diez prim eros días 
de) mes de noviembre. Los capítulos de 
ingresos y gastos consignarán detallada
m ente éstos y no podrán ser alterados 
sin causa justificada y sin previa apro
bación del Consejo Nacional dentro del 
m ismo ejerc ic io  económico.

En caso de necesidad urgente y que no 
adm ita demora, la Junta Presidencial 
en pleno, y por m ayoría de votos, podrá 
autorizar pagos para atenciones no figu-» 
radas en el presupuesto: en este caso lo 
com unicarán seguidam ente al Consejo 
Nacional.

Art. 48 Term inado cada e jerc ic io  den
tro  del mes de enero, se rem itirán  por 
los Colegios las cuentas genera les al 
Consejo Nacional para su fiscalización.

Art. 49 El rem anente existente a- fin 
de cada e jerc ic io  económ ico en las d i
versas Secciones de los Colegios de Au
xiliares Sanitarios será em pleado en 
constitu ir un fondo de reserva equiva
lente a los gastos ocasionados durante 
un trim estre ord inario del an terior e jer
cicio económico, y lo restante será de
dicado a obras sociales a favor de los 
colegiados, de tipo nacional o provincial 
ordenadas o aprobadas, según el caso, 
por el Consejo Nacional.

Art. 50. Las Secciones de los Colegios 
podrán in vertir  sus fondos en la form a 
que consideren conveniente, siempre en 
atenciones propias de los fines que les

están encomendados Las respectivas Jun
tas Piesiuoncial.es serán responsables de 
la mala adm inistración que hagan de 
los fondos del Colegio, pudiendo reque
rir aquéllos contra los m iembros del 
mismo.

C A P IT U L O  VI  

M edidas d isciplinarías

A rt 51. Serán fa ltas sancionadles con
form e á este Reglam ento:

a ) Vulnerar el Reglam ento, asi co
m o los acuerdos tomados por los Cole
gios.

b) In fr in g ir , en el e jerc ic io  profesio
nal. las reglas de ética impuestas por 
el Colegio, o ejecutar actos de detrim en
to de la profesión, o faltar a 1 as hor
mas impuestas por las disposiciones v i
gentes.

o  V iolar el Código de M oral del Con
sejo. anejo  a este Reglam ento

A rt 52. Las fa ltas  serán clasificadas, 
según su im portancia, en leves, graves 
y gravísimas, pudiendo las leves conver
tirse en graves y las graves en gravís i
mas en caso de reincidencia reiterada, 
determ inándose la gravedad de la fa lta  
por su trascendencia para la profesión, 
él Colegio o el colegiado Serán circuns
tancias a tenerse en cuenta los perju i
cios causados a la profesión y la condi
ción del culpable, pudiendo existir a te
nuantes o agradantes, según las circuns
tancias del hecho y el perju icio  causado 
para variar la ' calificación correspon
diente.

A rt 53. La  Junta Presidencial de 108 
Colegios queda facu ltada para imponer, 
en los casos com probados de las fa ltas 
indicadas en los artículos anteriores, in 
dependientem ente de las sanciones léga
les a que hubíére lugar, las siguientes 
medidas de carácter d iscip linario:

a ) Am onestación privada
b) Apercib im ien to de oficio.
c ) Am onestación ante la Junta P re 

sidencial en pleno con am onestación en 
el acta  y m ulta de cincuenta a cien 
pesetas.

d ) Reprensión, que se hará pública 
en el «B o le tín  O fic ia l», e imposición de 
m ulta de ciento a trescientas pesetas.

e ) Im posición  de m ulta de trescien® 
tas a quinientas pesetas

f )  Suspensión tem poral del e jerc ic io  
profesional hasta seis meses.

g )  Inhab ilitación  para cargos d irecti
vos o de representación hasta cinco aftoa

h ) Expulsión del ^Golegio Provincial.
Contra las saciones de los apartados

e ), b)., g ) podrá el interesado recurrir 
en alzada ante el Consejo Nacional den
tro del plazo de diez días Contra los 
acuerdos absolutorios podrán recurrir loe 
miembros del Consejo que hubiesen for* 
mulado voto particular.

Art. 54. L a  sanción de expulsión dél 
Colegio  P rovin c ia ’ o inhabilitación  tem 
poral defin itiva  para el e jerc ic io  de la  
profesión será acordada por la D irección  
General de Sanidad a la vista del ex
pediente que el Consejo Nacional habrá 
incoado de lo que resulte de los hechos, 
cargos y oportunidades de defensa con
cedida al interesado.

Art. 55. La  imposición de estas co
rrecciones no ha de supeditarse al orden 
en que aparecen articuladas, sino a la  
gravedad de la falta.

Art. 56. N inguna sanción podrá ser 
Impuesta por la Junta Presidencial sin 
la previa instrucción de expediente, en 
que sea oído el interesado, que podrá 
aportar pruebas y alegar en su descar
go T ram itado  el expediente por el co
legiado designado por la Junta Presi
dencial, como Instructor, se pasará a 
resolución de dicha Junta Presidencial. 
Los acuerdos de sanción se adoptarán 
por m ayoría de votos, siendo precisa la
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asistencia, al menos, de dos terceras 
partes de los componentes ae la Jun ta 
Presidencial.

Art. 57 Si el Consejo Nacional revo
cara la medida adoptada por la Jun ta 
Presidencial de los Colegios, podrá san
cionar a los miembros del mismo que 
la adoptaron si apreciara que habían 
obrado con negligencia o mala fe.

Art. 58. I.,os Colegios Provinciales cui
darán de no prolongar el expediente dis
ciplinario por plazo superior a un tri
mestre, salvo por causas ajenas que es
tén debidamente justificadas, y lo falla
rán en las dos primeras sesiones que 
convoque, dando traslado del mismo al 
Consejo Nacional, quien resolverá en 
análogos plazos máximo».

Art. 59. La multa impuesta por vía 
disciplinaria será hecha efectiva en me
tálico en el plazo señalado c*n el expe
diente; en su defecto, se exigirá por vía 
gubernativa o judicial de aprem ia La 
suspensión del ejercicio se comunicará 
ai Gobernador civil, ttl Jefe - provincial 
de Sanidad, al Jefe de los Servicios Sani
tarios de la Entidad u Organismo en el 
que prestara, sus servicios el funciona
rio y Alcaldes interesados para que cui
den. con las medidas pertinentes, de su 
efectividad, vigilando la corrección de 
hechos semejantes.

Art. 60. Transcurrido el plazo de tiem
po por el que se hubiera acordado la 
suspensión del Interesado, el Colegio ex
pedirá los oportunos documentos de re
habilitación, y considerará al colegiado 
con todos sus derechos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Para el mejor desarrollo del 
presente Reglamento, y no obstante lo 
dispuesto en el artículo 30 del mismo, 
las primeras Jun tas de Gobierno de ca
da una de las Secciones de los Cole
gios Provinciales serán nombradas direc
tam ente por la Dirección General de Sa
nidad, a propuesta del Consejo Nacional. 
Esta Ju n ta  así designada será relevada 
a  los dos años en los cargos de Secreta
rio y un Vocal, y a los cuatro años, en 
el de Presidente, Tesorero y un Vocal; 
en estas renovaciones se cumplirá lo ci
tado en el artículo 30.

Segunda.—La obligatoriedad de perte
necer a Previsión y Socorros Mutuos de 
Auxiliares Sanitarios, a que se refiere el 
atrículo 15, en su apartado e), se entien
de exclusivamente para los Practicantes, 
no siéndolo para las Matronas ni En
fermeras, hasta que se realicen los es
tudios actuariales precisos, una vez co
nocidas las aspiraciones de dichas pro
fesiones.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 23 de julio de .1954 por la que 

se adjudican a don Eleuterio Mariano 
García Damas las obras comprendidas 
en el «Proyecto de Habilitación del  
Colector Carcabón para desviación de la 
artería del Canal de Isabel 11, en el paseo 

 de Recoletos, de los Enlaces Ferroviarios 
de Madrid».

limo. S r.: Examinados los documentos 
y proposiciones presentados al concurso 
de las obras comprendidas en el «Proyecto 
de Habilitación del Colector Carcabón 
para desviación de la arteria del Canal 
de Isabel II. en el paseo de Recoletos, de 
los Enlaces Ferroviarios de Madrid», cuya 
apertura de pliegos se verificó en este 
Ministerio el día 10 de julio de 1954 an
te el Notario don Luis Hernández Gon
zález, siendo el presupuesto base de li
citación de 923.153,70 pesetas,

Este Ministerio, en 23 de julio de 1954. 
ha resuelto adjudicar a don Eleuterio Ma
riano García Damas las obras compren
didas en ti «Proyecto de Habilitación del 
Colector Carcabon paia desviación de la 
arteria del Cana) de Isabel II. en el pa
seo de Recok-;os. de los Enlaces Ferrovia
rios de Madrid», de acuerdo con la pro
posición presentada y con las bases del 
concurso, por la cantidad de 744.985.04 
pesetas, lo que supone una baja total de 
178.168,66 pesetas, lo que representa el 
19.30 por 100 con relación a las 923.153,70 
pesetas del presupuesto de contrata apro
bado; debiendo quedar term inadas las 
obras en el plazo de doce meses a partir 
de la fecha de publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de la ad
judicación del concurso.

Lo que comunico a V. T. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1954.

SUAREZ DE TANGID

limo. Sr. Director general de Ferroca
rriles. Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 9 de julio de 1954 por la que 

se crean Escuelas Nocionales de Enseñanza 
 Primaría con destino a diversos 

Consejos de Protección escolar.

limo. Sr.: Vistos los expedientes ele
vados a este Ministerio en solicitud de 
la creación de nuevas Escuelas Nacio
nales de Enseñanza Prim aria con desti
no a diversos Consejos do Protección es
colar; y

Teniendo en cuenta que según se jus
tifica en los respectivos expedientes se 
dispone de locales d o t a d o s  de todos 
cuantos elementos son necesarios para la 
adecuada instalación e inmediato fun
cionamiento, de las Escuelas interesadas; 
que los Consejos de Protección escolar 
se comprometen a  facilitar casa-habita
ción o la indemnización correspondiente 
a los Maestros y M aestras Nacionales que 
se designen para regentarlas; que los in
tereses de la enseñanza aconsejan acce
der a lo solicitado; que existe crédito 
en el presupuesto de gastos de este De
partam ento para la creación de nuevas 
plazas de Maestros y Maestras Nacio
nales; los favorables informes que en 
cada caso han sido emitidos por la Ins
pección Central de Enseñanza Primarla, 
y en uso de las facultades que a este 
Departamento confiere el Decreto de 9 
de abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 30),

Este Ministerio h a  resuelto;
1.a Que se consideren creadas provi

sionalmente. con destino a las. localida
des que se citan, y sometidas a los Con
sejos de Protección escolar que se deta
llan, las siguientes Escuelas Nacionales 
de Enseñanza Prim aria;

Una Unitaria de niñas en el casco del 
Ayuntamiento de Villamartín (Cádiz), 
dependiente del Consejo de Protección 
Escolar de la Delegación Provincial de 
la Sección Femenina de F. E T. y de 
las J  O. N. S., creado por Orden minis
terial de 30 de junio de 1950.

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en Pilas, del Ayuntamiento de Ven
tas de Zafarraya (Granada), dependien
te del Consejo de Protección escolar de 
Educación Prim arla de Málaga, creado 
por Orden ministerial de 16 de Julio 
de 1951. '

Una Escuela de párvulos en el casco

del Ayuntamiento de Zafarraya (Grana
da), dependiente del Consejo de Protec
ción Escolar de Educación Prim aria do 
Málaga, creado por Orden ministerial de 
16 de julio de 1951

Un Grupo escolar de niños, con doce 
secciones y director sin grado, en el Re
formatorio del .Sagrado Corazón de Je
sús. de Carabanchel Bajo C v ia d r id b  da- 
pendiente del Consejo de Protección es
colar del Superior de Protección de Me- 
ñores.

Una Escuela mixta, servida, por Maes
tra, en Arroyo Coche, de) Ayuntaimeti' o 
de Casabermeja (Málaga), dependiente 
del Consejo de Protección Escolar de 
Educación Prim aria de Málaga, creado 
por Orden ministerial de 16 de julio 
de 1951.

Una Escuela graduada de niñas, con 
cuatro secciones —dos de ellas de párvu
los-—. en la barriada de Nuestra Señora 
de Loreto, del Ayuntamiento de Soa 
J u a i i  de Aztialfaraclie (Sevilla), depen
diente del Consejo de Protección Escolar, 
creado por Orden ministerial de 7 de 
mayo de 1953.

Una Unitaria de niños en lo Parro
quia de San Jaime Apósiol, del Ayunta
miento de Moneada «Valencia), depen
diente del Consejo de Protección Esco
lar «Nuestra .Señora de los Desn.mpn.ra- 
dos», fie Valencia, croado por Orden mi- , 
nístef'ial de 24 de noviembre do 1949

Una Escuela de párvulos c*a la Parro
quia de San Miguel Arcángel, del Ayun
tam iento de Simal, de Valldigna (Valen
cia) dependiente del Consejo de Pro
tección Escolar «Nuestra Señora de Jos 
Desamparados», de Valencia, creado por 
Orden ministerial de 24 do noviernbr« 
de 1949.

2.° i.,a dotación de estas nuevas pla
zas sera la correspondiente al sueldo per
sonal que por su situación en el Escala
fón General del Magisterio tengan los 
que se designen para regentarlas, creán
dose para la provisión de las resultas 
igual número de plazas tía Maestros y 
Maestras Nacionales que las que com
prende esta Orden, con cargo al crédito 
que para estas atenciones figura consig
nado en el presupuesto de gastos de este 

: Departamento.
! 3.° Que de conformidad con lo preve

nido en el Decreto de 9 de abril de 1949, 
el nombramiento de los Maestros y Maes- 

• tras Nacionales con destino a estas nue
vas Escuelas será acordado por este Mi
nisterio. a propuesta formulada con arre
glo a las disposiciones vigentes por los 
respectivos Consejos de Protección Es
colar; y

4.° Transcurrido el plazo de un año, 
a  partir de la lecha' de la presente Or
den, los respectivos Conseios de Protec
ción Escolar podrán solicitar la eleva
ción a creación definitiva, y a la vista 
de la petición la Sección de Creación de 
Escuelas recabará informe sobre su fun
cionamiento a la Inspección Central de 
Enseñanza Prim aria, resolviéndose en su 
consecuencia.

Lo digo a V I. paia  su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Julio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Prim aria

ORDEN de 10 de julio de 1954 por la que 
se nombra Profesor titular del Ciclo 
Matemático en el Centro de Enseñanza 
Media v Profesional de Algemesí a don 
Rafael Peiró Castillo.

limos. Sres.: Convocado por el Patro
nato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional de Valencia el oportuno con
curso para seleccionar el Profesor que 
h a  de encargarse de las enseñanzas del
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Ciclo M atemático en el Centro de 'En
señanza Media y Profesional de Alge- 
m esí;

Visto el inform e elevado por el P atro
nato  . Provincial y la propuesta del Na
cional.

Este Ministerio, de conformidad con el 
estudio realizado por el último, ha  re
suelto:

Aprobar la tram itación del con
curso de referencia.

2.° N om brar Profesor T itu lar del Ci
clo M atem ático del Centro de Enseñan
za Media y Profesional de Algemesí a  
don R afael Peiró Castillo.

Este Profesor, a pa rtir  de la fecha de 
posesión, d isfru tará  la retribución anual 
ríe doce mil pesetas, adem ás de cuantos 
emolumentos, y ventajas se fijen espe
c ialm ente , para  el C entro de su destino.

3.° Q uedará obligado a residir en la 
localidad de su destino, obligación de la 
que—vigilada por el Patronato  Provin
c ia l-s e rá  adem ás responsable el Direc
tor del Centro.

Su función docente será incom patible 
con el ejercicio de la Enseñanza preuni
versitaria en Colegios reconocidos o Es
cuelas autorizadas de este graclo. P ara  
ejercer la enseñanza libre en este grado, 
necesitará solicitar autorización de ia 
Dirección G eneral de Enseñanza Labo
ral. la cual recabará para extenderla los 
oportunos inform es def Director dei Cen- 
•trn respectivo, de la Inspección y del 
Patronato  Provincial de Enseñanza Mo
flía y Profesional' correspondiente.

4.'1 El nom bram iento a que se refiere 
la presente Orden se entiende valedero 
•por mi quinquenio—empezándose a con
ta r  éste desde el ¿> de 'en e ro  de 1953, en 
que tomó posesión del cargo como Pro
fesor T itu la r ríe) Ciclo M atem ático en 
el Geniro de Enseñanza Media y Pro
fesional de S eg o rb e - , du ran te  el cual el 
interesado podrá renunciar ci la conti
nuación en el ejercicio de su cargo, bien 
a final de curso por su conveniencia, co
municándolo al P atronato  Provincial an- 
les d e l-d ía  prim ero de junio, o bien en 
cualquier mom ento por causa justifica
da, El Ministerio, de acuerdo con lo-dis
puesto en la base X II de la Ley de 1G 
de julio de 1949. podrá declarar su cese 
fí petición justificada y con junta  del Di
rector del C entro y del P atronato  res
pectivo, sin perjuicio del régimén esta
blecido en el Reglam ento de 3 de no
viembre de 1953.

La posesión se verificará an te  el Di
rector del Centro, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el artículo cuarto  del Re
glam ento G eneral de los Centros de En
señanza Media y Profesional, en el té r
mino de ocho días, a  p a rtir  de 2 de oc
tubre próximo, y por el hecho de la mis
ma queda este Profesor som etido a las 
norm as vigentes sobre la  E nseñanza Me
dia y Prdfesional y a realizar los cursi
llos de orientación y perfeccionam iento 
que el M inisterio convoque oportuna
mente.

I-*o digo a  VV. n .  para  su conqcimien- 
to y efectos.

Dios guarde a  W . II. muchos años.
M adrid, 10 de julio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Subsecretario-Presidente del
Patronato  Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional y D irector general
de E nseñanza L abo ra l

ORDEN de 10 de julio de 1954 por la que 
se nombra Profesor especial de Forma
ción Religiosa en el Centro de Enseñan
za Media y Profesional de G andía a 
don Antonio Garzarán Blasco.

limos. Sres.: Vista la propuesta for
m ulada por el Ilmo, y Rvdmo. Sr. Arz
obispo de la  Diócesis de Valencia,

Este Ministerio ha  resuelto:
1.° N om brar Profesor Especial de For

mación Religiosa en el Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de G andía 
a  doq Antonib G arzarán Blasco.

2.° Este Profesor Especial, a partir  de 
la fecha de la tom a de posesión, d isfru
ta rá  la retribución anual de 8.000 pese
tas.

3.° La posesión se verificará an te  el 
Director del Centro, de acuerdo con lo 
dispuesto en el .artículo cuarto del Re
glam ento G eneral de los Centros de E n
señanza Media v Profesional, de 3 de no
viembre de *1953. en el térm ino de ocho 
días a pa rtir  del 2 de octubre próximo.

Lo digo a W . II. para  su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años.
M adrid, 10 de julio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Subsecretario-Presidente del
Patronato  Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional y D irector general de 
E nseñanza Laboral.

ORDEN de 15 de julio de 1951 por la que 
se acepta la oferta de terrenos realizada 
por el excelentísimo Ayuntam iento  de 
Albox (A lm ería) para construir vivien
das del Profesorado laboral de aquella 
localidad.

Timos. Sres.: P er Decreto de 30 de
enero de 1953 (.BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 9 de febrero) se autorizó a 
este M inisterio para  crear en Albox (Al
m ena) un C entro Oficial de Enseñanza 
Media y Profesional de modalidad agrí
cola y ganadera.

P ara  in sta lar las viviendas del Profe
sorado el Excmo. A yuntam iento de aque
lla localidad, en sesión celebrada el día 
G de junio pasado, acordó ofrecer a  este 
M inisterio... «Un solar edificable, hoy sin 
número, de novecientos veintiocho me
tros cuadros con ochenta centím etros, 
sito en la Cañada, con ios siguientes lin
deros: F ren te  u Oeste, solar de que se 
segrega: derecha, entrando, o Sur. calle 
de Brígida Pardo, y Este, o fondo, casas 
de-Francisco y José Alascio y M aría Do
lores G arcía Sánchez»; estim ándolo su 
ficiente para  ambos fines,

Este M inisterio h a  resuelto:
1.° Se acepta en nombre del Estado 

la oferta del mencionado terreno reali
zada por el Excmo. A yuntam iento de 
Albox para  'construir* en el mismo las 

-Viviendas d e 1 Profesorado laboral de 
aquellas localidad, y que queda reseñada 
anteriorm ente.

2.° Que la aceptación se entiende li
bre de toda carga p gravam en real, y 
el . Excmo. Ayuntam iento de Albox res
ponderá de ía evicción y saneam iento.

3.° Se designa al Ilmo Sr. Presiden
te  del P atronato  Provincial de Enseñan
za Media y Profesional de Almería para 
que en nombre del Estado realice todas 
y cada una de las gestiones precisas has
ta  com pletar la formalización de estas 
cesiones, siendo de cuenta del citado 
A yuntam iento de Albox los gastos no ta
riales, regístrales, de Tim bre y demás que 
se originen con motivo de esta form a
lización.

Lo digo a  VV. H. para  su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a  W . n .  muchos años. 
M adrid. 15 de Julio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Subsecretario-Presidente del 
P atronato  Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional y D irector general de 
Enseñanza Laboral.

ORDEN de 15 de julio de 1954 por la que
se aceptan los terrenos ofrecidos por el 
excelentísimo Ayuntam iento  de Tarazo
na (Zaragoza) para construir sobre los 
m ism os las viviendas del Profesorado 
laboral de la localidad.

limos. Sres.: P o r  Decreto de 19 de
mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 30 de junio) se autorizó «i 
este M inisterio para crear en T arazona 
(Zaragoza) un C entro oficial de Ense
ñanza Media y Profesional de m odalidad 
industrial.

P ara  in sta lar las viviendas del Profeso
rado el Excmo. A yuntam iento de aquella 
localidad, en sesión p lenaria celebrada 
el día 24 de agosto de 1953. acordó ofre
cer a este M inisterio dos mil ochocien
tos ochenta m etros cuadrados de terre
no urbanizado para  la  construcción de 
las mismas.

El terreno que se ofrece está en co- 
lindahcia a los terrenos del Estado que 
cedió dicho A yuntam iento en su día para 
la construcción del C entro Laboral de 
Tarazona, teniendo en cuenta que el te 
rreno a que se hace referencia ha  sido 
reconocido por el Arquitecto Asesor del 
P atronato  Provincial de Enseñanza Me
dia y Profesional de Zaragoza, estim án
dolo suficiente para  ambos fines.

Este M inisterio h a  resuelto:
1° Se acepta en nom bre del Estado 

. la oferta del mencionado terreno reali- 
; zada por el Excmo. A yuntam iento de 

T arazona para  constru ir en el mismo las 
viviendas del Profesorado laboral del 
C entro de, Enseñanza Media y Profesio- 
na'L 'de aquella-localidad  "

2.° Que la aceptación se entiende li
bre de toda carga o gravam en real, y el 
Excelentísimo A yuntam iento de T arazo
n a  responderá de la evicción y sapea- 
miento.

3.° Se designa al Ilmo. S r Presiden
te  del Patronato  Provincial de Enseñan
za Media y Profesional de Zaragoza pa
ra  que en nombre del Estado, con las 
form alidades necesarias, lleve a  cabo to 
das y cada una  de las gestiones preci
sas h asta  com pletar la formalización de 
estas cesiones, siendo de cuprita del ci
tado  A yuntam iento de T arazona los gas
tos ^notariales, regístrales, de Tim bre y 
demás que se originen con motivo de es
ta  formalización.

Lo digo a VV. n .  p a ra  su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a  VV. II. muchos años,
M adrid, 15 de julio de 1954.

P-UIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Subsecretario-Presidente del 
P atronato  Nacional de E nseñanza Me
d ia y Profesional y D irector geperal 
de E nseñanza Laboral.

ORDEN de 20 de julio de 1954 por la que 
se nombra a doña Esperanza Casado 
Llom part, en virtud de oposición libre, 
Auxiliar de «Encajes» de la Escuela del 
Hogar y  Profesional de la M ujer.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de opo
sición libre tram itado  para  la provisión 
de la plaza de Auxiliar de «Encajes», 
vacante en la Escuela del Hogar y Pro
fesional de la M ujer;

R esultando que por O rden m inisterial 
de 30 - de septiem bre de 1953 fué an u n 
ciada la provisión de la plaza de refe
rencia, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Real Orden de 18 de septiem bre de 
1925, habiéndose fijado las condiciones 
para  la realización de la referida opo
sición en el anuncio de convocatoria de 
la misma fecha;

Considerando que no se formuló pro
testa  ni reclamación alguna contra  la 
propuesta n i contra la  actuación del Tri-
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buraj, el cual se ajustó a las normas dic
tadas en las Ordenes de convocatoria.

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta íonnuiada y con el ihíormo 
emitido por la Sección ríe Fortnacion 
Profesional, ha resuelvo nombrar a do
ña Esperanza Casado Llornpart Auxiliar 
de ((Encajes» de la Escuela del Hc-gar y 
Profesional de la mujer, con la remune
ración anual de ó.000 pesetas, que per
cibirá con cargo al crédito consignado 
en el capítulo primero, arrícelo segundo, 
grupo quinto, concepto sexto del vigen
te presupuesto de gastos de este Depar
tamento, debiendo disfrutar la interesa
da de todos los derechos inherentes ai 
referido cargo, reconocidos por la legis
lación vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y. demás efectos.

Dios guatde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Si\ Director general de Enseñanza
Laboral.

ORDEN de 21 de julio de 1954 por la que 
se autoriza la celebración de una su
basta para enajenar varias fincas pro
piedad de la Fundación «María Teresa 
Tortosa Alonso», de Vallada (Valencia).

limo. Srr: Visto el expediente eleva
do por la Junta Provincial de Beneficen
cia de Valencia, patrón a de la Institu
ción particular benéfico-docente «María 
Teresa Tortosa Alonso», de Vallada (Va
lencia), sobre enajenación en pública su
basta notarial de cinco fincas que sien
do propiedad de la Obra pía. citada no 
son necesarias para el cumplimiento de 
sus fines; y 

Resultando (1). Que el Patronato de 
la institución «María Teresa Tortosa 
Alonso», de Vallada (Valencia), eleva ex
pediente solicitando la correspondiente 
autorización de este Protectorado para 
vender en pública subasta cinco fincas 
rústicas sitas en el término municipal 
de Sueca (Valencia);

Resultando (2). Que al expediente se 
le han unido los certificados exigidos por 
la vigente legislación del Ramo, habien
do emitido informe favorable la Junta 
Provincial de Beneficencia de Valencia: 

Vistos el Real Decreto de 29 de agosto 
de 1923 y demás disposiciones al caso apli
cables;

Considerando Oh Que por no ser ne
cesarias para el cumplimiento de los li- 
nes fundacionales las cinco fincas rusti
cas que son propiedad de la Institución, 
procede su enajenación en pública su
basta notarial, de acuerdo con lo que 
preceptúa el artículo 11 del Real Decre
to de 27 de septiembre de 1913;

Considerando Cp, Que el pliego de 
condiciones regulador de la enajenación 
redactado por el Patronato fundacional 
recoge cuantos extremos se consideran 
convenientes en esta clase de ventas, ex
cepto en lo que afecta al sistema a se
guir en ' la subasta, que en vez de ser 
por pujas a la llana procede aplicar el 
de pliegos cerrados, en virtud de lo pre
ceptuado por la Orden ministerial de G 
de febrero de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 19 de febrero de 1949), 
que dispuso que la enajenación en pú
blica subasta .de bienes inmuebles pro
piedad de instituciones benéficp-docentes 
seguirá el procedimiento de pliegos ce
rrados cuando el precio de los inmuebles 
e vender exceda de 200.000 pesetas, cir
cunstancia que concurre en cuatro de 
las cinco fincas a vender;

Considerando (3 ) Que los precios mí
nimos de las fincas se consideran ade
cuados al valor de éstas y al que es co
rrí en le en eí mercado inmobiliario.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de conformidad 
con el dictamen de la Asesoría Jurídica 
ciel mismo, ha dispuesto:

Primero. .Autorizar al Patronato de 
la fundación «Tortosa», 'de Vallada (Va
lencia; para enajenar en pública subas
ta notarial .cinco fincas rústicas propie
dad de la Obra pía de cultura citada.

Segundo. Que el sistema qt¿e ha de 
regir en la venta sea el de pujas a la 
llana en la finca cuarta, de 59.640 pe
setas, y ei de pliegos cerrados, en las 
restantes. A dicho fin. estos últimos se 
podrán presentar en sobres cerrados y 
lacrados en la Notaría correspondiente 
diez días antes de celebrarse la venia 
hasta media hora ames de tener lugar 
el acto de la subasta. El señor Presiden
te de la Mesa rectora de la venta pro
cederá a abrir lo.s sobres presentados, a 
los que deberá acompañarse el 10 por 
ciento del valor de la finca que el liei- 
tador desee. En el caso de que las cir
cunstancias lo aconsejen, el Presidente 
de ia Mesa está autorizado para tratar 
de conseguir que los postores mejoren sus 
ofertas. Los demás extremos de la enaje
nación se regularán por el pliego de con
diciones presentado por el Patronato fun
dacional

Tercero. Que la Junta Provincial de 
Beneficencia, tan pronto tenga noticia 
del día y hora eñ que habrá de celebrar
se la venta, dé a ésta la máxima publi
cidad posible por medio de anuncio en- 
la radio, Prensa, edictos, etc., en los que 
se especificara claramente dónde se po
drán presentar los pliegos cerrados y el 
10 por 100 de las fincas que rebasen de
200.000 pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 21 de Julio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario del D e p a r t a 
mento.

ORDEN de 24 de julio de 1954 por la que
 se aprueba una transacción y acordan

do una subasta relativa a la Fundación 
«Paz García y Ponce de León», de Ron
da, provincia de Málaga.
limo. Sr.: Visto el expediente que lue- 

se dirá: y 
Resultando que la fundación «Paz Gar

cía y Ponce de León» es dueña, entre 
otros, de unos cortijos denominados «El 
Almendro», «Rabadán» y «Agujeteras»;

Resultando que dichos inmuebles se 
encontraban arrendados, y habiéndose 
negado el arrendatario a pagar las ren
tas conforme al módulo de trigo, estaba 
en descubierto en el pago de las mis
mos, por lo. que el Patrono solicitó au
torización para incoar los procedimien
tos correspondientes, siéndole concedido 
por este Departamento;

Resultando que sin tener anteriores 
noticias de la marcha de dichos proce
dimientos se recibe ahora una comuni
cación del Patronato enviando proyec
to de transacción concertada con don 
Antonio López Arroyo y solicitando au
torización para aceptarlo, la que infor
ma favorablemente la Junta Provincial 
de Beneficencia;

(Resultando que en dicha transacción 
se concede a la Fundación 8o.500 pesetas 
de una consignación, más los barbechos 
de las fincas, comprometiéndose, en  cani

bio el arrendatario a dejarlas libres 
para el día 10 dei próximo septiembre 
y al abono de todas las costas y gasto *, 
incluso los honorarios del ahogado de la 
Fundación, y, por fui lino. el arrendata
rio se le concecje el resto de la consigna
ción y la renta dei año actual que se le 
dispensa:

Resultando que dichas fincas salieron 
a subasta sin que se presentaran pos
tores;

Considerando que estando concertada 
una transacción sólo queda examinar ; i 
es ventajosa para la Obra Pía, al efecto 
de conceder la autorización que determi
na el artículo 17 del Real Decreto de 1912 
y los 5 y 54 de la Instrucción de 1913;

Considerando que en este sentido es 
indudable que la transacción referida 
es aconsejable no sólo porque la funda
ción recibe una cantidad más los bar
bechos y la cosecha de bellotas* ■'cosas 
que compensa el valor de la renta de 
1954, que se condona, sino porque el con
seguir la entrega de la linca en lina fe
cha próxima beneficia extraordinaria
mente a la fundación, pues el solo hecho 
de 'la ausencia del arrendatario de una 
finca le hace aumentar su valor para la 
venta, arrendamiento, etc., siendo de no
tar también como beneficiosa la obliga
ción que contrae el arrendatario de pa
gar las costas judiciales;

Considerando (que las Fundaciones no 
pueden retener más inmuebles que los 
necesarios para sus fines, debiendo ser 
vendidos los demás en pública subasta, 
por lo cual, no habiendo tenido licito* 
dores las fincas de que se trata en ;a 
primera subasta, háv que celebrar una 
segunda, conforme dispone el artículo 11 
del Real Decreto de 27 'de septiembre de 
1912 y la Real Orden de agosto de 1923;

Considerando que ahora las fincas sin 
arrendatario son fácilmente vendibles, 

*así como también son susceptibles de 
i  arrendamiento en buenas con di cines, y 

para timbos casos lo primero que se 
precisa es sacar a subasta los cortijos 
con la mayor rapidez, al objeto de que 
si tienen compradores éstos puedan pre
parar los necesarios aperos, etc., para 
hacerse cargo de la finca a principios 
del próximo año agrícola, 1 de septiem
bre;

Considerando que d a d o  el tiempo 
transcurrido pudiera- el Patronato esti
mar necesaria alguna modificación en el 
pliego de condiciones, que en principio 
se declara ampliable, por lo que interesa, 
para la mayor rapidez de la tramita
ción anterior a V. S., al efecto de que 
acuerdé lo procedente sobre dicha ino- 

• dificación, ,
Este Ministerio, a propuesta de la sec

ción de Fundaciones y de acuerdo con 
el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha 
dispuesto: ,

l*  Aprobar la transacción referida en 
el tercero de los resultandos.

2y Sacar a subasta, por segunda vez, 
los cortijos de que se trata, 

i 3.° Que por el Patronato puedan pro-
¡ ponerse las modificaciones que estime 
I oportunas en el pliego de condiciones que 

sirvió para la anterior subasta y que 
j se declara de aplicación a ésta.
) 4.° Autorizar a la Subsecretaría para

resolver en el caso de que se propusie
ra alguna modificación.

I.o digo a V. I. para su conocimiento 
y demás-efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.
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Continuación a la Orden de 27 de abril de 1954 por la que se otorga el ascenso a la ca tegoría séptima del  Escalafón General 
del Magisterio Nacional Prim ario y sueldo anual de 12.500 pesetas, mas dos mensualidades ex traordinarias a las 6.000 Maestras 

 que se relacionan.

Número 
d e 

ord en
Número 
en el 

escalafón NOMBRE Y APELLIDOS 
Número

de
orden

Número 
en el 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

4.623
4.624 
4.6*25
4.626
4.627 
4.626 
4.í>29
4.650 
4.62! 
4.652
4.633
4.634
4.630
4.636
4.637 
4.633 
4 630
4.640 ■ 
4.64.1
4.642
4.643
4.644
4.645
4.646 
4.0! 7 
4.6 ¿3
4.640
4.650
4.651
4.652
4.653 
4.664
4.655
4.656 -
4.657 
4.663 
4.6o9 
4.(560
4.661
4.662
4.663
4.664
4.665
4.666
4.667 
4.663 
4.660
4.670 
4.071 
4.672 
>1.673
4.674
4.675
4.676 
4.077 • 
4.076 ,
4.670
4.680
4.631 
4.682 
4.083
4.684
4.685
4.686
4.687
4.688
4.680
4.600
4.601
4.602
4.693
4.694
4.695 
4.606 
4.697
4.603 
4.690
4.700
4.701
4.702
4.703

23.062
28.063 
28.064.
28.065
28.066 
28.967
28.908 
28.960
28.970
28.971
28.972
28.973
28.974
23.975
28.976
28.977
28.978
28.979
28.980
28.981
23.982
28.983 
28.934
28.985
28.986
23.987 

23.938 i 
28.980 
23.990 
28.901 
28.992
28.903
28.904 
23.995
28.906
28.907 
23.998
23.909
29.000
20.001 .
29.002
20.003
29.004 
29.00,)
25.006
29.007
29.008
29.009
20.010
29.011
29.012
29.013
29.014
29.015 
29 016
29.017
25.018
29.019
29.020
29.021

29.022
29.023 
29 024 
294)25 
29.026- •
25.027
29.028 
29.020 ■ 
20.030
29.031
29.032
29.033
29.034
29.035 •
29.036
29.037
29.038 
29.030
29.040
29.041
29.042

M A E S T R A S

D a Luisa Mercedes M artínez H ortelano. 
F>.” P ilar Ribes Masip.

D a M ana  Teresa Castillo Díaz.
D .1 M aría Rosario Rubio D uran.
]V‘ M aría Felisa Cerro Yáñez.
D a C arm en Andrés Duque.
D a Angeles Bodega Nieto.
D a Ju an a  González Martel.
D a M ana Jesús Berdíel G racia.
DA Justina  Jiménez M artín.
D a P e tra  Lázaro de la Cal.
D a AÍana Carm en Rodríguez Escoté.
Da M ana  Antonia Sanz de Frutos.
D a Antonia Alvarez González.
D a Emilia S em illa  Adalid. •
D a M agdalena Plernandez Nieta.
D a Celia Rodríguez Fernández.
D a M ana C arm en Flora G arcía de Cabo. 
D a Lucía Sánchez Soria.
D a M aría N atividad Gil Pascual.
D a Alaria Elisa 'Caudal Crespo.
D a Abundia C. H errero Hernández.
D a Alaria Asunción Olmedo Maldonaclo. 
D a Asunción Vera Alillet.
DA Alaria Luisa Gómez Canto.

D a A laigarita M ontoro Silvente.
D a Teresa Llórente de Frutos.
Da Alaria Pardo Laelaustra. \ 
D a Ju iia  Torrado Arrojas.
D a Alaría E sther Hoyuela Marco.
DA G uadalupe Escuaim Sánchez.
D a Angela Vicente del Río.
D a Angela C arrasco de Aiadariaga.
DA Alaría Victoria C arrasco M aurin.
D a Dolores B arrull Solana. '
D a A ntonia H ernández Hernández.
D a Antonia Recuero Miguel.
D a S ara  H ernández Pascual.
DA Alaría Iiens Lorente.
Da Angeles Cerezal Lagraba.
Da M a Concepción G loria Sagardoy Sagüés. 
D a Filom ena Velasen Pérez.
D a Presentación G utiérrez Garrido.
D a Acelina Hoyo Cano.
D a Alaria Teresa Pérez Jaspe.
D a M aría Loro González.
D a Concepción -Pérez Loras.
D a M odesta Sánchez Canét.
D a M aría Luisa Vicente M artínez.
Da Rosa Solera Vicente.
D a P ilar Romero de la Peña.
D a M aría C arm en Ballesteros Pelaez.
D a M onserrat Andréu Teixidó.
D a A laría Dolores López Eguileta.
DA M ontserrat V iladrich M artorell.
Da Alaría Eugenia Sanz Porras.
D a M icaela M artínez Andrés.
D a Adelina Rodríguez Tilda.
DA M ercedes Vicente Más.

Da M aría Encarnación Gómez Alartí.
D a M anuela de Sádaba Hernández.
D a Ma Concepción Corom inas Planellas. 
D a Purificación Pérez Lázaro.
D a Alaria Leoncia M artín  Sicilia.
DA M aría M árquez Fernández.
D a V irginia Belinchón García-Cuenca.
DA A!a Teresa Em ilia Sánchez Torres.
D a Ma Encarnación Serrano Sánchez.
D a E nriqueta Alarsá Bernadó.
D a Encarnación Cazorla Sánchez.
D a Alaría C arm en G erm a Casas.
D a Alaría Rosa de B arnola G iral. x 
D a Consuelo Rodríguez Santos.
D a Josefina Vilariño Rodríguez.
DA Remedios Roberto . M artín.
DA Avelina Lorenzo Rey.
D a Filom ena G arcía Vilches.
DA G abriela Serrano Alba.
D a. Alaria P ilar Zorzano Benito.
D n M aría Ballesteros Requena.
D a Alaría P ilar Roca Monzó.

4.704
4.705
4.706
4.707 
4.703
4.709
4.710
4.7 U
4.712
4.7 i 3 
4.714,
4.715
4.716 .
4.717
4.713
4.719
4.720
4.721
4.722
4.723
4.724
4.725
4.726
4.727
4.728
4.729
4.730
4.731
4.732
4.733
4.734
4.735
4.736
4.737
4.738
4.739
4.740
4.741
4.742
4.743
4.744
4.745
4.746
4.747
4.748 
4.740 
4.7;>0
4.751
4.752
4.753
4.754
4.755
4.756
4.757
4.758
4.759
4.760
4.761
4.762
4.763
4.764
4.765
4.766
4.767
4.768 
4.709
4.770
4.771
4.772
4.773
4.774
4.775
4.776
4.777
4.778
4.779
4.780 
4 731
4.782
4.783
4.784

29.043
29.044
29.045
29.046
29.047 

29.043
29.049
29.050
29.051
29.052
29.053
29.054 
29.05o
29.056
29.057
29.058
29.059
29.060
29.061
29.062
29.063
29.064
29.065
29.086 
í'9.067
29.068
29.069
29.070 
29.071“
29.072
29.073
29.074
29.075
29.076
29.077
29.078
29.079
29.080
29.081
29.082 
29.083 
29.064 
29 085
29.086 
29 087
29.088
29.089
29.090
29.091
29.092
29.093
29.094
29.095
29.096
29.097
29.098
29.099
29.100 
29.101.
29.102
29.103
29.104
29.105
29.106
29.107 ‘
29.108
29.109
29.110 
29.111.
29.112
29.113
29.114
29.115
29.116
29.117
29.118
29.110
29.120
29.121
29.122
29.123

DA.Muría Dolores Arbisu Arcelos, f 
3 )A Felisa Sánchez Casaús.

Da Alaria Alanso Rubio.
D a Purificación Aléndez Pérez.

Da A laría Luisa Sánchez Castro.
D a C arm en Sam arin  González.
D a Angela G a rd a  G arcía 
DA Araceli González Mateo.
D a P ilar C arrascosa -Montero.
D a- Ju iia  Francisca Aluñoz Puchalfc.
DA M ar.a. P ilar Báguena M artín.
D a Alaria G ranados García.
D a Rosario G arcia-G utiérrez Gómez.
D a Purificación . Vilela Sanlisteban.
D a Rosa Bermejo Calvo.
I ) a  María. C arm en Abellán Soriano.

D a H erm inia Conde de Prado.
D a C arm en Rodríguez Ortiz.
D a Ezequiela Pascual M artin.
D a P ilar A rtola Ejarque.
D a L ibrada Nieto M artin.
D a Isabel González Casillas.
D a Francisca Vicente Ibáñez.
D a Ana Alaria Gómez L arrañeta .
DA P aula de Pedro Villorejo.
L )a  Adoración Alarcellán Abad^
D a Alaria P ilar C ajal Fernández.
D a C arm en Alar bu Culleré.
D a Ju liana  Blanco Hernández.
DA Francisca Sánchez Loro.,
DA .Teresa Alolero Gómez.
D a 'A n a  Sevilla Mora.
DA Leona Sánchez Sánchez.
DA Evangelina Delgado Bello.
D a Alaria V ictoria Ugalde Armona,
D a Alaría Jesús S anlafé  Castro.
D a Alaría A ntonia Ibáñez G arcía.
D a M arina Ballesteros Aznar.
DA Patrocinio O ntenienle G arcía.
D a Hiscia Zubeidía G arrido.
D a Alaria P ilar C astro Alateo.
D a Alaría Dolores Rodríguez Iñigo.
D a Alaría C arm en Soler Faus.,
D a Rosa R aían- Pujol.
d a  Ana Alaría Navaricias G arcía.
D a Amelia H ergueia Temporal.
D a Teodora G arduño Baz.
D a C arm en Palom ino Valcárcel.
D a Esperanza T rinchan  Gimeno.
D a Alaría Remedios Leza Ocio.
D a Prim itiva Crespó Alfaya.
D a Lucrecia Suarez Ramírez.
DA Araceli Rubio Sierra.
D a Alaria Luisa Andró C arrera.
■DA Francisca G alán Hernández.
D a Fe Tejedor Martínez.
DA, C arm en Gordillo Vargas M achuca.
D a Carm en G im bernat de la  Cruz.
D a Ju an a  Laguna Viñera.
D a Alaría Rosa Rodam iláns Carné.
D a Dolores Castellote Salanoya.
DA A ntonia Polo Ruiz.
D a P e tra  G arcía Jiménez.
D a Ma Luisa Iiernández-Sonseca Navarro. 
DA ^ n a  Alaría Escudero Mateo.
DA Teresa Pernias Aldeguel.
DA M aría Dolores Pallarás Rebull.
D a Alaría Isabel Com endador Juliá.
DA Josefa Quiroga Rodríguez.
D a Ju lia  Gamba rt Ibarrola.
D a Alaría Remedios Gómez Gabriel.
D a Consuelo M achado Higuero.
1 ).;1 Nieves Delgado Medrano.
1 >a M arina Zugasti del Campo.
DA Josefa B arren Pomar.
D 1 Ju liana Ju s ta  M artínez Rebollo.
D a Engracia Gómez Pérez.
D a Josefa Maclas • Padilla.
DA Alaría P ilar Romero H ernando.
Da- M aría P ilar Burrell Larri iés.
DA Alaría Luisa G utiérrez Sanz.

(Continuará.}
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M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 20 de ju lio  de 1954 por la que 

se dispone el cumplim iento de la  
sentencia dictada en el recurso contencioso- 

administrativo interpuesto contra  
este Departamento por « Tranvías  
Eléctricos de Vigo, S . A .».

I lmo. Sr.: Habiendo recaído resolución 
firme, en 31 de mayo del corriente año, 
en el recurso contencioso-administrativo 
inteí puesto por Tranvías Eléctricos de 
Vigo. S. A., contra resolución de la Di
rección General de Previsión, de 22 de 
diciembre de 1943, por liquidación de 
cuotas de Subsidio de Vejez.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se cumpla la citada sentencia 
en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo siguiente:

«Fallamos: Que, desestimando las ex
cepciones aludidas y dando lugar al re
curso, debemos declarar y declaramos re
vocada la Orden de la Dirección Gene
ral de Previsión de 22 de diciembre 
de 1943, recurnda, con devolución a la 
entidad actora, Tranvias Eléctricos de 
Vigo, de la cantidad importe de la li
quidación girada contra ella por cuotas 
de Subsidio de Vejez, de don Luis País 
A ce vedo.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicara en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección L e 
gislativa», lo pronunciamos, mandamos y 
Armamos —Alejandro Gallo.:—José María 
Cremades. — Manuel G. Alegre — Luis 
Cortés. — José Arias. (Rubricado.)»

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y. efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1954.—Por de

legación, F. Ruiz-Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 20 de ju lio  de 1954 por la 
que se dispone el cum plim iento de la 
sentencia recaída en el recurso  
contencioso-administrativo interpuesto por 
la « Sociedad General Azucarera, de  
España» contra este Departam ento.

I lmo Sr.: Habiendo recaído resolución 
firme en 15 de junio del corriente año 
en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por la «Sociedad General 
Azucarera de España» contra resolución 
de la Dirección General de Previsión de 
14 de octubre de 1948, sobre imposición 
de multa.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se cumpla la citada sentencia 
en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo siguiente:

«Fallamos: Que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso in
terpuesto por la «Sociedad General Azu
carera de España» contra la resolución 
de ia Dirección General de Previsión que 
acordó confirmar la multa de quinientats 
pesetas impuesta a la Sociedad recurren
te poi la Delegación Provincial de T ra
bajo de Lérida por infracción en el pago 
de cuotas por Subsidio fam iliar por el 
concepto de participación de beneficios 
a  sus trabajadores, absolviendo a la Ad
ministración General del Estado de la 
demanda formulada.

Asi ñor esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Alejandro Gallo, José 
M.s Cremades, Manuel G. Alegre, Luis 
Cortés, José Arias.—Rubricados

Lo que-digo a V. L- para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a X7, I, muchos años. 
Madrid, 20 de jtillo de 1954.—Por de

legación, Francisco Ruiz-Jarabo.

lim o Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 20 de ju lio  de 1954 por la 
que se dispone el cumplim iento de la 
sentencia recaída en el recurso  
contencioso - administrativo interpuesto 
contra este Departamento por la  
Comunidad de Regantes del térm ino de 
Rabal, de Zaragoza.

I lmo. Sr.: Habiendo recaído resolución 
firme en 22 de junio del corriente año 
en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por la Comunidad de Rogan
tes del término de Rabal, de Zaragoza 
contra resolución de la Dirección Gene
ral de Previsión, de 12 de septiembre 
de 1949, sobre liquidación de cuotas de 
Subsidio de vejez,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se cumpla la citada sentencia 
en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo siguiente:

«Fallamos: Que debemos declarar y 
declaramos la nulidad del acta levanta
da por el Subinspector de Trabajo de 
Zaragoza con techa 13 de abril de 1949, 
en visita a la Comunidad de ' Regantes 
cípj término de Rabal, de dicha provin
cia. así como la de las actuaciones pos
teriores del expediente y la Orden .recu
rrida de la Dirección General de Previ
sión de 12 de septiembre de 1949, devol
viéndose-'a la \entidad .recurrente la can
tidad entregada para entablar el re
curso

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. — A lejandro ' Gallo, Manuel 
González Alegre. Tgnacio--de Lecea, Luis 
Cortes, José A rias—Rubricados.»
. l,o que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1954.— Por de

legación, Francisco R,uiz-Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 20 de ju lio  de 1954 por la que 
se dispone el cum plim iento de la  
sentencia recaída en el recurso contencioso- 

administrativo interpuesto contra  
este Departamento por don Ignacio de 
Zárate L larena.

I lmo, Sr.: Habiendo recaído resolución 
firme, en 21 de mayo del corriente año, 
en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto-por dón Ignacio de Zárate y 
Llarena. contra resolución de la Direc
ción General de Previsión, de 15 de ju
lio de 1949, por liquidación de cuotas del 
Seguro de Enfermedad,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se cumpla la citada sentencia 
en sus propios términos, cuyo fa llo dice 
lo siguiente:

«Fallamos: Que desestimando la excep
ción aducida por el Ministerio Fiscal y 
dando lugar al recurso de don Ignacio de 
Zárate y Llarena, debemos declarar y 
declaramos la nulidad del acuerdo del 
Director general de Previsión, de 15 de 
julio de 1949, así como ja del expedien
te a que puso término, sobre liquidación 
de cuotas del Seguro de Enfermedad.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO e insertará en la Colección Le
gislativa, lo pronunciamos, mandamos y

firmamos.—Alejandro G allo .— José Ma- 
lia  Cremades. — Manuel G. Alegre, —  
Francisco Sáénz de Tejada. — Luis Cor
tés. (Rubricad.)*/»

Lo que digo a v. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a X’ . I. muchos anos. 
Madrid, 20 de julio de 1954.— Por dele

gación, F. Ruiz-Jarabo.

MINISTERIO DE I N D U S T R I A
ORDEN de 30 de jun io  de 1954 por la 

que se concede el pase a la situación 
de supernumerario al Ayudante de  
Minas señor Fernández y González.

I lmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por el Ayudante Mayor de tercera clase 
del Cuerpo de Ayudantes de Minas don 
Emilio Fernández y González, afecto ni 
Distrito Minero de Las Palmas, en soli
citud de pase a la situación de supernu
merario en el referido Cuerpo, por ha
berse repuesto de la afección que pade
cía y haber finalizado la segunda y últi
ma prórroga de la licencia que por en
fermedad le fue concedido, según justi
fica con certificado médico que a la mis
ma acompaña.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos séptimo, nove
no y décimo del Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Ayudantes de Minas, de 
19 de octubre de 1931, lia resuello acce
der ei pase a la. situación de supernume
rario forzoso al mencionado Ayudante 
señor Fernández y González.

Lo que comunico a V. I. para su c o  
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de junio de 2954.

P I iA N EIjIj

limo. ñr. Director general de Minas y  
Combustibles.

ORDEN de 14 de ju lio  de 1954 por la 
que se crea la Comisión Regional de 
Productividad en Vizcaya.

I lmo. Sr.:: El artículo 11 del Regla
mento para el funcionamiento de :a Co
misión Nacional de Productividad Indus
trial, de 21 de noviembre de 1952, prevé 
la creación de Comisione's Regionales de 
Productividad en aquellas regiones en 
que por su importancia industrial con
venga que la Comisión Nacional esté es
pecialmente representada por quienes 
conozcan, vivan y puedan valorar lá im 
portancia de los problemas sobre produc
tividad de mayor interés para la  econo
mía nacional.

La conveniencia de extender las acti
vidades de la Comisión Nacional de Pro
ductividad Industrial a una zona d e , la 
importancia de Vizcaya y la repercusión 
que el aumento de su productividad ten
dría en el orden nacional, aconseja la 
creación en dicha zona de una Comisión 
Regional' de Productividad que ayude a 
la Comisión Nacional en el cumplimiento 
de los fines que le fueron señalados en 
el artículo tercero del Reglamento de 21 
de noviembre de 1952,

En su virtud, previo acuerdo de la Co
misión Nacional de Productividad Indus- 
dustrial, este. M inisterio ha tenido ú bien 
disponer lo siguiente:

1.® Se crea., con sede en Bilbao, la Co
misión Regional de Productividad de V iz
caya, representante en dicha zona de la 
Comisión Nacional dé Productividad In 
dustrial, de quien dependerá y a la que
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auxiliará en el cumplimiento de los fines 
señalados en el artículo tercero del Re
glamento de 21 de noviembre de 1952

La Comisión Regional de Produc
tividad de Vizcaya tendrá en principio 
ía misma duración que la Comisión Na
cional, pudiendo ésta, no obstante, pro
ceder a sa disolución mediante acuerdo 
adoptado en tal sentido.

3.° Los cometidos de la citada Comi
sión Regional serán fundamentalmente 
loo siguientes:

a* Estar en contacto con la industria 
de' la región para conocer los problemas 
más importantes relacionados con la pro
ductividad.

b) Elevar a la consideración de la Co
misión Nacional aquellos problemas es
pecíficos de productividad que más afec
ten a su demarcación.

o  M antener estrecho contacto y bus
car la colaboración con los centros* regio
nales de investigación técnica ya exis
tentes, proponiendo la creación de 'Cen
tros de investigación o experiencia que 
consideren necesarios para conseguir un 
aumento en la productividad de la indus
tria  de estas regiones.

cU Colaborar con la Secretaría de la 
Comisión Nacional en la puesta en prác
tica de los acuerdos ele dicha Comisión 
y en la labor general de enseñanza y di
fusión de los modernos métodos para ele
var la productividad.

e) En general, ser el Centro donde se 
reúnan los esfuerzos de la región para 
elevar Ja productividad Industrial.

La Comisión Regional que se crea 
estará constituida por los siguientes Vo
cales;

El ingeniero Jeí> de la Delegación de 
Industria. *

El Ingeniero Jefe del Distrito Minero,
El Ingeniero Jefe de la Inspección de 

Buques,
I Jn  representante de la Delegación de 

Hacienda.
Un representante de la Delegación Pro

vincial de Trabajo.
Un representante de la Delegación Re

gional de Comercio.
Un representante de los Servicios Pro

vinciales del Ministerio de Educación Na
cional.

Un representante de la Delegación Pro
vincial de Estadística.

Un representante de la Cámara de Co- i 
mercio, Industria y Navegación,

Un representante de la Delegación Pro
vincial de Sindicatos.

Diez Vocales vinculados a entidades in
dustriales económicas o sociales de la re
gión, de los cuales la mitad deberán pro
ceder de la Organización Sindical.

El nombramiento del Presidente, del Se
cretario y de los Vocales representativos 
corresponderá a la Comisión Nacional.

§.° La Comisión deberá desarrollarse 
fundamentalmente con aportaciones de la 
industria privada, constituidas por, las 
subvenciones o derramas que por la mis
ma se ofrezcan, y que serán especificadas 
en su Reglamento.

6.° En el plazo de cuatro meses, a par
tir  de la constitución de la Comisión, és- 
tá  elevará a la consideración de la Comi
sión Nacional de Productividad Industrial 
proyecto de Reglamento por el que habrá 
de regirse su funcionamiento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de Julio de 1954.—Por de

legación, A. Suáre2.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 16 de julio de 1954 por la
que se reingresa al servicio activo al 
Ingeniero segundo del Cuerpo al ser
vicio de este Ministerio don Alfonso 
González Garbayo.

limo. Sr.: Vista la instancia del Inge
niero segundo del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales, actualmente en situación de 
excedencia voluntarla, don Alfonso Gon
zález Garbayo, que solicita volver al ser
vicio activo dentro del expresado Cuerpo;

Visto el artículo setenta y cinco dei 
Reglamento orgánico del Cuerpo de In 
genieros Industriales,, de 17 de noviem
bre de 1931, modificado por el Decreto 
de 25 de marzo de 1949,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder el reingreso al servicio activo al 
Ingeniero segundo del Cuerpo de Inge
nieros Industriales don Alfonso Gonzá
lez Carbayo en una de las v a c a n te s  exis
tentes de su categoría, destinándole, con 
carácter provisional y con la obligación 
de tomar parte en el primer concurso 
de traslado que se anuncie, a la Delega
ción de Industria de Almería, como In 
geniero subalterno.

Lo que digo a V. T. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Julio (le 1954.—Por de

legación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 19 de julio de 1954 p o r  la  
que se reconoce el derecho de percibo 
del tercer aumento de sueldo por quin
quenios al Perito Inspector de Buques 
don Germán Goicoechea Acha.

limo. Sr.: Vista la Orden del Minis
terio de Industria y Comercio de 30 de 
noviembre de 1940;

Visto el expediente tram itado al efec
to, de conformidad con lo allí propuesto, 
y habida cuenta del informe favorable 
del Interventor Delegado en el Ministe
rio de Industria,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se reconozca el derecho al 
percibo del tercer aumento de sueldo por 
quinquenios, en la cuantía de mil pese
tas <1.000 pesetas), al Perito Inspector 
de Buques don Germán Goicoechea 
Acha. con destino en la Inspección de 
Buques de Guipúzcoa, y que el referido 
aumento tiene efectividad de 8 de no- 
viemore de 1953, y que su percepción se 
realice previa la formulación de la co
rrespondiente nómina con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado para 
el bienio económico 1954-55, sección X, 
capítulo • primero, artículo primero, gru
po cuarto, concepto cuarto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1954.—Por de

legación, Alejandro Suárez.

limo. Sr. Director general de Industrias 
Navales.

ORDEN de 20 de julio de 1954 por la 
que se concede la excedencia volunta
ría al Auxiliar de segunda clase del 
Cuerpo de Administración Civil doña 
Esperanza García Sánchez.

limo. Sr.: Vista la  instancia suscrita 
por doña Esperanza García Sánchez, 
Auxiliar de segunda clase del Cuerpo de 
Administración Civil de este Departa
mento con el sueldo anual de 7.000 pe
setas. más dos mensualidades extraordi
narias acumulables al mismo, y destino 
en la Dirección General de Industria,

en solicitud de que se le conceda la ex
cedencia voluntaria de su cargo,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 41 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918. dic- 
tado para aplicación de la Ley de Bases, 
de 22 de julio del mismo año, ha tenido 
a bien declarar en la situación de exce
dencia voluntaria al referido Auxiliar 
dona .Esperanza García Sánchez, con 
efectividad de 14 cte mayo próximo pa
sado v por un período de tiempo no me
nor de un año ni mayor de diez.

Lo que comunico a V I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1954.—Por de

legación, A. Suárez.

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

MINISTERIO D E  A G R I C U L T U R A
ORDEN de 27 de julio de 1954 por la que 

se dan normas para la concesión de en
señ anzas de Instructoras Diplomadas 
Rurales, con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 13 de noviembre de 1953.

limo. Sr.: Por Decreto de 13 d^ no
viembre de 1953 se establecieron las nor
mas para la preparación de Instructoras 
Diplomadas Rurales, extendiendo asi a 
la mujer campesina una formación agríco
la análoga a 1a anteriormente establecida 
para, el hombre, formación que, incial- 
in* nte debe realizarse a través de la De
legación Nacional de la Sección Feme
nina de Falange Española Tradicionalis- 
t.n v de las .). O. N. S.

En consecuencia, y en uso de la facul
tad que le confiere el artículo sexto de 
la citada disposición,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner: i

Primero. Las Escuelas dependientes 
de la Delegación Nacional de la Sección 
Femenina de Falange Española Tradieio- 
mlistvt y de las .1. O. N. S. que estimen 
reúnen profesorado, edificios, instalacio
nes, campos de prácticas y material para 
establecer enseñanzas de Instructoras Di
plomadas Rurales, con arreglo a  lo dis
puesto en el Decreto de 13 de noviembre 
de 1053 podrán solicitar del Ministerio 
de Agricultura el concierto a que se re
fiere el artículo tercero de dicha dispo
sición, en las condiciones particulares que 
se establecen, y c.n un plazo de sesenta 
días, a partir de la fecha de publicación 
de la presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Segundo. A cada solicitud presentada 
deberá acompañarse una Memoria des
criptiva con planos o croquis; detallados 
de los edificios, instalaciones y campos 
de prácticas; capacidad y condiciones del 
internado; profesorado y títulos acadé
micos del mismo; maquinaria, ganado y 
cuantos detalles se estimen oportunos.

Tercero. Sólo podrán solicitarse con
ciertos para establecer enseñanzas de 
Instructoras Diplomadas Rumies en. las 
especialidades establecidas en el artícu
lo segundo del Decreto de 13 de noviem
bre de 1953.

Cuarto. I/os 'conciertos se establece
rán  por la Dirección General de Coor
dinación, Crédito y Capacitación Agra
ria, teniendo efectividad, como máximo, 
pam  dos promociones de la especialidad 
o especialidades que en ellos se deter
mine.

Quinto. Los títulos do Instructoras 
Diplomadas Rurales que se otorguen se
rán conferidos en los diplomas que a tal 
fin establezca el Ministerio de Agricul
tura.

Sexto. Todos los gastos que se ocasio
nen en el establecimiento de los cursos 
de Instructoras Diplomadas Rurales so-
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rán  a cargo de la Delegación Nacional 
de la Srcción Femenina de Falange Es
pañola Tradicionalista y de las J. O. N. S., 
si bien el Ministerio de Agricultura con
cederá una subvención, pbr alumna 
curso, que podra oscilar entre 5.000 y ' 
15.000 pesetas, con un mínimo de 10 y 
un máximo de 30 alumnas por especia
lidad y curso.

Séptimo. El ingreso en estas Escuelas 
se vniñeará mediante pruebas de apti
tud. en las que la aspirante demuestre 
saber leer, escribir v tener conocimien
tos ehmentales de aritmética.

La edad mínima para* el ingreso s? es
tablece en veintiún eños. y la máxima, en 
treirúa v emeo años.

Octavo. Las enseñanzas de Instructo
ras Diplomadas RuraTs tendrán una du
ración mínima de 360 días lectivos, di
vididos en dos cursos.

Noveno La Delegación Nacional de 
la Sacedón Femenina de Falange Espa
ñ o l  Tradicionalista y de las J. O- N S. 
someterá al Ministerio de Agricultura el 
R egim entó  de Régimen Int-erior. cuadro 
de Profesores, programas, planes de es
tu c o  v orácticas. asi como fechas de 
ev-me^es oue habrán de ser aprobados 
por la Dirección General de Coordina
ción. Crédito v Capacitación Agraria, o 
m o^fin^os. si así lo estima conveniente.

Décimo Las distintas materias objeto 
de enseñanza. • aprimadas o desglosadas 
en asignatura diferentes, según la pro- 
puQc:fa 0lle se formule para cada Es
cuda. h°brán de ser las siguientes: 

Comunes a todas las especialidades: 
CuTura general.
Nociones de Aritmética y Geometría. 

Nociones de Botánica y Zoología 
Naciones de Fisica y Química.
Nociones de Agricultlura v Ganadería. 
Nociones de Organización de explota^ 

ciones.
Nociones de Movimiento Nacional y 

Organización del Estado, con especial re
ferencia al Ministerio de Agricultura. 

Nociones de Organización Sindical. 
Instructoras Diplomadas Rurales de 

Economía Doméstica Rural.
Economía doméstica. Contabilidad en 

el hogar rural.
Corte y Confección.
Labores, hilados y tejidos de lana, lino, 

seda y pelo
Artesanía rural v trabajos manuales de 

aplicación dG agro.
C^cma Repostería regional. Panadería- 
Curtido de pieles v tintes. Confección 

peletera.
Medicina casera e Higiene rural. 
Prácticas de conservería, chacinería y 

aprovechamientos caseros de los produc
tos de cunicultura, avicultura, apicultura, 
sericicultura, horticultura, floricultura, 
porcinoculfura e industrias lácteas.

Instructoras Diplomadas . Rurales en 
Avicultura. Apicultura, Cunicultura y Se
ricicultura:

Avicultura:
Principios generales: estudio de las 

principales razas de gallinas, patos, .gan
sos, pavos y palomas..

Morfología, a na re mía y fisiología; cru
zamientos y selección.

Incubaciones natural y artificial. 
Racionamientos. Cebamiento. Higiene 

5 patología.
Instalación de gallineros» domésticos. 

Organización de granjas avícolas.
Aprovechamiento, conservación y apli

caciones de los productos de las aves. 
Apicultura:

Principios .generales. Razas, anatomía, 
fisiología, reproducción, selección y pato
logía de las abejas»

Enjambres.
Colmenas; sus tipos y cuidados que re

quieran.
Productos de colmenar extracción, pre

paración y comercio de la miel y de la 
cera. Otros productos.

Cunicultura:
Principios generales, estudio de las 

principal's razas de conejos.
Morfología anatomía' y fisiología; cru

zamientos y selección.
Higiene y patología: racionamientos. 
Instilaciones de conejares domésticos 

Organización de granjas cimícolas.
Industrias de la carne, del pelo y de 

la piel.
Sericicultura:

Insectos productores de la seda. El gu
sano de seda 0 «Bombix-Mori».

Morfología, anatomía y fisiología del 
insecto en sus distintas fases.

Incubaciones, c r i a n z a ,  alimentación. 
Patología-

Obtención del capullo de seda y de la 
hijuela.

Utilización y aplicaciones de la seda. 
Cultivo de la morera- 
Instructoras Diplomadas Rurales en 

Horticulaura, Floricultura y Conservería: 
Horticultura: principios generales; es

tudio de las principales plantas hortíco
las.

Floricultura: Principios generales de 
Ja rd ;nería. Estudio de las principales 
plantas ornamentales, y en esoecial de las 
plantas para producción de flores. Fabri
cación de productos de perfumería. * 

Arboricultura fru tal: Principios gene
rales. Estudio de los principales árboles 
frutales

Conservería: Almacenamiento, prepara
ción envasado y conservación de produc
tos vegetales.

Instrucforas Diplomadas Rurales en 
Porcinoculfura y Chacinería:

Estudió del ganado porcino. Razas. Re
producción. Selección. Alimentación, En
fermedades. Higiene.

Instalaciones adecuadas para su racio
nal px^lotación.

Chacinería: Utilización y aprovecha
miento de los productos y derivados del 
cerdo. Industrialización. Clases de embu
tidos y su fabricación. Chacinería domés
tica y especial mención de la¿ modaii- 
dades regionales españolas más caracte
rísticas. . - v

Instructoras Diplomadas Rurales en 
Industrias Lácteas:

Estudio de las principales especies le
cheras. Razas 

Reproducción. Relección. Alimentación. 
Enfermedades. Higiene. Producción lác
tea.

Edificios e instigaciones adecuados pa
ra su racional explotación.

Estudio de la leche: análisis y microbio
logía.

Obtención de nata  y manteca..
Quesería.
Aprovechamiento de subproductos. 
UnHA^'mo Fn todas las esrtfvúalida- 

d s citadas habrá de darse la máxima Im
portancia al aspecto práctico de las en
señanzas

Las alumnas realizarán personalmente 
todas las tareas de la explotación me
diante los turnos que establezca la Diréc- 
ción de la Escuela.

Duodécimo. En los tribunales de los 
exámenes de fin de curso asumirá la pre
sidencia un reoresentanfe de la Dirección 
General de Coordinación, Crédito y Ca
pacitación Agraria.

Décimotercero. El Ministerio de Agri
cultura. p+ravés de la Dirección General 
de Coordinación, Crédito y Capacitación 
Agraria podrá insnpccionar en todo mo
mento el desarrollo de las enseñanzas, 
quedando facultado para acordar, si asi 
lo juzgase rvnrpdpnte. incluso la suspen
sión del concierto, sin derecho a recla
mación alguna por parte de la entidad 
concertada.

Decimocuarto -El Ministerio de Agri
cultura, dentro de los treinta dias si
guientes a la terminación del plazo do 
presentación de solicitudes, otorgará la 
concesión peí establecimiento de las en
señanzas que estime oportuna» a la De-

j legación Nccícnal de la Sección Feme ni
na de Falange Española Tradicionalista 
y de las J. O. N. S., ateniéndose siempre 
a lo preceptuado por el número cuarto 
de la presente OrcAn.

Décimoqr.in'o. La Dirección General 
de Coordinación. Crédito y Capacitación 
Agraria queda facultada para dictai las 
disposiciones complementarias para el 
mejor desarrollo de la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su cono® 
cimiento v efectos.

Dics guarde a V. I. rtauchos años. 
Madrid, 27 de julio de 1954.

CAVESTANY

Ilmo. Sr. Director general de Coordina
ción, Crédito y Capacitación Agrariao

ORDEN de 28 de julio de 1954 por la que 
se determinan las obras y mejoras que 
pueden ser auxiliadas con anticipos re
integrables con interés y se dictan nor
mas para la aplicación del Decreto de 
16 de junio de 1954.

Ilmo. Sr.: En el artículo primero del 
Decreto de 16 de junio del presente año, 
por el que se dan normas para la conce
sión de anticipos reintegrables con inte
rés. se establece que el Ministerio de 
Agricultura señalará con carácter gene
ral las obras o mejoras de interés local 
que puedan disfrutar simultáneamente de 
tales auxilios y de los que autoriza la Ley 
de 27 de abril de 1946, por implicar su 
realización un aumento en la productivi
dad de las explotaciones, proporcionada a 
la rentabilidad del total caoital prestado.

También se previene en el artículo ter
cero del mencionado Decreto que el Mi
nisterio de Agricultura fijará el -tipo de 
interés (comprendido entre el 4 y 5 por 
ciento> que devengarán los anticipos que 
se otorguen para las obras o mejoras a 
que se refiere el último párrafo de dicho 
artículo, aceptándose, a tales efectos, el 
interés legal.

En su consecuencia, este Ministerio, ha
ciendo uso de las facultades oue le con
fiere el artículo 10 del citado Decreto, tie
ne a bien disponer:

1.° Las obras o mejoras que pueden 
disfrutar simultáneamente de los benefi
cios establecido^ en las Leyes de 27 de 
abril de 1946 y 30 de marzo de 1954—con 
las excepciones señaladas en el articulo 
primero del Decreto de 16 de junio de 
1954—son las siguientes:

Labores de roturación, desmonte, des
pedregado y nivelación de tierras.

Perforaciones para alumbramientos de 
agua con destino al riego y obras e in »  
lalaciones para la transformación de se
cano en regadío v mejora y ampliación de 
los regadíos existentes.

Obras de defensa y saneamiento de te® 
rrenos.

Establecimiento de huertos familiares. 
Plantaciones arbóreas y arbustivas de 

carácter agrícola y forestal.
Construcciones de nueva planta y obras 

de transformación, ampliación o mejora 
de las viviendas rurales no auxiliadas por 
el Instituto Nacional de la Vivienda y de 
dependencias agrícolas y ganaderas.

Obras e instalaciones de nuevas indus
trias rurales para primera transforma® 
ción o v'onservación de productos vegeta® 
les o animales.

Electrificaciones rurales.
2.’ En caso de excepcional interés, y  

a propuesta del Instituto Nacional de Co
lonización el Ministerio de Agricultura 
podrá autorizar la» concesión de los cita
dos beneficios para obras o mejoras de 
interés local distintas a las relacionadas 
en el aoartado anterior, perq comprendi
das en las que enumera el articulo según* 
do de la Ley de 27 de abril de 1946.

3.° En ningún caso el importe del au* 
xllio total que conceda el Instituto para 
las mejoras p. que se refieren los dos apar*
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tactos precedentes, sumado a los présta
mos o subvenciones que otorguen otros 
Organismos del Estado o las Diputacio
nes consorciadas. podrá exceder del 90 
por ciento de los respectivos presupuestos 
de obras cuando se trate de Grupos Sin
dicales, Cooperativas. Hermandades de 
Labradres u Organismos oficiales, ni del 
80 por 100 para los restantes posibles pe
ticionarios.

A tai efecto, en los contratos que regu
le el auxilio del Instituto, se consignarán, 
en su caso, los importes de los auxilios 
concedíaos por dichos Organismos o Di
putaciones. y se com prom eterán los inte
resados a rio solicitar nuevos beneficios 
sin autorización expresa de la D irección 
General del citado Instituto.

4.° Los anticipos reintegrables con in
terés que se otorguen para las obras o 
m ejoras a que se refiere el último párrafo 
del articulo tercero del Decreto de 18 de 
junio de 1954. devengará el interés sim
ple del 4 por 100.

5.° La Dirección General de Coloniza
ción dictará las instrucciones necesarias 
para la ejecución de la presente Orden.

Lo que comunico, a V. I. para su conoci
m iento y efectos consiguientes,

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 28 de ju lio de 1954.

CAVESTANY

Umo. Sr0 D irector general de Coloniza
ción.

Rectificando la Orden de 28 de julio de 
1954 que convocaba oposiciones para 
cubrir plazas de Oficiales Adm inistra
tivos en el Instituto Nacional de Colo
nización.

Habiéndose padecido error en la cita
da Orden, publicada en este BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm ero 218, 
correspondiente al día 6 de agosto ac
tual, páginas 5442 y 5443, y concreta
mente en el apartado 13, inserto en la 
página 5443, segunda columna, a con
tinuación se reproduce. íntegro, dicho 
apartado, debidamente rectificado:

«13. Los ejercicios orales se ajustarán 
a los program as publicados por la D irec
ción General de Colonización en el BO
LETIN O FICIA L DEL ESTADO d e l  
día 20 de julio de 1953. quedando facul
tada la misma para dictar las normas 
com plem entarias que requiera el m ejor 
cum plim iento de esta Orden.»

MINISTERIO DEL AIRE
ORDEN de 20 de junio de 1954 por la que 

se designan alumnos para asistir a un 
curso de Vuelos sin M otor en  las Es
cuelas dependientes de este M inisterio 
a los aspirantes que se relacionan.

Se designan alum nos para asistir a un 
Curso de Vuelo sin M otor en las Escuelas 
dependientes de este Ministerio, y con
form e a lo legislado por el mismo, a los 
aspirantes relacionados a continuación, 
los cuales serán provistos precisamente 
por la Dirección General de Aviación Ci
vil de pasaporte m ilitar para su traslado 
a Madrid, donde harán su presentación en 
dicha D irección General. M inisterio del 
Aire (plaza de la M oncloah en la fecha 
que se les indique al remitirles el pasa
porte.

Una vez presentados, sufrirán reconoci
m iento médico, siendo pasaportados los 
aptos a las Escuelas de Vuelo sin Motor, 
y los no aptos, a  su procedencia.

Alumnos

Capitán de Aviación (S. T .) don Fran
cisco Villoslada Montailla.

Teniente Ayudante I. Aeron. don Fran
cisco Javier Pérez Sánchez.

Caballero Alférez Alumno de la Acade
mia General del Aire don Pedro José 
Vivó Civera.

Caballero Alférez Alumno de la Acade
mia de Infantería don Fernando Blázquez 
Rey.

Idem  id. id. don Ezequiel M oro Cárde
nas.

Idem id. id. don José Duso Sarasa. 
Caballero Cadete A. Gral. M. don R a

fael M artin Jiménez-Carlés.
Idem  id. id. don Julián Esperanza G u

tiérrez.
Caballero Cadete A. Gral. del Aire don 

David Ibáñez Luna.
Idem  íd. id. don José Heras Santamaría. 
Sacerdote don Jesús Valiente Malla.

Alumnos civiles

José Domínguez García.
Miguel Franco M onteagudo.
Joaquín Díaz Riego.
Bartolomé Luque Sánchez.
Luis 'María de Jevenois Aguirre. 
Ernesto Sánchez Martínez.
Jaime Peña Lóoez.
Francisco Cuadrado Escudero.
José Luis Ravo Fernández.
José María Riera Casellas.
Manuel Antonio Vázouez de la Cruz. 
Francisco Sánchez Alvarez.
Arturo Vaz Dos Santos.
Angel Martín Fernando,
Julio R ocafull García.
Martín Rueda Martín.
José Mola Agufiá.
Manuel Paeza Escribano.
Miguel Castillo Escudero.
Juan dp! Peso Díaz.
Félix Hernández Gracia.

• Juan Torres Auleda.
José Luis Pérez Montes.
Angel Palacios Delrrado.
José Luis Gómez S^as-G óm ez.
José Marta Lahoz Gómez.
Eduardo M artínez de Pisón y Stanpa. 
Francisco Gil Pulido.
Joaquín Gómez Carrasco.
Félix Val buen a de Prado.
Manuel Buendía Simón.
Fernando del Cacho Arpa.
Antonio Demetrio Bavle Bravo.
Antonio Rioollés Selma.
Francisco Bisnuerra Mestres.
Jesús Ciré Claramunt.
Enriaue Arranz M artín.
Andrés Perana Rodríguez.
José Luis Padto, Vicente.
Manuel León Ruiz.
Julián María de la H idalga Zaballa, 
Eprioue Arianz Martín.
Manuel Alcalde García.
Félix Rivera Torrontegu!.
Madrid, 20 de Julio de 1954.

G. G A LL A R ZA

ORDEN de 21 de julio de 1954 por la que 
se convoca oposición para' proveer ocho  
plazas vacantes en la Escala Técnica de 
Ayudantes de M eteorología del Servi
cio M eteorológico Nacional.
El «Boletín Oficial del M inisterio del 

Aire» número 83. de 24 de julio de 1954, 
publica Orden ministerial de fecha 21 de 
julio de 1954 por la que se convoca opo
sición para proveer ocho pto 'as vacantes, 
más las que se produzcan hasta el térm i
no de la onosición. en la Escala Técnica 
de Ayudantes de M eteorología del Servi
cio "M eteorológico Nacional.

Madrid, 21 de ju lio de 1954.

G A LLARZA

M I S T E R I O  DE C O M E R C I O
ORDEN de 1 de abril de 1954 sobre In

greso en el servicio activo del Técnico  
Comercial del Estado de tercera c lase 
don Angel Corral Saiz.

lim o. Sr .: Vista la instancia elevada 
por don Angel Corral Sai:;. Técnico C o
m ercial dei Estado de tercera ciase en si
tuación de excedencia voluntaria, en sú
plica de que se ie conceda el reingreso 
en el servicio activo. De acue-do con el 
párrafo segundo dei artículo 41 del R e
glam ento de Funcionarios Públicos, de 7 
de septiembre de 1918. y ¡eniendo en 
cuenta ’ a antigüedad que ostenta,

I Este M inisterio ha tenido a bien conce
der a don Angel Corral Saiz el reingreso 
en el servicio activo com o Técnico Co
m ercial del Estado de tercera clase, con 
el número 1 de esta categoría.

Lo eme com unico a V. I. para su co 
nocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 1 de abrí i de 1954.— Por dele

gación. A. de Torres.

lim o. Sr.. Subsecretario de Comercio,

ORDEN de 30 de abril de 1954 sobre corrida
 de escalas en el Cuerpo de Técnicos

Com erciales del Estado.

lim o. Sr.: Ascendidos a Técnicos Co
merciales Jefes de terceia ríase, por De
creto de 30 de abril de 1951: y con efec
t o  del día primero del mismo mes y 
año ioo Técnicos Com erciales del Esta
do, de primera clase, don Manuel Quin
tero Núñez. en situación de supernume
rario: don Miguel Sanchiz y Alvarez de 
Quindós. don G uiilenno Calderón Bárce- 
na y don Bernardo Salazar y G arcía Vi- 
ilamil, todos ellos en activo: don Florén- 
cio Sánchez y M enéndez-Rivasi que con 
tinuará com o excedente forzoso con re
serva de plaza; don Jesús Pintos y 
Vázquez Quirós y don José M aría Caba
llero Porral, ambos en activo; don Bar
tolom é Sagrera Escalas, supernumerario, 
y don Francisco Domínguez y Díaz Can
tillo, en com isión eje servicio.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner la siguiente corrida de escalas, con  
efectos del expresado día prim ero de 
abril de 1954:

Ascienden a Técnicos Com erciales del 
Estado, de primera clase, don Juan Oli
ves Beltrán, en activo, con el número 7; 
don Carlos Fernández Lloreda y Tenorio, 
supernum erario; don Fernando Díaz Ve- 
lasco, con el núm ero 8; don R afael Re- 
paraz Linazasoro. con el núm ero 9; don 
Enrique Grau Campuzano, con el núme
ro 10; don A lfonso Bolín Mesa, con  el 
núm ero l i ;  don Jorge Villota Muniesa, 
con  el numero 12, todos ellos en activo, 
y don Fiancisco Torregrosa Lastres, que 
ocupará el núm ero 13. en com isión- de 
servicio.

Com o Técnico Com ercial del Estado de 
segunda clase, reingresa don Luis M aría 
Valdem-: ro y López de Baro, que ocupará 
la piaza número 5 de dicha categoría, que
dando en la número 6 don José Rom ero 
Valenzuela, v ascendiendo a ella don An
gel Corral Saiz, oue ocupará la plaza nú
mero 7; don R odolfo G ijón  Eelm onte, la 
número 8; don Enriaue Fuentes Quinta
na. la número 9; don José Carlos Colm ei- 
ro Franco, la núm ero 10; don Manuel Va- 
vela Parache. la núm ero 11, y, finalmen
te, don Agustín Cotorruelo Sendagorta, 
la numero 12, y don Jesús Orilla Oter- 
mín. la número 13, ambos en com isión 
de servicio

Todo ello, con efectos de la  expresada 
fecha de 1 de abril de 1954.
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Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos „años.
Madrid, 30 de abril de 1954.— Por de

legación. A. de Torres.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

ORDEN de 22 de ju lio  do 1954 por la que 
se aprueban las normas para la explo
tación y recogida de algas en el litora l 
español.

limos. Sres.: La Orden ministerial de 
30 de octubre de 1945 (B O LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO núm. 310). dictó 
bases para la explotación de las algas 
en nuestro litoral con carácter provisio
nal hasta que la experiencia aconsejara 
otras más en consonancia con el interés 
general y la defensa de nuestra riqueza 
pesquera.

Transcurrido un plazo prudencial en la 
aplicación de las mencionadas bases,

Este Ministerio, visto lo informado por 
la Asesoría Jurídica y el Consejo Orde
nador de* la Marina Mercante e Indus-, 
trias Marítimas, y a propuesta de la Di
rección General de Pesca Marítima, ha 
tenido a bien modificar las bases dicta
das por la. citada Orden ministerial y 
establecer para lo sucesivo las siguientes 
normas:

Primera.—A los efectos de estas nor
mas, las algas destinadas a los aprove
chamientos industriales se dividirán en 
los tres Grupos siguientes:

tu Argazos.—Son las algas que, bien 
por efecto de las olas, o, por otras cir
cunstancias, se acumulan en las playas

b) Algas del litoral.—Son las algas v i
vas que están adheridas a las rocas y de
más partes del fondo del mar y que que
dan al descubierto cuando baja la marea.

c) Algas de fondo.—Son las algas v i
vas existentes en el fondo del mar que , 
ni durante las más bajas mareas quedan 
al decubierto.

Segunda.—La recogida de algas y ar
gazos en el litoral español ê Islas adya
centes y en sus aguas jurisdiccionales, 
cualquiera que sea su clase, será lícita 
para todos los españoles, sujetándose a 
las disposiciones vigentes para el ejerr 
ciclo de la pesca en general y a las es
peciales contenidas en las presentes nor
mas, previa concesión del Gobierno.

Tercera.—Las concesiones se otorgarán 
por el Ministerio de Comercio a propues
ta úfi la Dirección General de Pesca M a
rítima, y como resultado del expediente 
instruido en Ui Comandancia de Marina 
correspondiente, en el que se acredite 
que la explotación no perjudica a la na
vegación ni a la pesca en general, con 
informe de la Junta local de Pesca, a la 
que necesariamente asistirá el biólogo de 
la  Región Pesquera correspondiente o, en 
su caso, el que designe la Dirección Ge
neral de Pesca Marítima. Con anteriori
dad deberá, publicarse la j petición en el 
«Boletín O fic ia l» de la provincia, a fin  
de Que dentro del plazo de quince días 
puedan, los que se consideren perjudi
cados, alegar lo que tengan por conve
niente. Por último, informarán en el ex
pediente el Ayudante de Marina del Dis
trito, el Comandante de Marina de ia 
provincia a cuyas aguas «afecte la conce
sión v el Instituto Español de Oceano
grafía.

Cuarta.—La duración de las concesio
nes será de seis años, prorrogables suce
sivamente hasta dos veces, como máxi
mo, por igual período de tiempo a ins
tancia del concesionario, siempre que no 
se altere la cantidad o clase de algas o 
argazos. Cuando la cantidad recogida sea 
mayor o menor en un 25 por 100 de la 
otorgada, o cuando se desee alterar la 
clalse de algas o argazos. deberá intere
sarse la rectificación de la concesión de

que se trate ajustándola a los nuevos tér
minos.

Quinta.—Las concesiones se harán poi 
un número determinado de toneladas 
anuales, señalándose la clase de algas de 
que se tráte y el Distrito Marítimo en 
cuyo litoral vayan a recogerse. La con
currencia simultánea de solicitudes re
lativas a una misma zona u otras cues
tiones que se susciten, se resolverán po: 
la Dirección General de Pesca Marítima 

Sexta.—En igualdad de circunstancias 
y condiciones el número que le haya co
rrespondido a la solicitud en el registro 
de entrada de la Comandancia de Marina 
a cuyas aguas afecte la concesión, deter
minará el derecho de prioridad. Paja 
ello, la Comandancia de Marina dará re
cibo de la solicitud al ser entregada ésta, 
expresándose en él el número que le co
rresponda en el registro y la fecha de 
entrada.

Séptima.—La recolección y aprovecha
miento de los argazos no útiles para la 
industria o exportación se declara libre 
en cualauier época del ano. sí bien los 
interesados deberán obtener la oportuna 
autorización de la autoridad de Marina 
del Distrito correspondiente, que se re
novará en el mes de enero de cada año. 
señalándose el fin  n aue se destinan.

Octava.—Los concesionarios para la 
corta de algas litorales y de fondo, o pa
ra la recolección y aprovechamiento fie 
los argazos con fines industriales, ha
brán de acreditar que poseen laborato
rios e instalaciones adecuados, con un 
mínimo de capacidad industrial que se 
estime de interés para la economía na
cional, mediante certificaciones expedi
das por el Instituto Español de Oceano
grafía y la Delegación de Industria.

Novena.—La corta o arranque de algas 
litorales o de fondo se verificará en las 
siguientes condiciones:

a) De sol a sol y desde abril a octu
bre, ambos incluidos, a reserva de modi
ficar esa fecha en lo que a cada especie 
se refiera cuando se haya realizado el 
estudio biológico cte nuestras costas.

b) Precisamente en el Distrito M arí
timo en el que se haya otorgado la con
cesión. El litoral del.mencionado Distrito 
se dividirá por la autoridad de Marina 
en tres zonas, de forma que cada una 
de ellas pueda quedar en descanso du
rante tres años consecutivos, en. turno de 
rotación.

c) La corta de la minareáceas se rea
lizará dejando arraigado en el fondo el 
tercio inferior de la parte ramificada de 
cada planta y haciendo uso de aparatos 
y procedimientos que previamente hayan 
sido aprobados por las autoridades de 
Marina, aprovechándose para la indus
tria  los dos tercios superior.' La  recogida 
de las algas -rajas p o d r á  verificarse 
arrancándolas a mano.

d> La  corta o arranque de las algas 
deberá ser efectuada por personas peri
tas en esta labor, a quienes los concesio
narios extenderán una tarjeta de identi
dad que será visada por la autoridad de 
Marina.

D écim a—L a s , zonas señaladas a los 
concesionarios en cada Distrito M aríti
mo, serán debidamente balizadas con el 
fin de poder ejercer una eficaz vigilancia.

Undécima.— Para contribuir a los gas
tos de investigación científica de la D i
rección General ,de Pesca Marítima, los 
concesionarios abonarán a ésta la canti
dad de 0,20 pesetas por kilogramo de al
gas o argazos secos, cualquiera que sea 
su clase, al ser expedida la oportuna .guía 
de circulación, ya sea para la industria 
ya para su exportación. Esta guía se ex
tenderá por triplicado en modelo impre
so por la citada Dirección General, que 
se reservará un ejemplar, entregándose 
otro al interesado, y archivándose e l ’ ter
cero en la Comandancia de Marina co
rrespondiente. í 

Duodécima.—Los concesionarios están 
> obligados a participar a la autoridad lo

cal de Marina, con quince días de anti
cipación. por lo menos, la fecha en que 
se proponen comenzar 1a. recolección de 
algas o argazos, señalando la cantidad 
en toneladas que se comprometen a re
coger. '

Decimotercera.— Asimismo los concesio
narios están también obligados a que el 
personal que necesiten para la corta y 
recogida de algas o argazos pertenezca a 
la inscripción marítima y estén incluidos 
en el censo de pescadores de la. localidad. 
Este personal, salvo lo qué pueda dispo
ner la Dirección Geneíai de Trabajo, dis
frutará de los haberes, seguros sociales, 
Montemos, etc., que señala la actual le
gislación laboral para los pescadores de, 
bajura.

Decimocuarta.—-Se estimulará el esta
blecimiento del cultivo de algas siempre 
que no se perjudique el fomento de la 
pesca, procurando conceder las máximas 
facilidades a Los concesionarios, reserván
dose siempre este Ministerio ̂ el derecho 
de inspeccionar la explotación por me
dio de sus delegados.

Decimoquinta. — Podrá asimismo esre 
Ministerio acordar la suspensión tempo
ral ríe las concesiones si en cim instan
cias ¡de guerra se estimase necesario pa
ra la defensa de las costas o para ia 
navegación, y también si se considera 
conveniente pava el desarrollo de la in
dustria de la pesca en general. Los cou- 

• cesionarios no tendrán, en tales casos, 
^derecho a indemnización d e ninguna 
clase. 1

Décimósexta.—En el mes de enero de 
cada año los concesionarios remitirán a 
la Dirección general de Pesca Marítima/ 
por conduelo de la Comandancia de Ma- 

. riña correspondiente, una Memoria com
prensiva de los trabajos realizados du
rante el año anterior y de los resulta
dos obtenidos en la fabricación de los 
productos a que se hayan destinado las 
algas recogidas, señalando lás clases y 
cantidad de éstas, los'lugares donde han 
sido cortadas, y exponiendo así rnlsmo 
los procedimientos usados para ello.

Décimoséptima.—La autorización para 
exportar cualquier clase de algas o ar- 
gazos será concedida por la Dirección 
General de Comercio y Política Arance
laria. siendo indispensable para cada una 
de las Ucencias la presentación del opor
tuno documento expedido por la Direc
ción General de Pesca M arítima que 
acredite que el interesado posee auto
rización para la recogida de la cantidad 
y clases de las algas de que se trate pa
ra su exportación.

Decimoctava. —  La recogida, venta, 
compra, transporte y, en general, la ex
plotación ilícita de las algas y el incum
plimiento de las normas que anteceden 
dará motivo a la aplicación de la mul
ta de dos mil pesetas por las Autorida
des de Marina, previa la incautación de 
la mercancía, y si ello no fuera posible, 
del importe de su valor en primera venta. 
En caso de reincidencia, las referidas 
Autoridades propondrán a la Dirección 
General de Pesca Marítima la imposición 
de multas hasta de veinticinco mil pe
setas. declarándose la caducidad de l a ' 
concesión, y el cierre de los estableci- 
m i e n t o s industriales correspondientes. 
También será motivo de caducidad el 
que lafc algas o argazos se destinen a uso 
distinto de aquel para el que fué auto
rizada su recolección.

Décimonovena.—Es aplicable a la reco
lección de las fanerógamas marinas (cos
teras y posidonias) todo lo dispuesto pa
ra las algas en las presentes normas.

Vigésima.—Los actuales concesionarios 
de algas con fines industriales continua
rán la explotación de las zonas otorga- 
gas en las condiciones fijadas en la Or
den Ministerial de concesión hasta la 
fecha de su caducidad, quedando sin 
efecto todas las autorizaciones concedi
das con carácter provisional para el cor
te o recogida de algas o argazos. No obs-
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tante, los referidos concesionarios ten
drán derecho preferente a una nueva 
concesión durante seis años de las so
lías que actualmente d 1 s f r u t a n, pero 
siempre sujetándose a las normas de es
ta  disposición.

vígésimoprimern.—Queda derogada en 
todas sus partes la Orden ministerial de 
tiü de octubre de 19413 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, núm. 310), como 
asimismo aquellas disposiciones legales 
que se opongan a la presenté, quedando 
1 acuitada la Dirección General de Pes
ca Marítima para adoptar las medidas 
que puedan considerarse oportunas para 
su mejor cumplimiento.

Lo que comunico a VV. II, para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde u VV. II. muchos años. 
Madrid, 22 de julio de 1954.—Por de* 

legación', Jesús M.» de Rotaeche.

xIhnos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

M I N I S T E R I O  
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 30 de j unio de 1934 por la que
se resuelve el recurso de alzada, interpuesto 

por doña María Rosa Tous
Estrans.

Timo. Sr.r Vislo el recurso de alzada 
interpuesto por doña María Rosa Tous 
Estrany, propietaria del «Hotel La Te
rraza». de Salóu (Tarragona) contra la 
resolución del Gobernador civil de la 
provincia de fecha 13 de octubre de 
1952, que impuso a dicha industria una 
multa de 1.500 pesetas;

Resultando que, personado funcionario 
competente de la Dirección General del 
Turismó en el establecimiento de refe
rencia, con el fin de girar una visita de 
inspección, no pudo llevarla a cabo por 
hallarse ausente el Director del mencio- 

/ nado hotel y no haber en el mismo per
sona alguna que se mostrase dispues
ta  a facilitarle el cumplimiento de su 
cometido; habida Cuenta de lo que aquel 
Centro Directivo propuso al Gobernador 
civil de Tarragona, impusiera al citado 
hospedaje una multa de 1.500 pesetas, 
que luego la indicada Autoridad acordó 
en resolución de fecha 13 de octubre 
de 1952;

Resultando que, al serle ,notificado di
cho acto administrativo a la expresada 
propietaria del .«Hotel La Terraza», se 
le hizo saber que contra el mismo podía 
interponer recurso de alzada ante el Mi
nisterio de la Gobernación, así como por 
parte de la Dirección General del Turis
mo también se puso en conocimiento de 
aquella interesada que cabía contra la 
citada resolución igual recurso ele alza
da ante el Ministerio de Información y 
'.turismo; y dada la aparente anomalía 
que representaba esta dualidad de re
cursos, el Gobernador civil de Tarrago
na. a fin de remediarla, admitió el de 
reposición que Ja mencionada señora 
T q u s  Estrany interpuso contra la deci
sión gubernativa de 13 de octubre de 
1952, recurso éste que fué luego deses
timado en virtud de la resolución adop
tada por el propio Gobernador civil en 
f> de diciembre siguiente, previo infor
me de la Dirección General del Turismo;

Resultando que contra la resolución 
primeramente señalada, de fecha 13 de 
octubre de 1952, interpuso recurso de al
zada ante este Ministerio doña María 
Rosa Tous Estrany, en cuyo escritp. de 
2 de enero siguiente, solicitó la condona

ción de la multa que se le había im
puesto o rebajada al mínimo que per
mitiera la Ley, alegando sustancialmen
te para ello que en el momento de per
sonarse el Inspector en el hotel, éste se 
hallaba perfectamente atendido y a su 
servicio iodo e\ personal adecuado; y 
acompañó dicha reclamante a su citado 
recurso ia can a  de pago* acreditativa de 
haber efectuado el ingreso del importe 
de la sanción en la Caja General de De
pósitos;

Resultando que, trasladado el mencio
nado recurso a informe de la Dirección 
General del Turismo, lo Via evacuado en 
el sentido que había sido presentado fue
ra de plazo y que, en todo caso, proce
día la desestimación de la repetida al
zada;

Resultando que, remitido el expediente 
a la Sección de Recursos del Gabinete 
Técnico del Ministerio, éste ha formula
do la correspondiente propuesta de re
solución;

Vistos el Decreto de 15 de febrero de 
1952 y la Orden de 22 de octubre si
guiente;

Considerando que es cuestión previa al 
examen de la de fondo que se plantea 
en este recurso, determinar la proceden
cia do la excepción de prescripción de 
acción que alega la Dirección General 
del Turismo, al decir en su citado in 
forme que la alzada ha sido interpuesta 
fuera de plazo;

Considerando que, en 1 orden a  lo que 
se acaba de expresar, se debe de tener 
presente que, no obstante haber tran s
currido más de tres meses desde quer, 
se notificó a la reclamante la resolu-' 
ción del Gobernador civil cíe Tarragona 
hasta que dicha interesada recurrió en 
alzada ante este Ministerio, es también 
cierto que, según los antecedentes que 
obran en 1 expediente, la decisión re
caída .en el recurso de reposición que 
con anterioridad había entablado la In
dicada industrial, le fué notificada en 
19 de diciembre de 1952, y el escrito in
terponiendo aquel otro recurso de alza
da tuvo entrada en el Gobierno Civil de 

; referencia el día 8 de enero siguiente, 
dado lo que se ha de afirmar que, aun 
partiendo de la fecha de notificación del 
expresado recurso de reposición, trans
currieron con exceso los quince dias que 
para interponer el de alzada disponía la 
recurrente, al amparo de lo establecido 
en el párrafo segundo del artículo 10 
de la Orden de 22 de octubre de 1952. 
puesto que en materia sancionadora se 
computan todos los días, con inclusión 
de los feriados, por aplicación del prin
cipio que rige en la Ley de Enjuicia
miento Criminal, con derecho común 
supletorio, según tiene reiteradamente 
declarado este Ministerio en anteriores 
resoluciones;

Considerando que por cuanto ha sido 
señalado, y , sea cualquiera la fecha de 
que se arranque para la determinación 
del plazo 'de interposición del recurso 
de que se trata, resulta evidente que di
cha alzada adolece del defecto esencial 
de procedimiento anteriormente apunta
do,, en atención a lo que procede decla
rar sii inadmisión, y por ello que tam 
bién se deje de entrar en el examen de 
la cuestión de fondo que la  misma plan
tea,

Este Ministerio ha resuelto no haber 
lugar ft admitir el presente recurso.

I,o que digo a V. I. para su conoci
miento, traslado y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 dé Junio de 1954.

ARIAS-SALGADO

limo. Sr. Subsecretario de este Depar- 
i mentó.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA.'

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Anunciando concurso de provisión ordinaria 
de las Notarías vacantes que se 

indican, correspondientes a los turnos y  
. en los grupos que se expresan.

hallan vacantes en el día de la fe
cha las siguientes Notarías que, de con
formidad con lo que disponen los artícu
los 90 y 93 del vigente Reglamento del 
Notariado, de 2 de junio de 1944, han 
de proveerse dentro de cada uno de los 
cinco, grupos que al efecto se establecen 
en el artículo 88 de dicho Reglamento en 
los turnos que se expresan fijados en 
dicho artículo para las vacantes de ctvda 
uno de los citados grupos:

NOTARIAS DE PRIMERA CLASE

PRIMER GRUPO.—MADRID

Ninguna,

SEGUNDO GRUPO.—BARCELONA 

Ninguna.

TERCER GRUPO.—RESTANTES NO
T A RIAS

Turno primero. —  Antigüedad en la carrera 

1.—Salamancsa (por fallecimiento de 
don Aureliano Sánche2 Ferrero,».—Distri
to del mismo nombre.—Colegio de Vft- 
Iladolld.

2.—Teruel (por traslación de don Ra 
fael Bonet Galán).—Distrito del mismo 
nombre.—Colegio de Zaragoza,

Turno segundo.—-Antigüedad en la clase

3.—La Coruña (por jubilación forzosa 
de don José R'oan Tenreirm.—Distrito y 
Colegio del mismo nombre.

NOTARIAS DE SEGUNDA CLASE

Turno primero. —  Antigüedad en la carrera 

4.—Sueca (por traslación de don F ran
cisco Pons y Lamo de Espinosa).—Dis
trito  del mismo nombre .—Colegio de Va
lencia.

5.—Palas de Rey (por traslación de don 
Carlos Cobo Gómez).—Distrito de Chan
tada.—Colegio de La Coruña.

C.—Chiclana (por traslación de don To
más Dacal Hernández).—Distrito del mis
mo nombre.—Colegio de Sevilla.

7.—Motril (por traslación de don José 
Caravias Villén).—Distrito del mismo 
nombre.—Colegio de Granada.

Turno segundo.—Antigüedad en la clase

8*—Dehia (por defunción de don F ran 
cisco Enriques Godoyj.—Distrito del mis
mo nombre.—Colegio de Valencia.

9.—Vivero (por traslación de don Pe- 
layo Artigas Ramírez).—Distrito del' mis
mo nombre.—Colegio de La Coruña.

10.—Villalba (por traslación de don Jo 
sé María Carvajal Gatón).—Distrito del 
mismo nombre.—Colegio de La Coruña,

NOTARIAS DE TERCERA CLASE

Turno primero. — Antigüedad en la carrera 

11.—Mogenle (por excedencia volunta
ria de don Isidro de las Cagigas).—Dis
trito  de Enguera.—Colegio de valencia.
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LJ.—Alberiquo. Diririto del mismo i nom bre.—Colegio de Valencia.13.—Cervein del Kio Alhaina.—D istrito  ció! mismo nombre.—Colegio de Burgos.14.—Valclemoro.—D istrito de G ctafe .— Colegio de Madrid.15.—San Saturnino de Noya.—D istrito  de V illafranca c’el Panadés.—Colegio de Barcelona.16.—Brea.—D istrito de Calatayud.—Colegio de Zaragoza.

Turno, segundo,—Antigüedad en la clase
1 7 —Mengíbar (por excedencia voluntaria de don Antonio Ipiens Llorca).— D istrito de Andújar.—Colegio de G ranada.18.—Puente Caldelas.—D istrito del m ismo nombre.—Colegio de La Coruña.19.—Vélez-Blanco.—D istrito de Vélez- Rubio.—Colegio de Granada.20.—Villafranca Navarra.—D istrito de Tudela.—Colegio de Pam plona.21.—Carcabuey.—D istrito de Priego.— Colegio de Sevilla.Los Notarios solicitarán en una sola*  in stancia—o telegram a, tratándose de aquellos que desem peñen N otarías'pertenecientes a los Colegios de Baleares y Las Palm as—las vacantes que pretendan, aunque correspondan a grupos d istintos y a turnos diferentes, sujetándose en un tocto al hacerlo a las reglas y requisitos establecidos en el articulo 94 del R eglam ento del Notariado: de 2 de junio de 1944, entendiéndose por fecha de ingreso en la, carrera (a que se refiere la regla  cuartá de dicho artículo) no la del primer títu lo que obtuvieron, sino la de la  diligencia de posesión de la primera Notaría servida por los mismos.

NOTAS
P rim era—Con posterioridad al día 22 de junio ele 1954, fecha de la convocatoria para el concurso precedente, que se publicó en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 27 del mismo mes, han  correspondido o se han destinado al turno  tercero o de oposición, establecido o regulado en el artículo 88 del vigente R eglam ento del Notariado, de 2 de junio  de 1944 las N otarías vacantes que se expresan a continuación:

De primera clase
.1 .—Bilbao (por defunción del electo  N otario don José Ram ón Per ñas Soto), al turno tercero o de oposición y, dentro  de éste, al de oposición entre Notarios.

De segunda clase
2.—Alcoy (por traslación de don Luis V. Chacártegui y Sáenz de Tejada), al turno tercero de oposición, y, dentro de éste, al de oposición entre Notarios.Será provista en su día por oposición  libre en el Colegio Notarial de Oviedo, de conform idad con lo que dispone el últim o párrafo del artipulo 38 del v igente  R eglam ento del Notariado, de 2 de junio  de 1944. la Notaría de Allande. desierta  en el concurso de. provisión ordinaria  (expediente núm. 2Ó1) acordada por Orden de 24 de julio de 1954.Segunda.—Los señores solicitantes d e N este concurso deberán presentar, adém asele la  in stancia  anteriorm ente m encionada, una copia literal de la m ism a  extendida en papel sim ple, a fin de facilitar con ello la resolución de dicho concurso.Madrid, 27 de julio de 1954.—El Director general, M axim ino Miyar y Miyar.

Prorrogando  el plazo de vigencia en los  Registros Mercanti les de determinados  asientos.
Las Registradores M ercantiles de Madrid y Barcelona han dirigido a este Centro escritos razonados en los -que exponen

que con m otivo de la aplicación, de la 21 disposición transitoria de la Ley sobre Régim en Jurídico de Sociedades Anónimas. existen pendiente de despacho un gran • número de docum entos, según fue previsto por el artículo quinto del Decreto de 29 de febrero de 1952, y aun au- m o lia n d o  el personal y las horas de trabajo no podrían ser despachados dentro del plazo de vigencia de" los asientos de presentación, por lo cual- es necesario prorrogar dicho plazo.En su virtud, esta Dirección General, utilizando las facultades que le fueron concedidas en el citado articulo quinto del Decreto de 29 de febrero de 1952. ha acordacío que los asientos de presentación. en el R egistro M ercantil, practicados con anterioridad al 31 de julio de 1954. de los títu los de adaptación de las Sociedades A nónim as a la Ley en vigor, produzcan efectos durante 120 días a contar de su fecha.Madrid, 28 de julio de 1954.—El D irector general, M axim ino de la Miyar y de la  Miyar.

MINISTERIO D E HACIENDA  
Dirección General de lo Conten

cioso del Estado
Acuerdo por el que se. concede a la F u ndación  «Girant de Honrubia» ó «Casa de Enseñanza de Nifias», de Ayora (V alencia), exención del impuesto  sobre los bienes de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por el excelentísim o señor don Diego Salas  Pombo, Gobernador Civil de Valencia, y comq1 tal, Presidente de la  Junta' Provincial de Beneficencia y de la  Fundación «Girant de Honrubia» .o .«Casa de Enseñanza de Niñas», de Ayora (V alencia), solicitando en nombre de la  m ism a  exención del im puesto sobre los bienes de las personas jurídicas; y 
R esultando que don Isidro G irant de Honrubia, por testam ento otorgado en Ayora (Valencia) el 25 de noviembre de 1787 ante el Escribano don Juan Andrés Núñez destinó diversos bienes a la creación en el citado pueblo de Ayora de un Convento de Monjas, con la condición de que habría de fundarse dentro  de los cuatro años sigu ientes a < su fa llecim iento; y en  caso contrario, que con Tos m ism os bienes se instituyera una casa de enseñanza de niñas eiv'dipha localidad, teniendo como fin en la actualidad  la expresada Fundación la ayuda a los alum nos pobres de las escuelas nacionales de Ayora, especialm ente facilitán doles ropas, libros y m aterial escolar, que son los fines benéfico-docentes perm itidos por la. Orden m inisterial de 14 de diciembre ¿le 1932, que modifica los que se especifican en la prim itiva Orden' de clasificación de la  O bra. Pía con tal carácter de benéfico-docente de 20 de junio anterior, con la  obligación de rendir cuentas y presentar'presupuestos al • Protectorado;R esultando que los bienes para los cuales se solicita la exención consisten e n : T.° U na lám ina intransferible de la D euda Perpetua Interior* 4 por 100, núm ero 923, por un capital de 36.400 pesetas.— 2.° Otra lám ina de la  m ism a clase de la Deuda, número 5.959, por un capital de 15.000 pesetas.—3.° Un residuo de la m ism a Deuda de 81,90 pesetas; y 4.° U n t í tulo de 4a  Deuda Perpetua Interior 4 por 100 de la serie B, número 42.370, por un capital de 5.000 peseta?. Todos estos valores están expedidos a . nombre de la Fundación con carácter in tran sferib le;Considerando que el artículo 50, apartado F), de la Ley del Im puesto de Derechos R eales y sobre transm isión de bienes de 7 de noviembre de 1947 y el 264.. número octavo, del R eglam ento para su

aplicación, de la íqism a fecha, establecen  que gozar;m de exención del im puesto sobre los bienes de las personas jurídicas aquellos que de una m anera firecta e inm ediata, sin interposición de personas, se hallen afectos o adscritos a la rea1.- zación de un objeto benéfico de los en u merados en el articulo segundo del Real Decreto de 14 de marzo de 1899» siempre  que en él se em pleen d ireclam enie los m ism os bienes o sus rentas o productos;Considerando que el objeto de la F undación que se exam ina es esencialm ente  benéfico por dedicar su actividad al remedio de necesidades ajenas, sin que exista  persona interpuesta, ya que al obligarse al Patronato a la rendición de cuentas al Protectorado aquél no podría ; disponer de los bienes sin incurrir en  responsabilidad;Considerando que los bienes están directam ente adscritos a los fines de la Fundación, ya que están expedidos a  nombre, de la  m ism a con carácter Intransferible ;Considerando que la com petencia para la resolución de los expedientes de exención del referido im puesto está  atribuida a este Centro directivo por el párrafo cuarto del artículo 265 del precitado R eglam ento,
La Dirección General de lo Contencioso del Estado declara exento del im puesto sobre los bienes de las personas jurídicas el capital reseñado en el últim o  resultando de este acuerdo, que pertenece a la Fundación «Girant de Honrubia» o «Casa de Enseñanza de Niñas» de Ayora (Valencia).
Madrid, 22 de julio de 1954.—El D irector general, José Fernández Arroyo y Caro.

L  M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N  
Dirección General de Corréos 

y Telecomunicación
(Correos)

Dictando normas para convocatoria de  
ingreso en el Cuerpo Auxiliar Mixto  
de Correos .
En uso de las facultades que me están  conferidas por la Orden m inisterial de 22 de junio del año actual, he dispuesto  que las cincuenta vacantes de Auxiliares de tercera clase del Cuerpo Auxiliar M ixto de CoiTeos, con el haber anual de ¿eis mil pesetas, se cubran con arreglo  a las siguientes normas:La presentación de instancias en solicitud de exam en podrá hacerse hasta el día 20 de agosto próximo, en el R egistro  G eneral de Correos, sito  en el Palacio  de Com unicaciones, y a las horas de oficina.
Las oposiciones darán com ienzo el día 3 de noviem bre próximo, y constarán  de tres /ejercicios, cada uno de ellos con  un exam en escrito y otro oral. Los opositores fem eninos' sufrirán, adem ás, un  exam en de M ecanografía y otro de T aquigrafía.
Las m aterias sobre las que versará la  oposición serán: G eografía Postal de España y U niversal, Legislación Postal, G ram ática, A ritm ética, Contabilidad y Francés para los opositores m asculinos. Y para opositores fem eninos: G eografía  Postal de España y U niversal, Legislación Postal, G ram ática, A ritm ética, Mecanografía y Taquigrafía.En el «Boletín Ofic'ial de Correos y Telecom unicación» de los días 12 y 19 del corriente se publica^ las condiciones en  qué ha de verificarse la convocatoria y
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los programas de las diversas materias.
En las Administraciones ' Principales, 

Centros y Estafetas de Correos había, á 
disposición de los interesados, un ejem
plar ae cada uno de dichos Boletines, a 
los efectos de información completa. ’ 

Madrid, 19 de julio de 1954.---El Direc
tor general, Luis Rodríguez.

Dirección General de Regiones 
Devastadas y Reparaciones

Anunciando subasta para la ejecución de 
las obras que se indican.

Aprobado por el Consejo de Ministros 
de 14 de mayo de 1954 el proyecto para 
ejecución de las obras de «Reconstrucción 
de la Iglesia Parroquial en Puntagorda 
(Isla de La Palma.»», la Dirección General 
de Regiones Devastadas anuncia por el 
presente la celebración de subasta para la 
ejecución de estas obras, con arreglo a 
las siguientes bases:

Primera,-—Las obras se ejecutarán de 
acuerdo con el proyecto aprobado, que, 
así como los pliegos de condiciones par
ticulares, facultativas y económico-admi
nistrativas que han de regir en esta su
basta, podrán examinarse en el Negociado 
de Contratas de esta Dirección General, 
Amador de los Ríos, número 5, planta 
segunda, Madrid, y en las oficinas de la 
Jefa tura Comarcal de Canarias, en la Pre
sidencia del Cabildo Insular, en Santa 
Cruz de Tenerife, todos los días labora
bles, y durante las horas de once a trece, 
hasta el día y hora en que termine el pla
zo de admisión de pliegos.

Segunda.—El presupuesto general por 
contrata aprobado para estas obras as
ciende a la cantidad de quinientas sesen
ta  y siete mil ochocientas cuarenta y dos 
pesetas con noventa y seis céntimos (pe
setas (567.842,96). de la que deducidos los 
conceptos ajenos a la contratación, que 
no ha de percibir el contratista, y por 
tanto no pueden quedar afectados por la 
baja de la licitación (honorarios faculta
tivos, inspección y locomoción y gastos 
generales de la Dirección General, de 
acuerdo con las normas por que se rige), 
y que en junto suponen sesenta y cinco 
mil setecientas seis pesetas con noventa 
y dos céntimos (65.706,92 pesetas'), queda 
como cantidad base para la subasta, y 
por ende afectadas por las bajas que se 
ofrezcan, la de quinientas dos mil ciento 
trein ta y seis pesetas con cuatro cénti
mos (502.136.04 pesetas).

Tercera.—De acuerdo con las prescrip
ciones de la Ley de 17 de octubre de 1940, 
la cuantía del depósito .provisional, que ha 
de constituirse en metálico o efectos pú
blicos en la Caja General de Depósitos o 
cualquiera de sus Sucursales, es de diez 
mil cuarenta y dos pesetas con setenta y 
dos céntimos (10.042,72 pesetas).

Cuarta.—Las proposiciones para optar a 
esta subasta se adm itirán en el Registro 
General de esta Dirección General duran
te vinte días hábiles, contados desde el 
siguiente, inclusive, al en que aparezca 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
D rii ESTADO, hasta las doce horas del 
último día: si éste fuese inhábil, term ina
rá el plazo a las doce horas del día si
guiente hábil, no admitiéndose proposi
ciones por correo.

Quinta.—Los documentos de que cons
te  cada proposición se distribuirán en dos 
sobres independientes, cerrados, lacrados 
y suscritos precisamente por el licitador, 
en duyo anverso, y con toda claridad, se 
expresará:

«Proposición que presenta don ..............
para optar a la subasta de ejecución de
las obras d e ..........

Madrid, ......  de ......... , de 1954.
El licitador.

Firmado ..........

En todo caso se hará constar el nom
bre y apellidos de la. persona a quien co
rresponda la firma estampada.

En el sobre número uno se incluirán, 
además del resguardo del depósito cons
tituido con arreglo a la base tercera, los 
documentos que acrediten en forma fe
haciente. los siguientes extremos:

a; La personalidad del licitador.
b) El estar matriculado como contra

tista de obras y ai corriente en el pago 
de la contribución industrial correspon
diente, o en caso de estar exento de ésta, 
los recibos acreditativos de los impuestos 
que la sustituyan.

c) Hallarse al corriente en el pago de 
los seguros sociales.

d) Declaración suscrita por el interesa
do de no hallarse comprendido en ningu
no de los casos de incompatibilidad a que 
se refiere el artículo 48 de la vigente Ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública,

e) Poder bastante, en caso de que el 
solicitante actúe en nombre de o tra  per
sona natural o jurídica.

í) Certificación o certificaciones ex
pedidas por facultativos competentes que 
acrediten al licitador como persona capa
citada técnicamente, o documento demos
trativo de que el interesado está en po
sesión de titulo técnico, relacionado con 
la construcción, expedido por Escuela de
pendiente del Estado español.

g) Documentación acreditativa de que 
el proponente es persona con suficiente 
capacidad económica- para hacerse cargo 
de las obras. Carecerá de valor, a estos 
efeptos, la declaración suscrita por los
in tp vp cp r líV í

h) Escrito firmado por* el licitador 
designando persona con residencia en Ma
drid para oír y recibir notificaciones, 
cuando aquél no tenga domicilio en esta 
capital.

En el sobre número dos se incluirá tíni
ca y exclusivamente 1a oferta o proposi
ción económica, redamada precisamifiente 
con arreglo al siguiente texto:

Don .......... . natural de   provin
cia de    de   años de edad, y
profesión ............   vecino' de  calle
de ...........  número   teléfono..........
actuando en nombre (1) ...............  entera
do del anuncio publicado por la Dirección 
General de Regiones Devastadas en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de
fe c h a   de ............ de 195..., para
adjudicar en subasta la ejecución de las 
obras de .......... , se compi’omete solemne
mente a tomar a su cargo dicha ejecu
ción, con una rebaja del ............ (2> por
ciento sobre el presupuesto de contrata 
y sobre todos y cada uno de las precios 
unitarios del proyecto aprobado, con as
tric ta sujeción al mismo y al articulado, 
características y modalidades contenidas 
en los pliegos de condiciones particula
res de la  obra y en Jos de condicionas 
generales aprobados por Real Orden de 13 
de marzo de 1903 v Real Decreto de 4 
de septiembre de 1908.

Madrid, a  ......  de    de 195..;
El licitador,

La proposición económica se extende. 
rá necesariamente en papel del timbre 
de la clase sexta.

Sexta.—El acto de resolución de la su
basta se celebrará a las trece horas del 
último día. ante una Mesa de adjudica
ción presidida por el Director general de 
Regiones Devastadas o persona en quien 
delegue; el Abogado del Estado, designa
do por la Asesoría Jurídica del Ministerio 
de la Gobernación; el Interventor Dele
gado de la Administración General del 
Estado en la misma Dirección General, el

\ Secretario general del organismo, los A r
quitectos Jefes de las Secciones de Obras 
y de Proyectos del propio Centro direc
tivo y el Jefe del Negociado de Tram i
tación de Proyectos, que actuará como 
Secretario. Esta Mt\sa estará asistida por 
el Notario de tum o eme designe el Co
legio Notarial de Madrid.

Séptima.—Presentados por los licita
dores los pliegos en el Registro General 
y cerrado el período de admisión, no po
drán retirar sus proposiciones, quedando 
obligados a la resulta de la subasta.

Octava.—Abiertos por la Mesa de ad
judicación Jos sobres número uno, se pro
cederá a calificar las proposiciones en 
ellos contenidas, desechando libremente 
a los licitadores que, a juicio de la Mesa, 
no demuestren garantía técnica o econó
mica suficiente para la ejecución de la 
obra, asi como las ofertas que no se aco
moden a los requisitos exigidos en el mo
delo de proposición insertó *n la base 
quinta. Contra estas decisiones no pro
cederá recurso alguno-

Los sobres número dos de los proponen
tes eliminados serán destruidos sin abrir, 
dando fe de ello el Notario autorízame.

A continuación se procederá a la apei- 
tura de los sobres restantes marcados con 
el número dos. adjudicándose provisional
mente la obra a la proposición más eco- 
nómica.

En caso de empale entre dos o más 
proposiciones, se abrirá por quince minu
tos entre los proponentes empatados li
citación por pujas a la llana, y si aun así 
no se resolviese el empate, se adjudicara 
la obra por sorteo realizado en el acío.

A todos los señores licitantes que no 
resulten adjudicatarios se les devolverá 
seguidamente el correspondiente resguar
do de la fianza provisional, debidamente 
diligenciado para su canje contra entre
ga c\el recibo del Registro Genefal acre
ditativo de la presentación de los pliegos.

'Novena.—La adjudicación definitiva de 
las obras aera comunicada por oficio al 
rematante.

Madrid, 6 dq julio de 1954.—El Direc
tor general, José Macián.

3.472—A. C.

(1) Propio o de la persona o entidad 
a quien represente.

(2) Se expresará én letra el tanto por 
ciento de rebaja ofrecida.

Dirección General de Administra
ción Local

Aprobando la clasificación de Secretarías,
Intervenciones y Depositarias de la pro
vincia de Zamora.

De conformidad con el artículo 187 del 
vigente Reglamento de funcionarios de 
Administración Local y preceptos concor
dantes,

Esta Dirección General ha  resuelto:
l.o Clasificar las Secretarías, Interven

ciones y Depositarías de la provincia de 
Zamora en la forma que indica la rela
ción que a  continuación se inserta.

2.° La Jefatura de la Sección de Ad
ministración Local de la citada provincia 
se entenderá clasificada con igual cate
goría y sueldo que la Intervención de la 
Diputación Provincial.

3.° Las alteraciones referentes a la 
propia existencia anterior de las plazas 
(agrupaciones y desagrupaciones) o a su 
categoría normal (cambio de clasifica
ción). surtirán efectos desde el 1 de ene
ro de 1954. »

4.» Todos los demás efectos de la cla
sificación se retrotraerán al 1 de julio 
de 1952, en cuanto no perjudiquen dere
chos adquiridos por los titulares en pro
piedad de las plazas respectivas.

Madrid, 14 de julio de 1954.—El Direc
tor general, José Cfarcía Hernández.
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M I N I S T E R I O   
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre la Estación de Blanes 
y Lloret de Mar, con hijuela a Santa 
Cristina, provincia de Gerona, expe
diente número 2.786, convalidando el 
que actualmente explota, a « Transpor
tes Pujol y Pujol, S. L.».

El Exorno. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 12 de julio de 1954, 
ha resuelto adjudicar 'definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
•transporte mecánico de viajeros, equi- 
pajese y encargos por carretera entre la 
estación de Blanes y Lloret de Mar, con 
hijuela a Santa Cristina, provincia de 
Gerona, convalidando el que actualmen
te explota, a «Transportes Pujol y Pujol, 
Sociedad Limitada», con arreglo a las si
guientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y  explotación del servició se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes 'Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias;

2. ‘ El itinerario entre Lloret de Mar 
y estación de Blanes, con hijuela a San
ta Cristina, de 11 kilómetros de longi
tud total, pasará por Blanes, con para
da obligatoria para tomar y dejar via
jeros y encargos .en todos los puntos 
mencionados anteriormente.

3.a , Se realizarán las siguientes expe
diciones:

Entre Lloret de Mar y estación, de 
Blanes (verano). '

Los días laborables:
Cuatro expediciones entre Lloret de 

Már y estación de Blanes y otras cuatro 
expediciones entre estación de Blanes y 
Lloret de Mar.

Los días festivos:
Cinco expediciones entre Lloret de M a r . 

y estación de Blanes y otras cinco ex
pediciones entre estación de Blanes y 
Lloret de Mar. ,

En invierno:
Todos los días sin excepción:
Tres expediciones entre Lloret de Mar 

X estación de Blanes y otras tres expe
diciones entre estación de Blanes y Llo
ret de Mar.

Además, todos los sábados no festivos 
se intensificará el servicio con una ex
pedición más entre Lloret de Mar y es
tación de Blanes y otra expedición en
tre estación de Blanes y Lloret de Mar.

Entre estación de Blanes y Santa Cris
tina, con parada en Blanes.

Desde el 1 de julio al 30 de septiem
bre: , .

Los días laborables:
Una expedición entre estación de Bla- 

hes y Santa Cristina y otra expedición 
entre Santa Cristina y  estación de Bia
bes.

Los días festivos:
Dos expediciones entre Santa Cristina 

y estación de Blanes y otras dos expe
diciones entre estación de Blanes y San
ta Cristina.

Éntre Santa Cristina y Lloret de Mar: 
Desde el 1 de julio al 30 de septiem

bre.
Los días laborables:
Una expedición* entre Santa Cristina

y Lloret de Mar y otra expedición entre 
Lloret de Mar y Santa Cristina.

Los días festivos:
Dos expediciones entre Santa Cristi

na y Lloret de Mar y otras dos expedi- 
• clones entre Xdoret de Mar y Santa Cris- 
! tina.

El horario de estas expediciones se 
I fijará de .acuerdo con las conveniencias 
1 del interés público, previa aprobación de 
i la Jefatura de Obras Públicas.
[ 4.* Quedarán afectos a la concesión
; los siguientes vehículos:

¡ Servicio de estación de Blanes a Lloret 
' de Mar

Omnibits marca «Chevrolet», de 21H. P. 
de potencia; carburante, gasolina; ma
trícula, B-66952; con capacidad para 28 
viajeros, sentados, en clase única.

Omnibus m a r c a  «Studebacker», de 
l £2 H. P. de potencia; carburante, gaso

lina; matricula. GE-5970: con capacidad 
para 28 viajeros, sentados, en clase única.

Omnibus m a r c a  «Hispano-Suiza», de 
25 H. P. de potencia, carburante gaso- 

I lina, matrícula B-20950, con capacidad 
para 28 viajeros sentados en clase única.

Omnibus marca «Lancia», de 21 H. P. 
de potencia: carburante,- gasolinas ma
tricula, B-19913: con canacidad pitra 28 
viajeros, sentados, en clase única.

Omnibus de reserva, marca «Naval»: 
matricula. BI-9Q2; con capacidad para 31 
viajeros, sentados, en clase única.

Servicio entre estación de Blanes * 
y Santa Cristina y entre Santa Cristina 

y Lloret de Mar

Omnibus matrícula GE-6164: con cana- 
cidad para 18 viajeros, sentados, en clase 
única.

Omnibus marca «Fiat», de 15, H. P. de 
potencia, carburante gasolina, matricu
la B-6852, con capacidad para 18 via
jeros sentados en clase única.

Omnibus de reserva, marca «Citroen», 
de 17 Ií. P. de potencia; carburante, ga
solina: matricula. B-47571, con capacidad 
para 18 viajeros, sentados, en clase única.

Las demás características de estos ve
hículos deberán ser comunicadas a la 
Jefatura de Obras Públicas antes de la 
fecha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de cir
culación. sin reservas respecto a la pro
piedad y sin aue estén adscritos a nin
gún ot.ro ’ servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el caDÍtulo 
sexto del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

oP No son  necesarias instalaciones 
fijas afectas a la concesión, ñero se uti
lizarán lós despachos de billetes y lu- 

, gares de espera que se determinen, pre
via aprobación de la Jefatura de Obras 
Públicas.

6.a Regirán las siguientés tarifas-base:

Servicio diario entre Lloret de Mar 
y Blanes (estación)

Clase única: 0,42 pesetas por viajero- 
kilómetro (Incluidos impuestos).

Exceso de equipajes; encargos y pa
quetería: 0,06 pesetas por cada 10 kilo
gramos-kilómetro o fracción. .

Servicio desde el 1 de julio al 30 de 
septiembre entre la estación de Blanes 
y Santa Cristina y entre Santa Cristina 

y Lloret de Mar

Clase’ única: 0,51 pesetas por viajero- 
kilómetro (incluidos impuestos).

Exceso de equipa fes. encargos y pa- 
auétería: 0.08 pesetas por cada 10 kilo* 
gromos-kilómetro o fracción

Sobre las. tarifa* de v ía l o s  se oercl

birá del usuario el importe del Seguí'o 
Obiigáiorio ele Viajeros.

7."* El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada, una 
de las expediciones, por un peso de 300 
kilogramos, con un volumen aproxima
do de 1,032 metros cúbicos, con arreglo 
n. Jas normas fijadas en la Orden minis
terial de 29 de mavo de 1950 (BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO de 0 de 
junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente del 
grupo bj.

9 s La explotación del señuelo comen
zara en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación c’te la adjudicación definitiva, de 
la concesión en el BOLETN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicata
rio comunicar a la Jefatura de Obras 
Públicas de Gerona la fecha en que se 
propone inaugurar el servicio, r ios efec
tos de levantamiento del acta corres
pondiente.

10. El incumplimiento par parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida cî  la fianza depositada.

Madrid, 24 de julio de 1954.—£1 Direc
tor general, P. O., O. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral *de Circulación y Transporte por
Carretera;

, 2.378—A. a

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Puebla de Alcocer y V ill

anueva de la Serena, provincia de Ba
dajoz, expediente número 2.742, convalida

ndo el que actualmente explota, a 
 don Miguel Domínguez Bartolomé.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 15 de julio de 1954, 
ha/resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión deL servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equi
pajes y encargos por carretera entre 
Puebla de Alcocer y Villanueva de la 
Serena, provincia de Badajoz, convali
dando el que actualmente explota, a don 

i Miguel Domínguez Bartolomé, con arre- 
; glo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con- 
¡ cesión y explotación del servicio se cum

plirán . los preceptos contenidos en 'el
. Reglamento de Ordenación de los Tráns- 
: portes Mecánicos por Carretera, de 9 

eje diciembre de 1949, y en el de Coor
dinación de los Transportes Mecánicos 
Terrestres, de 16 del mismo mes y año, 
y en sus disposiciones complementarias.

2.a’ El itinerario entre Pueblo de Al
cocer y Villanueva de la Serena, de 81 
kilómetros de longitud, pasará por Ta-

! larrubias, Casas de Don Pedro, Naval- 
villar de Pola, Orellana de la Sierra, 
Orellana la Vieja y Acedera, con parada 
obligtoria para tomar y  dejar viajeros y 
encargos en todos los puntos menciona-* 
dos anteriormente.

3 a Se realizarán todos los días, e »
; cepto los domingos,! las siguientes expe- 
i diciones:

Una expedición entre Puebla de Alco
cer y Villanueva dé la Serena y otra ex
pedición entre Villanueva de la Sere
na y Puebla de Alcocer.

Una expedición entre Casas de Don 
Pedro y Villanifeva de la Serena y otra 

; expedición entre Villanueva de la Se
rena y Casas de Don Pedro.

El horario de estas expediciones se 
fijará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
ia Jefatura de Obras Publicas.
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4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

OrhniDus marca «D odge»; matricula, 
SE-14735; carburante, gasoiina; con capa
cidad para 30 viajeros, sentados, en cla
se única.

Omnibus marca «Rochet - Schneider»; 
matrícula, SE-11901; carburante, gasolina; 
con capacidad para 32 viajeros, sentados, 
en clase única.

Omnibus de reserva, marca «Ford»; 
matricula, M -62647; carburante, gasolina; 
con capacidad para 29 viajeros, sentados, 
en clase única.

Omnibus de reserva, marca «G . M. CU; 
matrícula, BA-5963; carburante, gasolina; 
con capacidad para 40 viajeros, sentados, 
en clase única.

La potencia de estos vehículos debe
rá ser comunicada a la Jefatura de Obras 
Públicas antes de la fecha de inaugu
ración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo 
sexto del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

6.a Las instalaciones fijas, no afectas 
a la concesión, serán;

Garaje, taller mecánico, almacén de 
equipajes, sala de espera y . administra
ción con edificio del concesionario en 
Villanueva de la Serena y garajes en 
los puntos más convenientes.

6.a Regirán las siguientes tarifas-basé;
Clase única; 0,37 pesetas por viajero-

kilómetro (con impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y pa

quetería: 0,0555 pesetas por cada 10 ki
logramos-kilómetro o fracción.

En las tarifas de viajeros está com
prendido el impuesto del Seguro Obliga
torio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un , peso de 175 
kilogramos, con un volumen aproxima
do de 0.645 metros cúbicos, con..arrégjg 
a las normas fijadas en la Orden mi
nisterial de 29 de mayo de 1950 (BO LE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 6 de 
Junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente del 
grupo b).

9 a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de pu
blicación de la adjudicación definitiva 
de la concesión eij el É O LE TIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO, debiendo el adju
dicatario comunican a la Jefatura de 
Obras Públicas de. Badajoz la. fecha en 
que se propone inaugi/rar el servicio, a 
los efectos de levantamiento del acta 
correspondiente..

10. Él incumplimiento, .por parte del 
adjudicatario de sus qfoligsciones, dentro 
de los plazos señalados , dará lugar a 
la anulación de la adjudicación definitiva. con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 24 de Julio de 1954.—El D i
rector general. P  O., C Fesser.

Sr. InsDector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
2.376*—A. C.

Adjudicando defin itivam ente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes .y encargos por 
carretera entre Cacín y Granada, pro
vincia de  Granada , expediente núme
ro  2.855 a don Jesús M artín  Ávila .

El excelentísimo s e ñ o r  Ministro de 
éste Departamento, con fecha 3 de Julio 
de 1954. ha resucito adjudicar definitiva

mente la concesión del servicio publicó 
regular de transporte mecánico de viaje
ros, equipajes y encargos por carretera 
entre Cacín y Granada, provincia de G ra
nada, a don Jesús Martín Avila, con arre
glo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán ios preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949. y en el de Coordinación 
de los■ Transnortes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año. y en sus dis
posiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Cacín y Grana
da. de 45 kilómetros de longitud, pasará 
por Ochicnar. Ventas de Hoelma. Atula, 
Chimeneas, empalme de Chanchica y 
Santafé. con parada obligatoria para to
mar. y deiar viajeros y encargos en todos 
los puntos mencionados anteriormente 
con la prohibición de tomar y dejan via- 
erojs en el tramo de Venta de Huelma 
con destino a Granada y viceversa y en 
el tramo de empalme de Chanchica con 
destino a Granada, puntos intermedios y 
viceversa.

3.a Se realizarán todos los días, ex
cepto los festivos, las siguientes expedi
ciones :

Una expedición entre Cacín y Granada 
y oirá expedición entre Granada y Cacín.

El horario de estas expediciones se 
fuará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos:

Omnibus marca «G . M. C.». de 24 II. P. 
de potencia: carburante, gasolina; ma
trícula GR-3387. con capacidad para vein
ticinco vialeros sentados, cinco en pri
mera y vf*inte en segunda clase.

Otro vehículo de reserva, de igual ca
pacidad. oué el anterior.

Las demás características de este úl
timo vehículo deberán ser comunicadas a 
la Jefatura de Obras Públicas antes de 
la fecha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán, ser propiedad 
del adindieaiario. figurando expedidos a 
s t nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capítulo V I del 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos oor Carretera.

5.a No s o n  necesarias instalaciones 
fijas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se deter
minen, previa. aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Primera clase: 0.42 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido impuestos).
Segunda clase: 0.35 pesetas por viajero- 

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería : 0.05 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros y. se aplicará so
bre las tarifas-base incrementadas con el 
canon de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
’ transportar correspondencia en cada una

de las expediciones por un peso de 85 ki
logramos c,on un volumen aproximado 
de 0.342 metros cúbicos, con arreglo a las 
'hermas fijadas en la Orden ministerial de 
29 de mayo de 1950 (B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO del 6 de junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como coinoidente 
grupo b),

'En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 31. de julio de 1953 el con
cesionario deberá abonar a la Red Na
cional de lo s  Ferrocarriles Españoles 
(Renfe) un canon de coincidencia del dos 

setenta y nueve por ciento (2.79 por 100).

9> La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres mesef\, 
contados a panir de i:i fecha ele- publi
cación de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 

f ESTADO, debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Púb’ ioas 
do Granada la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a los efectos de le
vantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parle clel 
adjudicatario de su? obligaciones, dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid 24 de julio de 1954.—El Direc
tor general, P. O, C. Fesser,

Sr Inspector Jefe de la Inspección Cen- . 
tra f de Circulación y Transportes por 
Carretera.
2.358—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros equipajes y encargos por 
carretera entre Cartagena - La Unión - 
Portman con hijuela entre el empal
me de Alumbres y Escombreras, expe
dientes números 629 y 630, a don An
tonio M eroño D íaz.

El Excmo. Sr. Ministro de este Departa
mento, con techa 25 de mayo de 1954, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular do 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera, entre Car- 
tagena-La Union - Portman, con hijue
la entre el empalme de Alumbres y Es
combreras. provincia de Murcia, a don 
Antonio Meroño Díaz, con arreglo a las 
siguientes condiciones; j  

1/ En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
cié 16 del mismo mes y año, y en sus dis
posiciones complementaria».

2.a El itinerario entre Cartagena y 
Portman, de 18 kilómetros de longitud, 
pasará por La Unión, y el de la hijuela 
entre el empalme de Alumbres y Escom
breras, de 6 kilómetros de longitud, se 
realizará en expedición directa, con pa
rada obligatoria para tomar y d e jar.v ia 
jeros y encargos en todos los puntos men- 
cionaáos anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, sin 
excepción, las siguientes expediciones:

Dos expediciones entre Cartagena y 
Portman, por la 'U n ión , y otras dos ex
pedid nes entre Portman y Cartagena, 
por la Unión.

Dos expediciones entre Cartagena y Es
combreras. por Alumbres.

El horario dé estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omiiibus marca «Hispano Suiza», de 
27 H. P. de potencia; carburante, gasoli
na; matrícula MU - 6759. con capacidad 
para 29 viajeros sentados en clase única.

Omnibus marca «B litz», de 21 R  P  de 
potencia: carburahte. gasolina; matricu
la MU-7277. con capacidad para 24 viaje
ros sentados en clase única.

Omnibus marca «Chevrolet» de 20 H. P. 
de potencia: carburante, gasolina; ma
trícula MU-5922. con capacidad para 17 
vialeros sentados en clase única 

Omnibus marca «Reo», de 24 H P. de 
-potencia: carburante, gasolina: matrícu
la MU-8255. con cana oí dad para 30 viaje
ros sentados en clase única 

Omnibus marca «Reo». uie*22 H P. de
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potencia.; carburante, gasolina; matrícula 
AL-1563, con capacidad para 30 viajeros 
sentados en clase única.

Omnibus marca «3HC», de 26 II. P. de 
potencia; matrícula M-618U), con capaci
dad para 30 viajeros sentados en clase 
única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la pro
piedad, y sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capítulo VI del 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

6.a No son necesarias instalaciones fi
jas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se deter
minen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

ti.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,25 pesetas por viajero- 

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,0375 pesetas por cada 10' kilogra
mos o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros, y será aplicado 
sobre las tarifas-base, incrementadas con 
el canon de coincidencia.

7.a El adjudicatorlo queda obligado a 
transportar correspondencia, en cada una 
do las expediciones, por un peso de 23 ki
logramos, con un volumen aproximado de 
0,137 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de Junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como coincidente del 
grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 31 de Julio cié 1953, el con
cesionario deberá abonar a Explotación 
de los Ferrocarriles por el Estado (línea 
de Cartagena a la Unión y ios Blancos), 
un canon de coincidencia del 9 por 100.

9.R I.,a explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo comunicar el adjudi
catario a la Jefatura de Obras Públicas 
de Murcia la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a los efectos de le
vantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida, de la fianza depositada.

Madrid, 30 de junio de 1954.—El Direc
tor general: P. O., C. Fesser.

8r. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera. 1
2.357—A, C. ,

A d jud ica n d o  d efin itivam ente el servicio  
público re g u la r de transporte m ecá n ico  
d e  viajeros, equipajes y encargos por 
ca rretera  e n tre  E jea  de los Caballeros  
y F a ra sd u és, provincia de Zaragoza, e x
p ed ie n te  n ú m ero  872, convalidando el 
que a ctu a lm ente  explotat a  d on  A gapi
to F a u  C astell.

El Excmo. Sr. Ministro lele este Depar
tamento, con fecha 25 de mayo de 1954. 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera, entre Ejea 
de los Caballeros y Farasdués. provincia 
de Zaragoza, convalidando el que actual-, 
mente explota a ¿u peticionario, don Aga
pi to Fau Castell. con arreglo a las si
guientes condiciones:

I a Efn todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus dis
posiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Ejea de los Ca
balleros y Farasdués, de 14 kilómetros de 
longitud, pasará por Ribas, con parada 
obligatoria para tomar y dejar viajeros 
y encargos en todos los puntos menciona
dos anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, excep
to domingos y festivos, las siguientes ex
pediciones:

Una expedición entre Farandués y Ejea 
de los Caballeros, y otra expedición entre 
Ejea de los Caballeros y Farasdués.

El horario deVstas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicos.

4.a Quedarán afectos ft la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Dodge», de 21 ti. P. 
de potencia; carburante, gasolina; ma
trícula Z-6331, con capacidad para 32 via
jeros sentados con clasificación única.

Omnibus marcha «Chevrolet», de reser
va, 20 H. P. de potencia: carburante, ga
solina; matrícula Z-1555, con capacidad 
para 21 viajeros sentados con clasifica
ción única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la  pro
piedad, y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las con
diciones que se fijan en el capítulo VI del 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecanicéis por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se deter
minen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: L40 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,05 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 30 ki
logramos, con ún volumen aproximado 
de 0,129 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con respec
to al ferrocarril, como afluente del gru
po b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tre$ meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Públi
cas de Zaragoza la fecha en que se pro
pone inaugurar el servicio, a los efectos 
de levantamiento del acta correspon
diente. V /  , . ,

10. El incúmplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada

Madrid, 30 de junio de 1954.—El Direc
tor general: P. O-, C. Pesser.
Sr Inspector, Jefe de la Inspección Cen

tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
2.356—0.

A djudicando definitivam ente el servicio  
público regula r de transporte m ecánico  
de via jeros . equipajes y encargos por 
ca rretera  en tre  Santo  D om ingo de la 
Calzada y Treviana. provincia de Lo
groño, exp ed ien te  n ú m ero  4.067, a don  
S im eón  M urga Sánchez.

El excelentísimo s e ñ o r  Ministro de 
este Departamento, con fecha 22 de junio 
de 1954, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de viaje
ros, equipajes y encargos por carretera 
entre Santo Domingo de la Calzada y 
Treviana, provincia de LogrGño. a don Si
meón Murga Sánchez, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

I a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus dis
posiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Santo Domingo 
de la Calzada y Treviana, de 36 kilóme
tros de longitud, pasará por Villalobar, 
Leiva. Herraméllari. Ochánduri y Cuzcu- 
rrieta, con parada obligatoria para tomar 
y dejar viajeros y encargos en los puntos 
mencionados anteriormente, con la prohi
bición de realizar tráfico de competencia 
entre Leiva y Cuzcurrieta, puntos inter
medios y viceversa.

3 a Se realizarán todos los días, ex
cepto los festivos, las siguientes expedi
ciones :

Una expedición entre Treviana y Santo 
Domingo de la Calzada y otra expedición 
entre Santo Domingo de la Calzada y 
Treviana/

Los sábados se realizará una expedición 
más en cada sentido.

El horario de estas expediciones se 
fijará de acuerdo con las conveniencias 
deJ interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán alectos a la concesión los 
siguientes vehículos:

Un^omnibus de 25 H. P. de potencia: 
carburante, gasolina; con capacidad-para 
treinta viajeros sentados, con clasificación 
única.

Otro ómnibus de reserva, de Iguales ca
racterísticas y capacidad que el anterior.

Las d e m á s características de estos 
vehículos deberán ser comunicadas a la 
Jefatura de Obras Públicas antes de la 
fecha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser prooiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capítulo VI del 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

5 a No s o n  necesarias instalaciones 
fijas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se deter
minen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

• 6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0.2462 pesetas por viajero- 

kilómetro (incluido impuestos*.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0.03693 pesetas /por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a- El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 10 ki
logramos con un volumen aproximado 
de 0.084 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas niadas en la Orden ministerial de 
29 de mavo de 1950 ÍFOI.ETIN OFICIAL 
DEL ESTADO drl 6 de junio rieuiente).

8.a Este servirá- se clasifica con res-
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pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b).

9 a La explotación del servicio comen
tará en el plazo máximo de tres mese**, 
contados t i  partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAI DEL 
ESTADO, debiendo ei adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públicas 
d" Logroño antes de la fecha de inaugu
ración del ser,dcio. a los efectos de levan
tamiento de] acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la 'adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 30 de junio de 1954.—El Direc
tor general, P. O., C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.
2.359—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Remolinos y la estación 
de Pedrola, provincia de Zaragoza, ex
pediente número 2.780, convalidando el 
que actualmente explota, a don Angel 
Brosed Avizanda.

El excelentísimo s e ñ o r  Ministro de 
este Departamento, con fecha 22 de junio 
de 1G54, ha resuelto adjudicar definitiva
mente ia concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de viaje
ros, equipajes y encargos por carretera 
entre Remolinos y la estación de Pedrola, 
provincia de Zaragoza, convalidando el 
que actualmente explota, a don Angel 
Brosed Avizanda. con arreglo a las si
guientes condiciones:

I a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos ñor Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949 v en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
del mismo mes v año. y en sus disposi
ciones complementarias.

2.a El itinerario entre la estación de 
Pedrola y Remolinos, de cinco kilómetros 
de longitud pasará por Alcalá de Ebro, 
con parana obligatoria para tomar y de
jar viajeros y encargos en todos los pun
tos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, sin ex
cepción. las siguientes expediciones:

Dos -expediciones entre Remolinos y la 
estación de Pedrola y otras dos expedi
ciones entre la estación de Pedrola y Re
molinos.

El horario de estas expediciones se 
fijará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4 Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos:

Dos ómnibus, de capacidad mínima 
para 16 y 10 viajeros, respectivamente, 
sentados v con clasificación única.

Las d e m á s  características de estos 
vehículos deberán ser comunicadas a la 
Jefatura de Obras Públicas antes de la 
fecha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación sin reservas resnpcto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se .fijan en el canítulo VI del 
Reglamento de Oí denación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

5.a No s o n  necesarias instalaciones 
.fijas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se deter
minen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0 582 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0.05 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre »as tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe dei Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario oueda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de i5 ki
logramos con un volumen aproximado 
de 0.084 metros cúbicos con arreglo a las 
normas fijadas en .la Orden ministerial 
de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente, gru
po b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de ia adjudicación definitiva dp la 
concesión en el POLETIN OFTCIAL DEL 
ESTADO debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públicas 
de Zaragoza la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a los efectos de le- 
ventarmenfo del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos seña^dos dará lu^ar a la 
anulación de la adjudicación definitiva 
cou n^rrUdq de la fianza dennsitada.

Madrid 30 de junio d* 1954—El Direc
tor general. P. O., C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
2.360—A. C.

Legalizando definitivamente el funciona
miento de una agencia de transportes 
denominada «Agencia Paredes», con do
micilio en Sevilla.
Visto el expediente instruido en vir

tud de instancia presentada por don Fé
lix Paredes Chacón, en la que solicita 
la legalización de una agencia de trans
portes denominada «Agencia Paredes», 
dom iciliada.en Sevilla, sin sucursales ni 
corresponsalías, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios,

Est.i Dirección General ha resuelto le
galizar- definitivamente, c o n  el títu
lo A. T.-160, el funcionamiento de la agen
cia de transportes denominada «Agencia 
Paredes», establecida en Sevilla, plaza de 
la Encarnación, número 31, sjln sucursa
les ni corresponsales, d la que es titular 
don Félix Paredes Chacón, con arreglo a 
las condiciones generales siguientes:

1.a El material móvil adscrito a esta 
agencia no podrá utilizarse en el trans
porte de las mercancías fuera del casco 
urbano de Sevilla, a menos que posea la 
correspondiente autorización, de acuerdo 
con lo qué se dispone en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecá
nicos por Carretera, de 9 de diciembre 
de 1949.

2.a Cualquier modificación que se in
troduzca en las : "tuales instalaciones, así 
como el establecimiento de corresponsa
lías. deberá ser puesta en conocimiento 
de esta Dirección General en el plazo 
máximo de ocho días La creación de su
cursales deberá ser solicitada con ante
rioridad a su instalació .

3.a En todos los depachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejemplar del Reglamento aprobado y 
copia de esta autorización definitiva, am

bos autorizados por la Jefatura de Obras 
Públicas de Sevilla.

L íos  guarde a V S mucho® años. 
Madrid. 30 de ,unio de 1954 —El Direc

tor general, José de Aguinaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Sevilla.
2.456—A. C

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, enquipajes y encargos por 
carretera entre Grañén y Huesca, pro
vincia de Huesca, expediente número 
3.845, convalidando el que actualmente 
explota, a «Automóviles La Oscense, 
Sociedad Limitada».
El excelentísimo s e ñ o r  Ministro de 

este Departamento, con fecha 22 de junio 
de 1954 ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de viaje
ros, equipajes y encargos por carretera, 
entre Giañén y Huesca, provincia de 
Huesca convalidando el que actualmente 
explota, a «Automóviles La Oscense. So
ciedad Limitada», con arreglo a las si
guientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán ios preceptos contenidos en e! Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera de 9 de di
ciembre fie 1949 v en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
del mismo mes y año. v en sus disposl- 
cíoops r.-'mn’ementarias.

2.a E1 itinerario entre Grañén v Hues
ca de 24 kilómetros de longitud. pasará 
por.Oalién A Ibero Bajo y Las Casas, con 
parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros v encaraos en todos los puntos 
mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, sin ex
cepción las sirriiientes expediciones:

Una expedición entre Grañén y Huesca 
y otra expedición entre Huesca v Grañén.

El horario de estas expediciones se 
fijará de acuerdo con las conveniencias 
dei interés público, previa, aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los 
slornipptpR vehículos:

Omnibus marca «Fargo», de 20 H. P. de 
potencia; carburante, gasolina: con ca
pacidad para 28 viajeros sentados.

Omnibus marca «Stewart» de 22 H. P. 
de potencia: carburante, gasolina; con 
capacidad para 22 vlaieros sentados.

Las d e m á s  características de estos 
vehículos deberán ser comunicadas a la 
Jefatura de Obras Públicas antes de la 
fecha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capítulo VI del 
Reglamento le  Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

5.a No s o n  necesarias instalaciones 
fijas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes v lugares de espera que se deter- 
oúnen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obra*' Públicas.

6 a Regirán las siguientes tarifas-base: 
Primera clase0 0.43 pesetas por viajero- * 

kilómetro (incluido impuestos).
Segunda clase: 0 37 pesetas por viajero- 

kiiámetro (incalido impuestos).
Clase única: 0 40 pesetas por viajero* 

kilómetro (incluido impuestos)
Exceso de eaninajes. encargos y paque

tería: 0 055 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci-
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birá del usuario el im porte del Seguro 
O bligatorio Ce Viajeros.

7.* El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expedí 'iones por un peso de 30 ki
logram os (0.110 metros cúbicos) con arre
glo a ’as normas Ojudas en la Orden mi
nisterial ue 29 de ma'-o de 1050 (BOLE
TIN OFICIAL. DEL. ESTADO del 6 de 
junio siguiente)

Este servicia se clasifica, con respecto 
al ferrocarril, com o independiente.

9 " La explotación del servicio com en
tará en el plazo m áxim o de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO debiendo el adjudicatario co- 
m unirar a a Jefatura de Obras Públicas 
de Huesca la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a los efectos de le
vantam iento del acta correspondiente.

10. El incum plim iento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los niazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con n^rdidn ó*3 la fianza depositada.

M adrid 24 de 1unío do 1954.—El D irec
tor general, P. O., C. Fesser.

Sr Inspector Jpfe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.
2.361—A. C,

M INISTERIO  
DE EDUCACION N A C IO N A L 

Dirección General de Enseñanza 
Laboral)

Ampliando el plazo de prcsentación de 
originales al concurso de libros de tex to 

 de  Bachillerato Laboral,p ara los 
cursos segundo, tercero y  cuarto .

El BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO 
de 7 de m ayo de 1954 y 10 de febrero de 
iguál año publicaron, respectivamente, las 
bases de los concursos de libros de texto 
para los cursos segundo, tercero y cuarto 
del Bachillerato Laboral, señalando com o 
terminación-.fiel plazo nara la entrada de 
originales el 9 de agosto v el 27 de julio.

Concluida la edición oficial del folleto 
conteniendo los. cuestionarios de los cita
dos cursos con esta fecha, procede pro
n o s  r hasta el 31 de pernoto el plazo con
cedido pera la ru*esont.eoión de los ori
ginales de los expresados concursos de li
bros de texto.

Dios guarde a V. ñ. m uchos años. 
M adrid 27 de julio de 1954 —El Di

rector general, Carlos M.a Rodríguez de 
Valcárcel.

Sr. Jefe de la Sección  de Enseñanza La
boral.

MINISTERIOS DE i n d u s t r i a  
Y DE AGRICULTURA

Servicio de la Madera

Transcribiendo relación de industriales de 
la provincia de Castellón que han solicitado

renovación de sus c e r t ificados  
profesionales, clases «A », «B »P <<C» y  «D ».

En cum plim iento de lo dispuesto en el 
punto cuarto de la Orden conjunta de 
los Ministerios de Industria y de Agri- 
cuh.nra de fecha 21 de m ayo de 1953 
(BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO nú- 

'inero 150, de 30 del mismo 'm es), se 
publico la siguiente relación d» indus
triales de la provincia de Castellón qua

han solicitado renovación de sus certi
ficados profesionales clases A, B, C y D, 
con la posibilidad de adquisición en prin
cipio acordada poi este Servicio.

De conform idad con lo establecido en 
la disposición legal ya mencionada, quie
nes estimasen im procedente la renova
ción del certificado o la posibilidad de 
compra señalada, podrán justificar ante 
el Servicio de la Madera, en el plazo de

diez días naturales, a partir de la in
serción del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIA L DEL ESTADO y en 
el de la provincia, los motivos en que 
fundam entasen su disconform idad.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para conocim iento de los in
teresados.

Madrid, 20 de ju lio de 1954.—El Jefe 
del Servicio, José Bermejo.

Primera relación de industriales de la provincia de Castellón que tienen solicitada 
 la renovación de certificados profesionales de las clases «A», «B», «C» 

y «D» y posibilidad de adquisición e n  principio asignada.

Núm.
del

expt.
NOM BRE O RAZON SO CIAL D O M I C I L I O

i

Posibilidad 
m áxim a 

anual 
de com pra

m*

1.° Certificados clase «A »

11

81

114
267

277
278

367

654

1.306
1.381
1.493

1.499

1.546

1.648
1.744

José M aría Guinón Navarro

Juan M or Apareícl .........................

José Matéu Vidal ................................
José Miguel Ripollés .........................

Juan Marti Martí .................. .............
Benjam ín Molina G il .........................

Tom ás Barberá Vázquez ..................

Manuel Nebot Catalán ....................

Francisco Bolos Esteban ..................
.Miguel G im eno Santam aría ............
Vicente Avila Clem ente .....................

Eliseo Villalba Pastor .....................,,

Andrés Tena P r a d e s ..................

Eliseo Gasulla Pitarch .....................
Ernesto Archela M onferrer

M ontán. Calle José Antonio,
núm ero 6 ........................

Lucena del Cid. Calle Alegría,
núm ero 41 ................................

Onda. Pla^a Caudillo, núm. 6 
Cincotorres. Calle Virgen de

Gracia, núm. 73 ....................
Forcall. Calle San Vicente. 21. 
Alcudia de Veo. Calle la Igle

sia, núm. 5 ................................
Cuevas de Vlnromá. Calle Jo

sé Antonio, núm. 49 ...........
Puebla de Arenoso. Calle Ara

gón. núm. 26 .........................
Pavías. Calle Mayor, núm . 4 
Caudiel. Avda. M ontán, 23 ... 
Pina de M ontalgrao. Calle la

Amargura, núm. 1 ...............
Villanueva de Viver. Calle de

Abalo, s 'n ...................... ...:........
V illafranea del Cid. Calle del

Generalísim o, núm. 64 .......
Palanquea. Calle Coll. núm. 2. 
A lm azora Calle Generalísim o 

Franco, núm, 124 .......... .

300

500
i .  300

500
600

350

500

, 100 
1 500 

500

400

350

500
500

500

2.° Certificados clase «B »

16

17

24

26

37

49

51
56

90
100

121

174
285
296
298
318

348

361
386
424

428

436
441

454

Salvador España Ribera .......
Vicente Beltrán Escrig ............. .
Fernando Beltrán Escrig .............
Vicente Bernat Arm engol .......... .
Em ilio Am áu Segarfá .......................
Manuel Beltrán Escrig ..... .....mí
Vicente Fenollosa G uinot ................
R afael Herrero Iñ igo ....... ...............
Jaime p a rc ía  M ira lle s ..... ............
Juan Castillo Silvestre ........ .
M axim iano A parid  M onferrer .... .
Amado Ortells Pallarés ...............
José Albella Cabedo ....................
Gaspar Querol Salvador ..............
José G im eno Sebastián ..............
Bautista G il Camañes .................
H ipólito Palanquea M ontolín

Emilio Cercos Carda ..................
Vda. de Juan Barberá .................
Constantino Bou Guillamdn ....... .
Ramón Querol Antoli ..................
«Pesudo. Domínguez y Sam pere».. 
José Vicente Prades ....................
M anuel Carto G arcía .................

Castellón do la Plana. Aveni
da de Valencia, núm. 17 ... 

Castellón de la Plana. Aveni
da Dr Ciará, núms. 42-44... 

Castellón de la Plana. Padre
Vela, núm. 11 .................

Castellón de la Plana. Calle
G alicia, núm. 1 0 .................

Almazora. CaHe San F em an 
do, s /n ...............................

‘  Lucena del Cid. Calle G arcía
Val i ño, núm. 56 ..............

Burriana. Avda. Navarra. 17 
V illaf ranea del Cid. Avenida 

del 21 de Mayo, núm 127 ... 
Villafranca del Cid. Calle G e

neralísim o Franco, s /n . ... 
Soné ja. Carretera de Teruel,

sin núm ero ....................
Alcora. Calle San Fernando,

sin número ......................
Onda. Calle José Antonio, 56. 
Villarreal. Calle S. Roque, 11. 
Mor ella. Calle Hostal Non ... 
Onda. Calle Cervantes. 48 .,, 
Benicaslm Calle Santo Tomás,

núm ero 119 ......................
Castellón de la Plana. Calle

Méndez Núñez. núm 6 .....
Vdlarreal Calle Onda, 85 .... 
Adzaneta A vda San Isidro. 
Fac 1.» Villafranca del R ío
F ac. 2.fl Almazora ....... .......
M orilla  Trav Exterior, nú

meros 1, 3 y 5 .................
Pnph’a Tnrnesa , ....................
Vlllp franca A vda 21 de Ma

yo. núm 90 ....................... ..
gonro’-hp Coll» Obispo Canu- 

bio. núm 15 ...................

300

3.000

5.000
i

2.000

1.680

1 250 
, 1.000

6 000

2.5QO

300

600
1 500 
1.500 
2.000 
1.1250

2.000

500
2.000
1.440

600
2 000

l 500 
750

2000

1400
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Núm.
del

expt.
NOMBRE O RAZON SOCIAL D O M I C I L I O

Posibilidad 
máxima 

anual 
do compra

m. c.

470

592

020
609

670 
i 673

846 
1 007 
3.073 
¿.363

1.419
3.430
2.421
2.422
3.423
1.424 
2.437

2.543

1.595
2.004

2.031

2033
2.034

2035
2.985
3.351

3.462

3.541

3.735
3.918
3.984
4.159

4.161
4.335

4.344

4.527

778
1.047

1.078

1.126

1.127

2
730

978
1.005

1.154

1.389
1.464

1.473

1 493 
2.093

2.117

José Casalta Usó ....................

José Mellá Alós ............................. ..

Jacinto Roméu Royo .......................
Juan José Porcar Moliner ...............

Salvador Martí Tatis .........................
Pilar Glmeno Monsergas ................

María Viñals Sancho .......................
Roberto Peiró Gil .................... ....... .
Francisco Moní'ort Barberá 
Vicente Cercos Manrique

Vicente Chiva Flores ...................7.1
Adolfo Jódar Albero ........................ .
Jaime Perpiñán Artíguez ..............
Benjamín Llach O iiells ..................
Benjamín Salas Bagán ...................
«lia Industrial Maderera, 8. L.».., 
Fem ando Broch Rius ...........*......

José Martín Chiva ...........................*

Juan B. Nebót Saporta ..................
Fernando Aleixandre Chanza, «Ale-

cha, S. A.» ......................................
Manuel Monferrer Escuin ............ .

Julián Ortells Franch ............. .
Vicente Escrlch Granell

Gloria Roca Solá ............. ...............
Antonio Moliner Villalba ...........
Ramón Mas García ................. .......

Silvestre, Segarra e Hijos, S. R. C

Ramón J. Baera Vilar

Daniel Torner Fores ....................
Cinta Martorell García .................
Miguel Llorca Monsergas i ............
José Beltrán Moliner ................ .

Angellno Barberá Beltrán ..............
Agustín Aznar Liberes ..............

María Peiró Zaragoza ....................

José Catalá Gombáú ............

3.® Certijicados clase «C»

Alfredo Capilla Gimeqo ...........777..
José Sanroque Sánchéz .................

Vicente Palomir Quintana .. ....7...,

José Ferrer Lores .....................

4A Certificados clase «Da

Ramón Vives Querol ....... ......tttt
* Emilio Béjar Expósito ...................

Eugenio Adelantado Tamborero .. 
José Segura Cruz ............ ...............

Juan José Alonso Lapica ...........

Maximiliano Torres Campos ........
Silvestre Segarra e Hijos, S. R. (

Aurelio A. Puerto Badal ........ .

José Llido Herrero ........ ...........
Aurelio Peiró Gil ............................

Fem ando Segura Guimerá .......

Villarreal. Calle Rey Don Jai
me, núm. 62 ó carretera Bu-
rriana............................................

Castellón de la Plana. Carre
tera de Aleora, num. 74 ... 

Chert. Calle San Vicente. 12. 
Villarreal de los Infantes. Ca

lle Camino del Mar, s/n . ... 
Onda. Avda. José Antonio, 101 
Almazora. Calle Generalísimo

Franco, núm. 24 ...................
Morella .........................................
Soné ja ...............................
Burriana ......................................
Villarreal. Calle Onda, 40 .......

0
Oirat. Molina de la Celda, s /n  
Segorbe. Calle Caridad, 1 ... 
Segorbe. Marcelino Blasco, 3. 
Grao. Avda. del Puerto, 5 .... 
Onda. General Mola, núm. 1.
Nules .............................................
Villarreal. Avda. 13 Julio, nú

meros 82-84 ............ ...............
El Tormo-Cirat. Calle Puente,

sin número ............ ..................
; Villarreal. Calle Valencia, 1-3.

Onda ............ .......................... .
* . Castellón de la Plana. Carde

nal Costa, números 27 y 31. 
Villarreal. Calle Onda, 52 ... 
Castellón de la Plana. Calle 

Cardenal Costa, num. 7 .... 
San Mateo. Morella, núm. 2t». 
Fuente la Reina. Arraba, 5.. 
Castellón de la Plana. Calle 

Ronca Mijares, núm. 139 ... 
Valí de Uxó. Plaza del Santo

Angel, núm. 12 .......................
Castellón de la Plana. Carre

tera Aleora, núm. 4 ...........
Onda. Calle kan Luis, núm. 3.

♦ Rosell. Pedamia Casas del Ríe 
Montanejos. San Jaime, 54...

• Castellón de la Plana. Calle
Zorita, s /n  ..............................

¿ Adzaneta. Avd. Castellón, s/n, 
Segorbe. Avda. Navarro Re

verter, núm. 4 ......................
Montanejos. Calle Desampa

rados, s /n ................................. .
t Vinaroz. Calle Pilar, 110

Onda. Calle San Joaquín. 20
• Jérica. Calle Rey Don Jaime

número 77 .............................
Castellón de la Plana. Call< 

Guitarrista Tárrega. 38 ... 
»• Vinaroz. Calle Ferrer de To

rre, núm. 9 ..........................
El Grao. Calle Alcoebe, 2

•• Morella .................. .....................
Morella. Calle D. Blasco Ala

gón, núm. 5 .........................
Fuentes de Avódar .................
Portell de Morella. Calle M;

yor, número 4.........................
Sueras. Calle General Mola

número 48 ..................... .......
Caudlel. Calle Colón, núm. 2 

3. - Valí de Uxó. Plaza del Sant
Angel, núm. 12 .....................

Fuentes de Avódar. Calle Hoi
11a, núm. 27 ........................

Artana } .......................................
Alcudia de Veo. Calle Huertoí

número 12 .............................
Vallibona. Calle Subida Torr< 

número 2 ................................

600

400
600

500
600

600 
500 
500 
500 

1.800 
(Para sus 
factorías) 

400 
500 
400 
400 

1.000 
750

2.000

400
250

500

600
1.000

2.000
750
700

l
600

600

3.000 
300 

> 500 
300

1

1.500
1.400

500

300
600

45

20

100

150
125

500

4.000
500

a-
750

b
500 

7 500 
0

900
r-

500
500

500
*

750
1

MINISTERIO  
D E AGRICULTURA

Dirección General de Coordina
ción, Crédito y Capacitación 

Agraria
Convocando un concurso sobre libros de 

texto para las enseñanzas de Capata
ces Agrícolas.
Resuelto con focha 7 do julio de 1954 

el primer concurso sobre libros de texto  
para las enseñanzas de Capataces, y ha
biendo resultado adoptados los textos co
rrespondientes a las especialidades 4 ele 
Capataces Mecánico-Agrícolas y de Ca
pataces de Plagas del Campo, se hace 
necesario proceder a una nueva convoca- 
tona du concurso público para, libros de 
texto de las restantes especialidades es
tablecidas, a fui de completar la realiza
ción del plan del Ministerio de Agricul
tura, cuyo primordial objeto es el de fa
cilitar al m á x im o  a los alumnos el apren
dizaje de estas enseñanzas.

Por ello, esta Dirección General ha re
suelto convocar el presente concurso li
bre, para premior los cinco mejores ori- 

* gánales, que comprendan, respectivamen
te, las materias especificada# en cada 
uno de los giupos A, B, C. D y E qiie se 
designarán en la base primera.

Kl concurso se sujetará a las siguien
tes bases:

Primera. Los libros que se presenten a 
cada grupo deberán desarrollar de mane
ra sencilla, concreta y muy práctica, es 
decir, adecuada a la naturaleza de estas 
enseñanzas, todas las materias conteni
das c-n ellos.

El plan o programa de las materias 
queda a Iniciativa, de los propios auto
res, que deberán tener en cuenta que la 
duración de los cursos quedó establecida 
por este Ministerio do la siguiente ma
nera:

Grupos (A-B), D y E, 180 días lectivos, 
Grupo C, 240 días lectivos, 
lias materias que integran cada guipo  

: son las siguientes:
L Para el curso común a ¿odas las 

especialidades.
. Grupo A N o c i o n e s  de Aritmética, 
Contabilidad Agrícola y Organización de 
Explotaciones.

Nociones de Geometría y Agrimensura. 
Nociones de Botánica y Zoología de 

estricta aplicación a la Agricultura. 
Nociones de Física y Química Agrícola. 
De cada uno de estos cuatro subgrupos 

se dará clase teórica de una hora en días 
alternos, y el resto del tiempo, hasta  
completar la jornada diaria, deberá de
dicarse a prácticas y a la iniciación en 
las distintas materias propias de cada es
pecialidad, que serán objeto de estudio 
en el Curso segundo.

Grupo B. Organización del Estado. 
Movimiento Nacional. *
Organización del Ministerio de Agri

cultura, con especial referencia al Cré  ̂
dito Agrícola y al Instituto N acional. de 
Colonización, y procedimientos a seguir 
para obtener los beneficios que de estas 
Instituciones se derivan.

Red Sindical Agraria.—Cámaras Ofh 
cíales Sindicales Agrarias.— Hermanda
des \Sindicales de Labradores y Ganade
ros.—Cooperativas del Campo.

Accidentes del trabajo agrícola:- Pri
meros auxilios en los accidentes del tra
bajo y Legislación Laboral específica.

Las "clases teóricas de este Grupo se
rán de una hora semanal.

II. Para el segundó Curso (Especiali
dades) .

Qrupo C. Capataces Agrícolas.
Estudio del suelo.
Los abonos y su empleo.
Cultivos de secano.
Cultivos de regadío.
Sistemas de riego y elementos de los 

mismos.
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Maquinaría agrícola. Manejo, ajuste y  cuidados. Plagas riel campo. Nociones elemenmles de arboricultura, fruticultura y jardinería.' Detalles constructivos agrícolas.Nociones de Ganadería.Nociones de Industrias agrícolas.Grupo D Capataces Ganaderos. Alimentación del ganado. Nociones de Genética y mejora de razas.Ganadería especial.Enfermedades e higiene del ganado. Instalaciones de edificios ganaderos. Grupo E. Capataces Forestales.Nociones de Agrimensura forestal. Instalaciones y cuidados de viveros. Silvicultura.Praticultura.Repoblación forestal y de márgenes. Plagas forestales.Explotaciones forestales.Piscicultura y Cinegética.
Segunda. Re recogerá en los textos, fll final de la parte teórica de cada tema, nn programa de prácticas, relacionadas con el mismo. Para los Grupos O, D y R  

el autor Estimará la extensión que cjr-be darse en el Grupo segundo a cada una fie la^ materias que lo constituyen, así ! como la proporción que deban guardar las clases teóricas y prácticas dentro de la jornada Viril ríe' seis horas, teniendo r n cuerda la iniciación figurada en el Curso primero o común.Tercera. Al final de cada, texto se consignará, una relación del material tanto fie enseñanzas generales como de] referente a . cada, especialidad, que a juicio del autor sea necesario y suñciciente pa ni  'el 7>erfecto desarrollo cid programa presentado.Cuarta. T.os origínale-, escritos a máquina, en papel de folio por una sola cara, so presentarán . por cuadruplicado en el Registro del Ministerio de Agricultura, ha.sla las catorce horas del día primero de noviembre de 1054.
Vendrán acompañados de los dibujó!?, fotografías, esquemas, etc., c o r r e s p o n d ien tes, y on general, preparados para su entrega a la imprenta.La presentación se hará en pliego cerrado y lacrado, y en la cubierta se consignará el siguiente texto:«Para el concurso de libros para.Capataces» (Curso...) (Grupo...)Con este pliego se presentará otro cerrado y lacrado que contendrá el nombre y dirección del autor, y en la cubierta, el mismo texto ciñe el anterior.En ambos figurará un lema.Quiñi.a. Por este Centro Directivo se designará un Jurado calificador, y a ia vista del informo erpitido por éste hará público su veredicto Según . lo s . méritos apreciados, se podrá conceder el premio correspondiente a una obra de cada Grupo o especialidad, o declarar" desierto el concurso.La decisión de la Dirección General será inapelable.Sexta. El premio del texto completo Correspondiente al Grupo A será de pe- - Sétas 40.000. Este premio podrá fraccionarse en cuatro de 10.000 pesetas correspondientes- a cada uno de los subgrupos a que se hace referencia en la Base primera.El premio correspondiente al texto del Grupo B será de 10.000 pesetas.Los premios de cada uno de los textos completos correspondientes o los Grupos C, D y E serán de ?5.000 pesetas. Estos premios no podran fraccionarse 
Séptima. Las obras premiadas quedarán propiedad del Ministerio de Agricultura, y el autor, para hacer efectivo el premio, vendrá obligado a introducir las modificaciones que indique el Ministerio.
Madrid. 24 de julio de 1954 —El Di rector gneral. Santiago pardo Canalís

MINISTERIO DE COMERCIO
Comisaría General de Abasteci

mientos y Transportes
( G u ía s )

Transcribiendo relación 8/54 de produc
tos intervenidos que necesitan guía pa
ra su circulación.
En cumplimiento de lo previsto en el artículo tercero de la Circular núm. 750, se publica la presente relación de productos intervenidos que para su transporte  ̂precisan ir acompañados de la guía única de circulación ó de los requi= sitos que en cada caso se señalan:

A c e it e s , c r a s a s  y  d e r iv a d o s
Acrifr animal, incluso el de animales marinos, de producción nacional o de impon ación <a), (c> y  (i).Aceite de frutos, cíe importación y  de producción nacional tal, (c) y (1).Aceite de huesos de aceituna (a) y (eñ Aceite de hueros de frutos (a) y fe).Aceite de o tira (a), Uj), ( i)  y fgh 1Aceite de orujo (a), (<■) y 00 .Aceite de. pepita- d e u v a ' i d )  y  (c).Aceites procedentes de Marruecos y  Ce,* lonias, importados directamente u obtenidos de semillas importadas de aquella procedencia (á) y (e).Aceite de semillas . de importación y de producción nacional (excepto el de linaza y el de ricino (ñ1 y  fe).Aceitón cu, de todos los aceites intervenidos (a) y (c).Aceites grasos procedentes de cualquier clase de aceite y de pastas de refinería (a) y <c).
Borras, de todos los aceites intervenidos (a* y fe). .Crasa animal , incluso la de producción nacional de animales marinos v lá procedente del tratamiento do h u e s o s  (a) y fe).Grasas de frutos, de importación y de producción nacional (a) y (c).Grasas hidrogenadas (d).Grasas .de semillas, de importación y de . producción nacional fa) y (c).Jugo de huesos de animales, incluso el v de producción nacional de animales marinos, procedente del tratamiento de los mismos (a) y (c).Oleína (a) y (c).Orujo graso.
Fastas de refinería, procedentes de la  refinación de aceites de cualquier clase. Sebo fundido, de importación y  nacional(a) y (c).
Turbios de todos los aceites intervenidos (a) y Ce)..

C e r ea les y  d er iv a d o s

Harina de centeno (b). fHarina de trigo (h).Trigo.
.

F ib r a s  t e x t il e s  y  d er iva do s

Alhttrdín. ,Esparto (cocido, crudo, picado y rastri- liado).Esparto manufacturado (cordelería de esparto, hilados y trenzados, así como el de los capachos empleados para la extracción de aceite) (j).
- F r u t o s  y  f r u t a s

Aceituna, 'excepto la de verdeo, adereza
da y aiiñada (ó).TAmón (V).Naranja (le).

G anado

Burras y  burros garañones (m).
M etales  y  d e r iva do s

Chatarra de acero fundido en partidas superiores a 200 kilogramos.Chatarra de hierro en partidas superiores a 200 kilogramos,Chatarra de plomo . . .Material férrico usado, en partidas superiores a 200 kilogramos.
P r o d u c t o s  v a r io s

Pescado fresco. Ba calad) lia, Besugo de Láredo o Pancho, Lenguado, Lubina o Róbalo, Merluza, .Mero N del Norte . o Cherna. Mero del Sur, Pescad illa, Rape, Rodaballo, Buey o Cámbaro Masera. Centolla. I.angosta. Ilangostino,. Percebe, Ostión. Ostra, Calamar, Croptn, Gi- b¡a, Vieira o Concha de Peregrino, Volador, Aluda o Pota y Zamburifia (n). Pimentón  <h).llantonns  de agrios, en número superior a diez.Reservas de consumo de boca, para Agentes de la Renfe (e).Turra.
I Islas CanaríO

Las giiías destinadas a amparar ruaL quier articulo intervenido con destino ft ' la Península han de expedirse hasta él lugar de destino en la misma.
L as P a i.m a s  de  G r a n  C a n a r ia  ( U

Además de los artículos relacionados* anteriormente (ID, quedando intervenidos los siguientes:
A i voz C. -A. T. (IV),Azúcar (IV).Café (IV).
Carne congelada (se exigirá el conducé para su circulación . interinsular). Ilucvos (ÍIR.Maíz para; gofio (IV). .Patatas consumo (circularán sin guía, exigiéndose un conduce tanto para su circulación insular como interinsular;. Pescado salpreso USD.Verduras (III).

S a n ta  C r u z  de  ' T e n e r if e

Los artículos intervenidos en su circulación en esta provincia, y en la forma que se indica, serán los siguientes:Ló Para su Calida de las diferentes  islas de esta pfovincia.—Será necesario el visado previo de la Delegación Provincial en la Isla de Tenerife, y por los respectivos Delegados del Gobierno, en las islas menores, de las fácturaís de cabotaje para su presentación en las oficinas de puertos fraíleos, de los artículos siguientes :Almendras, carbón, lefia y  ínádera, hortalizas y verduras {excepto tomates), chatarra de hierro. d e¿plomo% frutas (excepto plátanos), ganaao y  húevbs. mantequilla, pescado fresco y  salpreso, pieles y quesqs.Necesitan, además del visado de la fác
il)  No se permitirá la jpxportaciónv fuera de la provincia, de aquellos artículos importados del extranjero con destino al abastecimiento de la misma, cualquiera que sea su clase.(II) Necesitan la guía única para la circulación interinsular.(III) No necesita la guía única, y sí solamente el visado en su factura de cabotaje.(IV) Se requerirá la guía única para su circulación interinsular, debiendo ir amparado por un conduce cuando el transporte se realicé entre localidades situadas dentro de cada Isla.
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tu r a  de cab o ta je . la gu ia  ún ica  de eircu- j 
laeióu , expedida, siem pre  po r ia  D elega- ¡ 
ción Prov incia l «previa pe tic ión  de las ¡ 
D elegaciones Lucaies de la s  islas en  su  
caso;, los a rtícu lo s siguient e s :

Aceite, ácidos grasos, a zú car, café, h a 
r in a . cereales, p an , piensos, a rro z  C. A. T. I 
y sebo fundido. |
♦ ú.- íh'ntro  d* cada isla.—1.,os a r tic u le s  j 
fcue. d e n tro  do • cad a  isla, n ecesitan  ir 
a m p a rad o s  po r un  conduce p a ra  su  tra n s -  ! 
p o n e  son ios s ig u ie n te s ; ¡
Acucar.  
f 'a/o.
Harina.
Arrea  O. A. T.
PakUas consumo.
Carne congelada  /c irc u la rá  lib rem en te  

e n tre  las loca lidades de la  m ism a Isla , 
exig iéndose u n  conduce sólo p a ra  su  
c ircu lac ió n  in te r in su la r) .

T as p ro d u c to s  a n te r io re s  p o d rá n  c ircu 
la r , s a h o  ind icac ió n  en  co n tra rio , con 
«conduce» o do cu m en to  análogo  o m e
d ia n te  la  ju stificac ió n  de reco lec to r ofi
c ial, según  los casos, desde los p u n to s  de 
p roducción  a los de a lm a ce n am ien to  o 
desde a lm acen es a  consum o, siempre Que 
unos v otros se encuentren situados en  
una m ism a  provincia y  su transporte  se 
realice por carretera.

Si el tra s la d o  se e fec tú a  e n tre  fincas 
d e  u n  m ism o p ro p ie ta rio , pero  s itu ad a s  
en  d is tin ta s  p rov incias , se n e c e s ita rá  p e r
m iso icspeciai del D elegado N acional d e l/ 
Sei vicio N acional del T rigo  o D irecto^  
T écnico  d e  R ecursos, re sp ec tiv am en te , se
g ú n  la  clase  de a rticu lo  de  que se t r a te .

'( a l  P a ra  que sean  v á lid as la s  g u ías de 
c ircu lac ió n  que a m p a re n  este  p roducto , 
es necesa rio  que va van  a co m p añ a d a s  de 
la s  n o ta s  de los pesos de la  c a n tid a d  
tra n s p o r ta d a , d e ta llad o s p o r . u n id a d  de 
envase, que fo rzo sam en te  i r á n ,  n u m e ra 
dos y reseñados.

(cu L a  g u ia  ú n ic a  de c ircu lac ió n  se rá  
ex ig ida  incluso  p a ra  las  expediciones des
de  origen de cupos a  In te n d e n c ia  y de
m ás O rgan ism os de c a rá c te r  m ili ta r .

L as rem esas *.ntre e stab lec im ien to s m i
lita re s  ( tra n sp o rte s  m ilita re s  p o r c u e n ta  
del E stado) no n e c e s ita rá n  la  e x p re sa d a  
guía, siendo  sufic ien te  la  gu ia  m ili ta r .

(c) S e rá  n e ce sa ria  la  g u ía  ú n ic a  t a n 
to  p a ra  su  c ircu lac ió n  p ro v in c ia l com o 
In tero ro v in c ia l.

(d) E n  la fa se  com ercia l, o sea  desde 
a lm a ce n am ien to  en  a d e lan te , se e x ig irá  
la  g u ía  p a ra  cu a lq u ier p a r t id a  cu an d o  
v ay an  a  in d u s tr ia s , y p a r tid a s  su p erio res  
a  100 k ilo s -cu an d o  v ay an  a l d e ta ll. ^

(e) h e rv irá  de docu m en to  de c ircu 
lac ió n  desde los c en tro s  de d is trib u c ió n  
h a s ta  'a  re sid en c ia  y dom icilio  de los 
a g en tes  el ta ló n  de v e n ta s  e n tre g ad o  p o r 
el a lm acén  del E co n o m ato  co rresp o n 
d ien te

(/) E n los tra n s p o r te s  p o r c a r re te ra  
desde a lm acén  a  d e ta llis ta  ( t ie n d a  eco
n o m ato  C olectiv idades, etc.). se e m o lea rá  
el «conduce», siem pre  que la  localidad  de 
d estin o  sea  la  de o rigen, o b ien  rad iq u e  
en  la  m ism a  p ro v in c ia  o p ro v in c ias  lim í
tro fe s  oue la  del a lm acén .

( g ) » T am b ién  se e m o le a rá  el «condu
ce» o a ra  los su m in is tro s  de ace ite  oue se 
m ovilicén  d ire c ta m e n te  desde fá b ric a  a

d e ta llis ta s  de su  lo ca lid ad  en aquellas 
en eme no  ex is ta  a lm acén .

Od  C ircu la rá  sin  g u ía ;  pero ' en t r a n s 
p o rte  d e n tro  de las  zonas p ro d u c to ra s  :>i- ' 
m en to n e ra s , sea cu a lq u iera  el m edio u ti
lizado, y p a ra  su fa c tu rac ió n  desde e llas 
c u a n d o 'lo  sea  el íe rro c a ril, se ' n e c e s ita rá  
eme a m p a re  la  m ercan c ía  la  «cédula  de 
d isínm ició ti» , m odeio oficial a u to rizad o  
por esta  C om isaria  G en era l y ex p ed id a  
po r el S in d ica to  N acional de -Trulos y 
P ro d u c to s H ortíco las , y en  las cu ales j 
c o n s ta ra  el destino , n ú m ero  de kilos, re-, 
m ite n te  y co n sig n a ta rio  de la  m ercan c ía .

L as zonas p ro d u c to ra s  p im e n to n e ra s  
son las siguientes:- 

Zona de ia  V e ra : p ro v in cias d e 'C a c e 
ras. B adajoz  A vila y Toledo.

Z ona de M urc ia  :" p ro v in c ias  de M u r
cia  y A lic a n te  

Z ona  de S ev illa : p ro v in c ia  de Sevilla. 
<i> Pava los ace ite s  p ro ced en tes de 

cach a lo te , ba llena  m erlu za  y sa rd in a  e 
h íg ad o  de bacalao , n o  se ex ig irá  el r e 
qu isito  de la  guia ú n ica  de c ircu lac ión , 
p a ra  el tra s la d o  de p a r tid a s  in ferio res  a  
diez kilos, siem p re  aue  la  rem esa  se e fec
tú e  po r los a lm a ce n is ta s  de  D rogas. E spe
c ia lid ad es F a rm ac éu tica s  y P ro d u c to s 
Q uím icos, e n cu a d rad o s  en  el S in d ica to  
V ertical de In d u s tr ia s  Q uím icas.

y/i C irc u la rá  sin  g u ía ; pero  su  fa c tu 
rac ió n  en las p ro v in c ias  de A lbacete, 
J a é n , A lican te . A lm ería. G ra n a d a  y M u r
cia, así com o en  c u a lq u ie ra  de los p u e r
tos de las  c u a tro  ú ltim a s  p ro v in c ias  m en 
cionadas. se n e c e s ita rá  u n a  au to rizac ió n  
p rev ia  p a ra  re a liz a rla , e x te n d id a  en  im 
preso  especial p o r el Serv icio  del E s
p a rto .

(k> C ircu la rá  sin  g u ía ; pe ro  p a ra  su  
fa c tu rac ió n  o tra n s p o r te  en  las p ro v in 
c ias de A lican te, to d as  la s  de A ndalucía, 
C aste llón  de la  P la n a . M urc ia . T a rra g o 
n a  y V alencia , se n e c e s ita rá  au e  vav a  
■am parada la  m e rc a n c ía .p o r  la  «cédula de 
d istribuc ión»  (m arc an d o  el destino ), ex
p ed id a  p o r el S in d ica to  N acional de F ru -  

¡ to s  y P ro d u c to s H ortíco las . C u an d o  la  
i m ercan c ía  sea d e s tin a d a  a  la  e x p o rta 

ción. f ro n te ra  o p u erto , no  se re q u e rirá  
; la  p re sen ta c ió n  de la  c ita d a  «cédula  de 
1 d istrib u c ió n ).
I (l) P a ra  los ace ite s  de p ro d u cció n  n a -  
i  cional. p ro ced en tes  de av e llan a , a lm en - 
I o ra s  du lces y nueces, n o  se p re c isa rá  de 

la  e u ía  ú iú ^a  de c ircu lac ión , p a ra  el 
t ra n s p o r te  de p a r tid a s  in fe rio re s  a  10 k i
los, s iem pre  au e  la s  rem esas se e fec tú en  
po r los a lm a ce n is ta s  de D rogas. E sp ecia 
lid ad es F a rm ac éu tica s  y P ro d u c to s Q uí
m icos. en cu a d rad o s  en  el S in d ica to  V er
tica l de In d u s tr ia s  Q uím icas;

(vi)  S o lam en te  p re c isa rá n  g u ía  p a ra  
su  sa lid a  de la  p ro v in c ia  de León.

( 7i) In te rv e n id a  su c ircu lac ió n  en  el 
in te r io r  de la  zona  c o m p ren d id a  e n tre  la  
lín ea  f ro n te r iz a  con P o rtu g a l y  la  c a r re 
te ra  que. p a r tfé n d o  de Vigo. p a sa  p o r Pe- 
rriñ o , a  C añ iza. C elanova. G in zo  de  Li- 
m ia , V erín  L a  G u d íñ a . P u eb la  de  S a n a - 
b ria . Z am o ra. B erm illo  de S avago  y F e r- 
m oselle. p rec isan d o  p a ra  c irc u la r  p o r la  
m is iv a  que la s  expediciones v a y an  acom 
p a ñ a d a s  p o r el «conduce» especial expe
dido p o t * 'a s  D elegaciones P ro v in c ia les  de 
A bastecim ien tos y T ia n sp o rte9  de  .P o n 
tev e d ra  v. O rense .

T am b ién  p rec isan  el i r  a c o m p añ a d a s  
p o r el c ita d o  «conduce» aquellas  exped i

ciones cuyo p u n to  de d estin o  se en cu en 
tre  en  el in te r io r  de la  c ita d a  Z ona  o en  
ia  c .a rre ira  que co n stitu y e  su  lím ite , sea  
cualquiera», el p u n to  de origen .

En ios tra n sp o rte s  p o r fe rro c a rril, la, 
R E N FE  ex ig irá  ia  gu ia  ú n ica  de c irc u 
lación  p a ra  f a c tu ra r  y a co m p añ a r  ir, ex 
pedición , cu an d o  las e stac io n es de origen  
o d o ‘destin o  se encuen i ren  co m p ren d id as  
en los tray ec to s  fe rro v ia rio s  O rense-T uy  
o T ú y -P orrlno .

La. R E N FE  ex ig irá , asim ism o, en  la s  
fa c tu rac io n es  de pescado  fresco  que se 
e fec tú en  po r fe rro c a rril, la  p re sen ta c ió n  
p o r el re m ite n te  del c a rn e t  p ro fesional, 
expedido po r el S in d ica to  N acional de la  
Pesca.

(ñ) No se p re c isa rá  el req u is ito  de la  
gu ía  ú n ica  de c ircu lac ió n  p a ra  el t r a n s 
p o rte  de p a r tid a s  in fe rio res  a  10 kilos, 
s iem p re  que la  rem esa  se e fec tú e  po r los . 
a lm a ce n is ta s  de D rogas. E sp ecia lid ad es 
F a rm a c é u tic a s  y P ro d u c to s  Q uím icos, en 
cu ad rad o s  en  el S in d ica to  V ertica l de  
In d u s tr ia s  Q uím icas.

(O) Sólo p o d r á 'c i r c u la r  d e n tro  de la  
p rov incia , salvo a u to rizac ió n  ex p resa  do 
ia  C om isaria  de R ecúrsos d e n tro  de su 
Z ona, o de la  C o m isaría  G e n era l e n tre  
p ro v in c ias  de d is t in ta  Z ona.

f p j  S i el tra n sp o r te  no  es p o r fe rro c a 
rril  o vía m aritim p  d eb erá  u sa rse  ej «con
duce» desdo fá b ric a  o m olino  con d estin o  
a  lo ca lidades de la  p ro v in c ia  o p ro v in c ias  
lim ítro fes.

Los p aq u e tes  p o sta les  que proced iendo  
de U ltra m a r  c o n te n g an  p ro d u c to s in te r 
venidos y su peso  n o  exceda de 10 k ilo
g ram os no  n e c e s ita rá n  ir  a m p a rad o s  p o r 
la  g u ía  ú n ica  de c ircu lac ión , siendo  n e 
cesario  so lam en te  que v ay an  sellados p o r 
la  In sp ecc ió n  P ro v in c ia l de  la  Z o n a  de 
R ecursos o D elegación  P ro v in c ia l de 
A b astecim ien tos y T ra n sp o rte s  del p u e rto  
de llegada, según  que , el p ro d u c to  t r a n s 
p o rtad o  sea  de la  co m p e ten c ia  de u n a  u  
o tra .

Nota. — P a ra  la s  fa c tu ra c io n e s  de los 
p ro d u c to s que co m p ren d e  la  p re sen te  re 
lac ión  n o  se rán  p recisos m ás  d o cu m en 
tos d is tin to s  a  la  gu ía  ú n ica  de c ircu la - 

; c ión que los in d icad o s p o ra  c a d a  caso, 
q u ed an d o  e x en ta  la  R E N FE  de la  ob lig a 
ción de ex ig ir cu a lq u ie r o tro  p o r lo que 
re sp ec ta  a  la  C o m isaría  G e n e ra l de A bas
tec im ien to s y. T ran sp o rte s .

L a  p re sen te  re lac ió n  a n u la  a  la  in se r ta  
en  el BOI ETTN O F IC IA L  DEL ESTA D O  
n ú m ero  161, de  10 de Junio  de 1954. y 
d eb erá  re g ir  h a s ta  ta n to  sea  d e ro g ad a  de  
m a n e ra  expresa .

D ios g u a rd e  a  V. E. m u ch o s años. 
M ádrid , 31 de ju iio  de 1954.—El C om i

sa rio  g en era l, E m ilio  G im én ez  A rribas .

P a ra  su p erio r conoóim ien tp : E x ce len tísL  
m os señores M in istro s  de In d u s tr ia ,  Co
m ercio , A g ricu ltu ra . G o b ern ac ió n , H a 
c ien d a  y O b ras  P úb licas.

P a ra  conocim ien to : Ilu s tr ís im o s  señores 
D elegado del G ob ierno  p a ra  la  O rd e n a 
ción del T ra n sp o rte , D elegado  N acio n a l 
de S in d ica to s y F isca l S u p e rio r  de T a 
sas.

P a ra  conocim ien to  y cu m p lim ien to : IIus- 
t r ís im o s señ o res C om isarios de  R e cu r
sos y ex ce len tís im os señores G o b e rn a 
dores civiles. Je fe s  de los Serv icios P ro 
v in c ia les  d s  A b astec im ien to s y T ra n s 
po rtes .


